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do con la Junta de Portavoces de esta ma- 
ñana. 

Se entra en el orden del día. 
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cialista del Congreso propugnando la adi- 
ción de este nuevo artículo. Turno en con- 
tra del señor Hervella García. Para rectifi- 
car intervienen nuevamente estos dos seño- 
res Diputados. Fue rechazada la enmienda. 
El señor Tamames Gómez explica su voto. 
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El señor Tamames Gómez defiende una en- 
mienda del Grupo Parlamentario Comunis- 
ta propugnando la inclusión de esta nueva 
Disposición adicional. Turno en contra del 
señor Angulo, quien, finalmente, formula 
una enmienda transaccional. Se admite a 
trámite. El señor Tamames Gómez se mues- 
tra conforme con esta enmienda y retira la 
del Grupo Parlamentario Comunista. Fue 
aprobada la enmienda del Grupo Parlamen- 
tario Centrista y queda incorporada al dic- 
tamen esta Disposición adicional. 

Pdglna 

Disposición final primera . . . . . . . . .  5888 

Sin discusión, fue aprobado el texto del dic- 
tamen. 

Páglna 

Disposición final primera bis ...... 5888 

El señor Tamames Gómez defiende una en- 
mienda del Grupo Parlamentario Comunis- 
ta propugnando la adición de esta Disposi- 
ción final. El señor Gómez Angulo se ma- 
nifiesta en contra. Para rectificar intervie- 
nen nuevamente estos dos señores Diputa- 
dos. Fue rechazada la enmienda. 

PAglna 

Disposiciones final segunda y tran- 
sitoria primera . . . . . . . . . . . . . . . . . .  5891 

Sin discusión, fueron aprobados los textos del 
dictamen. 

Disposición transitoria nueva ...... 5891 

El señor Tamames Gómez defiende una en- 
mienda del Grupo Parlamentario Comunis- 
ta de incorporación de esta Disposición 
transitoria. Turno en contra del señor León 
Herrero. lntervienen nuevamente, para rec- 
tificar, estos dos señores Diputados. Fue re- 
chazada la enmienda. 

PAglna 

Disposición transitoria segunda ... 5894 

El señor Tamames Gómez defiende ,una en- 
mienda del Grupo Parlamentario Comunis- 
ta. El señor Hervella García consume un 
turno en contra. lntervienen nuevamente, 
para rectificar, estos dos señores Diputa- 
dos. A continuación, el señor Silva Cien- 
fuegos-Jovellanos defiende un voto particu- 
lar del Grupo Parlamentario Socialista del 
Congreso. Turno en contra del señor Gó- 
mez Angulo. El señor Silva Cienfuegos-Jo- 
vellanos propone una enmienda transaccio- 
nal, que se admite a trámite. Fue rechazada 
la enmienda del Grupo Parlamentario Co- 
munista y aprobado el voto particular, con 
lo que queda aprobado el texto de esta Dis- 
posición transitoria segunda, con la modifi- 
cación que supone el voto particular apro- 
bado. 
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Disposiciones transitorias tercera, 
cuarta y quinta . . . . . . . . . . . . . . . . . .  5895 

Sin discusión, fueron aprobados los textos del 
dictamen. 

El señor Presidente declara aprobado el dicta- 
men sobre este proyecto d e  ley, que se  en- 
viará al Senado para la tramitación cons- 
titucional procedente. Finalmente anuncia 
el programa de trabajo para la sesión de 
.mañana. 

Se levanta la sesión a las nueve y veinticinco 
minutos de la noche. 
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S e  abre la sesión a las cuatro y cincuenta 

El señor VICEPRESIDENTE (Fraile Pou- 
jade): En primer lugar, voy a comunicar a la 
Cámara las alteraciones del orden del día 
que está en poder de Sus Señorías. Hay que 
señalar que el punto primero de dicho orden 
del día queda retrasado, por acuerdo unánime 
de la Junta de Portavoces. 

En segundo lugar, el proyecto de la Comi- 
sión Constitucional sobre la Ley Orgánica de 
Policías de las Comunidades Autónomas ha 
sido retirado por el Gobierno mediante comu- 
nicación que obra en la Presidencia y de la 
que ha tenido cuenta la Junta de Portavoces. 

En tercer lugar, se ha retirado también, o 
ha quedado propuesta, la proposición no de 
ley del Grupo Parlamentario Socialistas de 
Cataluña sobre derogación de la Orden Minis- 
terial del Ejército de 12 de septiembre de 1975 
por la que se establece el sistema de recluta- 
miento de Base Nacional. 

De otro lado, la Junta de Portavoces ha 
acordado, por mayoría, que no haya Pleno el 
próximo día 15, con lo cual ese día no habrá 
ni Pleno ni Comisiones, que quedan aplazadas. 
Recuerdo a los Presidentes de Comisión que 
tuviesen convocada sesión para el día 15 que 
fijen un nuevo día hábil para su celebración. 

En su virtud, la Presidencia ha acordado, 
de acuerdo con la Junta de Portavoces que 
mañana, de cuatro y media a siete y media, 
se produzcan las interpelaciones, preguntas y 
mociones, tal y como se viene haciendo nor- 
malmente los jueves. A partir de las siete y 
media se retorna el orden del día en el punto 
en que hubiera quedado en la noche de hoy 
cuando termine el Pleno. 

minutos de la tarda. 

DICTAMENES DE COMISIONES SOBRE 
PROYECTOS Y PROPOSICIONES 

DE LEY: 

- DE LA COMISION DE INDUSTRIA Y 
ENERGIA SOBRE EL PROYECTO DE 
LEY DE MODIFICACION DE LA LEY DE 
MINAS, CON ESPECIAL ATENCION A 
LA MODIFICACION DE LOS RECURSOS 
MINERALES ENERGETICOS. 

El señor VICEPRESIDENTE (Fraile Pou- 
jade): Pasanios, por tanto, al dictamen de la 

Comisión de Industria y Energía, Señalado 
con la letra B del punto segundo del orden 
del día, sobre el proyecto de Ley de modifica- 
ción de la Ley de Minas, con especial aten- 
ción a la regulación de los recursos minerales 
energéticos, publicado en el «Boletín Oficial 
de las Cortes Generales)) número 100, 11, se- 
rie A, de 26 de abril de 1980. 

Grupo Parlamentario Comunista tiene presen- 
tadas tres enmiendas, las números 13, 14 y 15. 
Si el señor Tamames lo desea, puede defender 
las tres conjuntamente en su intervención. 

Tiene la palabra el señor Tamames para la 
defensa de la enmiendas, según desee. 

Al artículo 1.0 de este proyecto de ley, el Artículo 1." 

El señor TAMAMES GOMEZ: Señor Pre- 
sidente, señoras y señores Diputados, esta ley, 
coino saben las señoras y señores Diputados, 
de modificación de la de Minas, estaba pre- 
vista en el Plan Energético Nacional y tiene 
como finalidad crear un apartado d) en la 
clasificación de recursos minerales de la Ley 
de Minas para, dentro de ese apartada d), 
incluir aquellos recursos geotérmicos, rocas 
bituminosas y cualquiera otros yacimientos 
minerales o recursos geológicos de interés 
energético. 

Es, por tanto, una ley de carácter limitado, 
y tanto a través de la Ponencia como de la 
Comisión se ha trabajado para aclarar una 
serie de criteiros. El Grupo ,Parlamentario Co- 
munista entiende que ese trabajo ha sido útil 
para acotar mejor el terreno de la discusión. 

En relación el artículo l . O ,  el Grupo Parla. 
mentario Comunista mantiene las enmiendas 
números 13 y 15; por el contrario, señor Pre- 
sidente, ruego tomen nota de que retiramos la 
enmienda número 14, en donde solicitábamos 
que fuera a través de una ley ordinaria de 
Cortes como se decidiera el incluir, dentro 
del apartado d) nuevo, determinados mine- 
rales a partir de la publicación de esta ley. 
Pero entendemos que el sistema de Decreto, 
con todas las garantías que se han conse- 
guido a lo largo de la discusión en Ponencia 
y en Comisión, es suficiente. 

Por tanto, de nuestras dos enmiendas, la 
primera se limita a establecer el criterio de 
que, cuando haya de incluirse en la nueva 
sección D), algún mineral por considerarlo de 
interés estratégico o de interés energético, 
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en base a cualquiera de las dos razones que 
se agrupan en el texto del dictamen de la 
Comisión (simplificando así el proyecto de 
ley enviado por el Gobierno), dicha inclusión 
debe hacerse oyendo previamente al Consejo 
de Gobieron de la respectiva Comunidad Au- 
tónoma. 

Señor Presidente, sabemos perfectamente 
que el artículo 149, número 1, apartado 25, de 
la Constitución establece que es el Estado el 
que tiene materia exclusiva en lo referente 
a la legislación básica de minas; pero, en 
cambio, queda claramente establecido en el 
artículo 149, número 3, de la misma Consti- 

.tución, que podrá corresponder a las Comu- 
nidades Autónomas, en virtud de sus respec- 
tivos Estatutos, la determinación de las de- 
más materias no atribuidas expresamente al 
Estado. 

Por tanto, entendiendo que el desarrollo de 
la Ley básica de Minas entra dentro de la 
categoría de materias no atribuidas expresa- 
mente al Estado, y menos aún la aplicación 
concreta tanto de esa Ley básica como de las 
demás materias, creemos que es lógico, dentro 
del Estado de autonomías que se pretende 
construir, que cuando se vaya a pasar un 
mineral de la categoría A, B o C a la cate- 
goría B se tenga en cuenta el criterio de los 
Consejos de gobierno de las Comunidades 
Autónomas donde se ubiquen los principales 
yacimientos de ese tipo de minerales. 

Nos parece que es completamente de jus- 
ticia. Está ya previsto, de hecho, en el Esta. 
tuto de Cataluña y la cinscunstancia de que 
se diga en el artículo 149, 3, que debe Ser en 
virtud de los respectivos Estatutos, no es 
óbice para esta propuesta del Grupo Parla- 
mentario Comunista, puesto que es un criterio 
general que en la legislación básica en lo 
sucesivo tendrán que tenerse en cuenta los 
aspectos relacionados con el desarrollo efec- 
tivo de las autonomías. 

En la enmienda número 15, del Grupo Co- 
munista, que se refiere, inicialmente, al ar- 
tículo 2." (que está suprimido y que, por lo 
tanto, debe considerarse como una propuesta 
de adición al artículo l."), se dice: «Los 
preceptos de la Ley de Minas, de la Ley de 
Fomento de la Minería y sus respectivas Dis- 
posiciones complementarias que hagan refe- 
rencia a la sección C), se entenderán igual- 

mente aplicables a la sección D) en todo aque- 
llo que no sea incompatible con los objetivos 
de la creación de dicha sección y sin perjuicio 
de las salvedades que para ésta se establecen 
en la presente ley». 

Pensamos que la motivación está más que 
clara con el propio texto, pero si acaso agre- 
garíamos que la presente ley no crea Sola- 
mente una sección en la legislación de Minas, 
sino que introduce una nueva filosofía de 
prioridad para aquellos rec;rsos de carácter 
estratégico y de carácter fundamentalmente 
energético y, por lo tanto, mientras no Se 
publique la nueva Ley de Minas, de acuerdo 
con lo que está previsto en la DisposiciOn final 
primera bis de este proyecto de ley que es. 
tamos debatiendo, entendemos que se debe 
aplicar, como derecho supletorio al aparta- 
do d) que se crea, todo lo referente a la Ley 
de Minas y a la Ley de Fomento de la Mi- 
nería. 

En este sentido, señor Presidente, recor- 
daría que en la última sesión de la Comisión 
precisamente se abordó este tema y se con- 
sideró la posibilidad de que la propia Comi- 
sión propusiera el establecer una nueva nu- 
meración correlativa, con los reajustes nece- 
sarios en una nueva versión completa de la 
Ley de Minas. Pero como esto, finalmente, se 
entendió que tenía dificultades, el argumento 
básico de la enmienda número 15, del Grupo 
Parlamentario Comunista, nos parece que se 
refuerza con esta dificultad que tuvo la Co- 
misión para resolver un problema de nueva 
numeración y, en definitiva, de reactualiza- 
ción completa de la Ley de Minas. 

Señor Presidente, por estas dos razones, una 
de necesidad de tener en cuenta a las Comu- 
nidades Autónomas, incluso antes de los Es- 
tatutos, y otra de necesidad de llenar lo que 
puede ser un vacío legal en la interpretación 
de la sección C), proponemos a la Cámara 
que vote positivamente las enmiendas núme- 
ros 13 y 15 del Grupo Parlamentario Comu- 
nista, habiendo retirado, por las razones ya 
citadas, la enmienda número 14. 

Señor Presidente, estimo que la enmienda 
número 13 del Grupo Parlamentario Comu- 
nista se refiere al número 2, que viene a 
recoger lo que eran los números 2 y 3 del 
texto del proyecto, porque el texto del pro- 
yecto diferenciaba entre necesidades de la 



- 6864 - 
CONGRESO 13 DE MAYO DE 198O.-NÚM. 89 - - 

economía nacional y de la defensa, y es en el 
dictamen de la Comisión donde se agrupan 
las necesidades de la economía nacional y 
las de la defensa.. Entonces se refiere al 
número 2 del texto del dictamen de la Co. 
misión que nos sirve hoy de pauta para de. 
batir la ley. 

El señor VICEPRESIDENTE (Fraile Pou. 
jade): La enmienda número 13, del Grupo 
Parlamentario CZimunista, hace referencia al 
número 2, y la enmienda número 15 hace 
referencia al actual número 3 del texto del 
dictamen. 

Turno en contra de estas enmiendas. (Pau- 
sa.) Tiene la palabra el señor Gómez Angulo. 

El señor GOMEZ ANGULO: Señor Presi- 
dente, para una cuestión de orden. 

Creemos que la interpretación que ha dado 
Su Señoría no se ajusta a la realidad. Pensa- 
mos que es al número 1 del artículo 1.0 al que 
hace referencia la enmienda número 13, del 
Grupo Parlamentario Comunista, porque el 
inciso último, que realmente refrenda el nú- 
mero 2 que era del artículo 1." del proyecto, 
autoriza al Gobierno para incluir en esta sec- 
ción, a propuesta del Ministerio de Industria 
y Energía, previo informe del Instituto Geo- 
lógico y Minero, otros yacimientos mineros 
o recursos geológicos de interés energético. 
Es aquí donde la enmienda número 13 pide 
que se haga, o bien a propuesta en un caso, 
u oyendo, cuando es a propuesta del Minis- 
terio de Industria y Energía, al Ente Auto- 
nómico que corresponda. 
Nos parece que la enmienda número 13 es 

al número 1 del artícuIo 1.0 del dictamen, 
mientras que la enmienda número 14, que se 
ha dado por retirada, correspondía al núme- 
ro 2, cuando dice que en lo Sucesivo no se 
podrá pasar ninguna sustancia de la sec- 
ción C) a la D) sin ley aprobada en Cortes. 
Entonces, la enmienda número 15 quedaría 
al número 3 del artículo 1." del dictamen. 

Creemos, por las señales de asentimiento 
que ha hecho el señor Tamames, que esta 
es la interpretación correcta. 

El señor TAMAMES GOMEZ : Quiero agra- 
decer al señor Gómez Angulo su observación, 
porque como hay un principio general, que es 

la clasificación en la sección D) de una serie 
de recursos minerales energéticos y, efectiva- 
mente, es para la creación en la Sección, la 
enmienda número 13 se refiere al momento 
de la creación. 

El señor VICEPRESIDENTE (Fraile Pou- 
jade): La Presidencia entendía que la en- 
mienda número 13 daba igual que fuera al 
número 1 o al número 2 del artículo, porque 
si prosperara esta enmienda, en realidad sus- 
tituiría a ambos números, el 1 y el 2; y la 
enmienda número 15, por supuesto, como he 
señalado antes, hace referencia al número 3. 
Si la enmienda número 13 prosperase, sería 
sustitución de los números 1 y 2 del dic-' 
tamen, 

El señor GOMEZ ANGULO: Señor Presi- 
dente, yendo al fondo del debate, aceptaría- 
mos que es al número 1 y al 2, aunque de 
prosperar la enmienda del Grupo Parlamen- 
tario Comunista, aunque sea en un turno 
previo, querría significar que gran parte de 
la ley no sería útil. 

Aclarado este extremo, señor Presidente, 
iuestro Grupo va a consumir, si Su Señoría 
3Sí lo permite, dos turnos, uno en oposición 
3 la enmienda número 13 y otro en oposición a 
a enmienda número 15. Muchas gracias. 

El señor VICEPRESIDENTE (Fraile Pou- 
iade): Tiene la palabra, para oponerse a la 
?nmienda número 13, el señor Hervella. 

El señor HERVELLA GARCIA: Señor Pre- 
iidente, señoras y señores Diputados, la en- 
nienda que nos ocupa creo que hace refe- 
*encia a los números 2 y 3 del proyecto de 
ey, que en dictamen son los números 1 y 2. 

En el primer apartado, el Grupo Parla- 
nentario Comunista da la posibilidad al Con- 
ejo de Gobierno de una Comunidad Autó- 
loma de proponer al Gobierno la inclusión 
'n la sección D) de otros yacimientos mi- 
ierales o recursos geológicos de interés ener- 
:ético, y cuando la propuesta la hace el Mi- 
iisterio de Industria y Energía, la enmienda 
eñala que ha de ser previo el informe con- 
ultivo de los Consejos de Gobierno de las 
:omunidades Autónomas donde se ubiquen 
lichos yRcimientos o recursos, Pespués de 
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haber sido declarados por decreto de interés 
estratégico, no estratégico, como indica la 
enmienda que estamos debatiendo, el número 
2 del dictamen dice que el Gobierno, a pro- 
puesta del Ministerio de Industria y Energía 
y previo informe del de Defensa, puede in- 
cluir en la sección D) otros yacimientos mine- 
rales y recursos geológicos. 

El Grupo Parlamentario Comunista, que 
ha decaído en su  enmienda a la totalidad y 
mantiene sólo ocho de las veintitrés enmien- 
das que presentó al articulado, basa sus mo- 
tivaciones en un determinado número de prin- 
cipios generales que pretende queden estable- 
cidos en esta ley y que ha querido introducir 
sistemáticamente en el lugar que consideraba 
más adecuado para cada texto de los artícu- 
los que propone y que copia de la Ley de 
Minas, de la de Fomento de la Minería y del 
propio proyecto. 

Consideramos obligado, sin perjuicio del 
derecho a oponernos a cada enmienda en par- 
ticular, resumir nuestro punto de vista sobre 
esta concepción general que el Grupo Parla- 
mentario Comunista mantiene en esta en- 
mienda número 13 a dos de los apartados del 
artículo 1." 

El Grupo Parlamentario enmendante con- 
sidera que es en esta ley donde deben intro- 
ducirse las competencias de las Comunidades 
Autónomas en el régimen minero y energé- 
tico; señala y señalaba que las circunstancias 
políticas imperantes a la publicación de la 
vigente Ley de Minas de 1973 eran radical- 
mente distintas a las actuales, lo que es cierto, 
y con este razonamiento pretende utilizar este 
proyecto de ley para modificar los mecanis- 
mos institucionales que regulan la Ley de 
Minas. 

El Grupo enmendante olvida que la justi- 
ficación de esta modificación parcial de la 
Ley de Minas obedece básicamente a reso- 
luciones del Pleno de esta Cámara adoptadas 
en los días 27 y 28 de junio de 1979 y que 
fundamentalmente a dos de ellas son debidas : 
Una, del Grupo Parlamentario Socialista, que 
pidió la modificación urgente de la Ley de 
Minas con objeto de agilizar el acceso al 
dominio minero y eliminar la traba que supone 
la retención de derechos sin actividad su- 
ficiente. Otra, de nuestro propio Grupo Cen- 
trista, que pidió se revisase la legislación 

vigente, en especial la minera, con vistas a la 
recuperación del dominio minero en activo y 
su más fácil accesibilidad. Ambas resoluciones 
del Pleno fueron aprobadas sin votos en con- 
tra. 

Como consecuencia del cumplimiento de 
estas dos resoluciones, el Gobierno remitió 
al Parlamento un proyecto de ley que modifica 
parcialmente la Ley de Minas, proyecto que 
se centra, fundamentalmente, en facilitar el 
acceso al dominio de los títulos mineros. 

No es la que nos ocupa o la que debatimos 
una ley general que contemple la reforma 
completa del régimen minero, porque no fue 
así el mandato recibido por el Gobierno; es 
una ley sustantiva y no adjetiva, es decir, 
no afecta a los órganos encargados de admi- 
nistrar el dominio. De prosperar esta enmien- 
da del Grupo Parlamentario Comunista, la 
estructura orgánica de la minería quedaría 
desequilibrada. En algunos temas, como en la 
clasificación de sustancias energéticas, la ex- 
tensión de su régimen a otras estratégicas y 
no energéticas, intervendrían las Comunida- 
des Autónomas y, en el resto, regulados por 
la Ley de Minas de 1973, subsistiría de mo- 
mento el esquema actual. 

El apresuramiento en la roforma de las 
bases del régimen minero y energético, pre- 
tendida por el Grupo Parlamentario Comunis- 
ta, podría acarrear graves consecuencias jurí- 
dicas al hacerse de una manera parcial. 

Así, una Comunidad Autónoma intervendría 
en la clasificación energética de una sustan- 
cia, pero se  mantendrían los artículos de la 
Ley de Minas vigente, en los que tienen com- 
petencias las Delegaciones Provinciales del 
Ministerio de Industria y Energía, lo cual no 
deja de ser un contrasentido intervenir en lo 
mayor, en lo básico, y no en lo menor, en el 
régimen. 

Hasta ahora los estatutos de autonomía 
han tratado con equilibrio el tema. Así, el 
artículo 11 del Estatuto ,de Autonomía para 
el País Vasco, en su apartado 2, señala que 
«es también competencia de la Comunidad 
Autónoma del País Vasco el desarrollo legis- 
lativo y la ejecución, dentro de su territorio, 
de las bases en los términos que las mismas 
seña,len en las siguientes materias...)). Y a 
continuacidn determina como materia ter- 
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cera el régimen minero y energético, recur- 
sos geotérmicos. 

El Estatuto de Autonomía de Cataluña, en 
SU artículo 10, determina que corresponde a 
la Generalidad el desarrollo legislativo y la 
ejecución de las siguientes materias ... Y en 
quinto lugar señala el régimen minero y ener- 
gético. El mismo Estatuto, en el artículo 12, 
atribuye a la Generalidad, en íos términos 
de lo dispuesto en los artículos 38 y 131 y 
en los números 11 y 13 del apartado 1 del 
artículo 149 de la Constitución, la competen- 
cia exclusiva de materias, entre las que se- 
ñala !las normas relacionadas con la industria 
que estén sujetas a la legislación de minas. 
De manera similar, los artículos 27 y 28 del 
proyecto de Estatuto de Autonomía para Ga- 
licia señala, en el punto 14, 1, las aguas nor- 
males y ,termales y las aguas subterráneas, 
y en el artículo 28 el desarrollo legislativo 
y ala ejecución de la legislación del Estado en 
el régimen minero y energético, entre otras 
ocho materias que indica. 

Por todo lo expuesto, y como resumen, 
consideramos que el Grupo Parlamentario 
Comunista confunde esta modificación de 
la I k y  de Minas con la Ley de Bases del 
R4gimen Minero y Energético, ignorando que 
la reforma que precisa la Ley de Minas no se 
completa en este dictamen que debatimos 
hoy. La legislación general de minas q u e  
en su  día examinemos- deberá contemplar 
no solamente los prublemas aludidos por el 
Grupo Parlamentario Comunista, sino otros 
muchos que se k han escapado por com- 
pleto, pues trata de reformar exclusivamente 
el +gimen de reservas y e l  de dasitficación 
de las sustancias. Aunque no es éste o1 mo- 
mento de entrar en el debate de qué se consi- 
derará buico para el régimen de la minería, 
anticipamos que por razones técnicas y eco- 
nómicas deberá ser competencia exclusiva 
del Estado la clasificación de sustancias y las 
reservas no sólo de minerales energéticos, 
sino de cualquier otro. 

!Por otra parte, nadie se opone a que las 
Comunidades Autónoms, e incluso los entes 
preautonómicos, propongan la declaración de 
una zona de reservas, ya que tal declaracibn, 
en aplicación del artículo 9." de la Ley de 
Minas, puede acordarse de oficio o a petición 
de cualquier persona natural o jurídica. 

Pueden citarse gran número de yacimien- 
tos minerales que se extienden por más de 
una Comunidad Autónoma, y su clasificación 
en una o en otra sección debe ser idéntica 
para el más racional bendicio y la reserva, 
cuando proceda, debe hacerse a nivel del Es- 
tado, aunque la propuesta, repito, surja de 
una o de varias Comunidades Autónomas. 
Citemos, a título de ejemplo, el yacimiento de 
potasas que corre desde Cataluña a Navarra, 
pasando por Apagón; las diversas calidades 
de carbón del entorno de Asturias, Palencia 
y León; los minerales de complejos de co- 
bre, plomo y cinc en Galicia y León o en 
Andalucía y Extremadura ; estaño desde Ga- 
licia hasta la provincia de Badajoz ; los caoli- 
nes que se extienden por Valencia, Andalu- 
cía y Castillla, y, por no hacer más larga la 
lista de ejemplos, los hierros de Galicia y 
León y los de Guadalajara y Teruel. 

Entendemos, finalmente, que das competen- 
cias que asuma cada Comunidad deben deter- 
minarse en el respectivo estatuto dentro del 
marco establecido en la Constitución, con 
los techos que marcan los artículos 148 y 149, 
que, en aplicación del artículo 150, se podrán 
transferir o delegar materias de competencia 
estatal, pero ello mediante ley orgánica y 
no aprovechando .la modificación parcial de 
Ley de Minas pedida por esta Cámara al Go- 
bierno para hacer accesible el dominio mi- 
nero. 

Por todas estas razoner., seilor Presidente, 
señoras y señores Diputados, mi Grupo Par- 
lamentario se opondrá a la enmienda núme- 
ro 13, del Partido Comunista. Muchas gracias. 

El señor VICEPRESIDENTE (Fraile Pou- 
jade): Señor Tamames, puesto que el Grupo 
Parlamentario Centrista ha dividido sus in- 
tervenciones, si desea Su Señoría tomar par- 
te en el turno de rectificaciones, ahora puede 
hacer uso de la palabra. 

El señor TAgMAME.9 GOMEZ: Para hacer 
una sola observacibn al señor Hervella. Quie- 
ro decirle que no es que hayamos confundido 
la Ley de Reforma de la Minería, por razo- 
nes de urgencia, como derivación del Plan 
Energético !Nacional, sino que entendemos 
que no está clara la diferencia entre el ré- 
gimen básico de ,la minerla y la Ley de 'Minas. 
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En el artículo 149, 25, de la Constitución se 
habla de régimen básico de la minería, lo 
cual es un matiz respecto de la ley de bases. 
En cambio, en muchos artículos de la Cons- 
titución se habla de ley de bases expresa- 
mente; no en vano en el artículo 149, 25, de 
la Constitución se  'habla de régimen básico 
de la minería y de la energía. Sin duda, los 
legisladores, como dicen los manuales de De- 
recho - e n  este caso nosotros cuando elabo- 
ramos la Constitución y los especialistas que 
intervinieron en esta fase de la discusión 
constitucional-, tuvieron muy en cuenta que 
no había ley de bases de la minería, sino 
una Ley de Minas y una Ley del Fomento Mi- 
nero. 

Se refiere este punto al régimen básico, 
considerando, sin duda, que el régimen bási- 
co eran esas dos leyes. Entonces la reforma 
de !la Ley de Minas, con la introducción de 
la letra d) para recoger los minerales ener- 
géticos y estratégicos, nos parece que es una 
reforma 'del régimen básico. En cambio, la 
inclusión dentro de esa letra d) de determi- 
nados minerales ya no es una cuestión bá- 
sica, sino de aplicación del régimen general. 
Es ahí donde pensamos que tendrían que te- 
ner derecho a opinar las Comunidades Autó- 
nomas, como va a permitir de hecho la inter- 
pretación del apartado 10, número 5, del 
Estatuto de Cataluña que ha mencionado el 
señor Hervella. Permitiéndolo el Estatuto de 
Caltaluña para Cataluña, es lógico que en una 
reforma de la ley de bases de la minería 
-hoy en día no tenemos una ley de bases, 
y que sepamos no va a haber remisión ami 
Parlamento de una ley de bases- se tuviera 
en cuenta la propuesta que nosotros hace- 
mos en nuestra enmienda número 13. 

Nada más que hacer esta observación por- 
que me parece que es pertinente. 

El señor VICEPRESIDENTE (Fraile Pou- 
jade) : Tiene ,la pakabra el señor Hervella para 
rectificación. 

El señor HERVELLA GARlCIA: Muy bre- 
vemente, señor Presidente. El artículo 49, 25, 
habla de las bases del régimen minero y 
energético, y, nalturalmente, habrá que ver en 
su día en la !ley de bases cuáles son las ba- 
ses del régimen minero y energético. Sabemos 

que en esa ley de ,bases tendremos que llevar 
también por homogeneización sustancias mi- 
neras o energéticas para que sea consecuente 
con lo que hagamos. 

El señor VICEPRESIDENTE (Fraile Pou- 
jade): Para consumir un turno en contra de 
la enmienda número 15, del Grupo Parlamen- 
tario Comunista, tiene la palabra el señor 
León Herrero. 

El señor LEON HERRERO: Señor Presi- 
dente, señoras y señores Diputados, para con- 
sumir un turno en contra de la enmienda 
número 15, del Grupo Parlamentario Comu- 
nista, que se refiere al artículo 2.", punto 1, 
del proyecto, y al artículo l.", punto 3, del 
dictamen. 

En esta enmienda se propone una nueva 
redacción, que supone un texto idéntico al 
proyecto y que ha sido mantenido en el in- 
forme y en el dictamen; pero introduce, a 
nuestro juicio, una frase que añade poco y que 
produce una enorme inseguridad jurídica. En 
efecto, tras repetir que todos los preceptos 
vigentes a que se refiere la secci6n C) se 
entenderán igualmente aplicables a la sec- 
ción D), introduce la siguiente frase: «en 
todo aquello que no sea incompatible con los 
objetivos de creación de dicha sección», y 
continúa el mismo texto del dictamen. En- 
tendemos que ya existen salvedades para que 
se establezca por la presente ley que no per- 
mite la extensión a ia nueva sección D) de 
todo lo que hace referencia a la sección C). 

A nuestro juicio, no existe un vacío legal, 
como ha dicho el señor Tamames, sino que 
deben ser únicamente las salvedades que se 
explicitan claramente en esta ley las que 
impidan la extensión 'del régimen de la sec- 
ción C) al régimen de la sección D), y, en 
todo caso, para esta dltima sección D) no se 
contempla en la ley que nos ocupa. Ambas 
secciones se  regularán por lo que para la 
sección C )  señalan las vigentes Leyes de Mi- 
nas y Fomento de la Minería. Admitir, por 
tanto, el texto propuesto por la enmienda 
sería crear una enorme problemática jurídi- 
ca, pues no se señalan ni las incompatibili- 
dades ni quién las resuelve. 

Consideramos, por tanto, que esta enmien- 
da no es constructiva desde el momento en 
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que considera que existen elementos de ala 
sección D) incompatibles con ,la regulación 
de la sección C). Nosotros creemos que no 
hay ninguna. 

El voto centrista, por tanto, será contra- 
rio a la admisión de la enmienda en busca 
de una mayor garantía jurídica para el admi- 
nistrado. Nada mas y muchas gracias. 

El señor VICEPRESIDENTE (Fraile Fou- 
jade): Tiene la palabra el señor Tamames, 
para rectificación. 

El señor TAMAMES GOMEZ: Con mucha 
brevedad porque, realmente, no es una dis- 
cusión sobre un problema, digamos, de Pon- 
do, sino sobre un problema formal, aunque 
muchas veces la forma afecta al fondo. En 
este caso también puede suceder bastante 
de esto último, en el sentido de que nosotros 
entendemos que toda modificación parcial 
de una {ley conlleva, sin duda, toda una serie 
de falta de previsión del legislador -del Con- 
greso y del Senado después- y pueden crear- 
se lagunas que hoy no apreciamos, pero que 
aparecerán en el futuro. 

La fórmula que nosotros planteamos en la 
enmienda número 15 me parece que es lo 
suficientemente flexible para prevenir esta 
dificultad jurídica, Por tanto, en a s o  de no 
encontrar con qué elemento legislativo, con 
qué precepto legal se puede resolver un pro- 
blema referente a los minerales del aparta- 
do d), se )debe aplicar lo referente al apar- 
tado c). Con esta salvedad, en todo aquello 
que no sea incompatible con los objetivos de 
la creación de dicha sección queda resuelto 
el problema desde el punto de vista de las 
salvedades establecidas en este proyecto de 
ley y desde el punto de vista 'de una incom- 
patibilidad lógica, ya que serán los tribunales 
en segunda instancia y las autoridades guber- 
nativas en primera instancia quienes tendrán 
que resolver. 

Por tanto, no vemos que haya ninguna 
razón para no aceptar la enmienda comunis- 
ta, salvo el dejar el tema del apartado d) en 
una situación, digamos, de 'falta de determi- 
nación clara de la normativa, del contexto 
legal que debe acogerla, y eso nos parece 
peligroso; y nos parece peligroso porque 
además hay toda una serie de posibilidades 

con este nuevo apartado que deben someter- 
se al rigor, bastante claro, del Reglamento 
General para el Régimen de ]la Minería y de 
la Ley de Fomento de Minería. 

Por tanto, no se ve una razón clara para 
oponerse a este precepto, puesto que se dejan 
grados de indeterminación para que se resuel- 
van no con preceptos legales, sino con inter- 
pretaciones no estrictamente basadas en la 
ley ; es decir, se deja un margen de discrecio- 
nalidad a la autoridad gubernativa que una 
Cámara debería de ser la primera en tratar 
de reducir al mínimo posible. 

El señor VICEPRESIDENTE (Fraile Pou- 
jade): El señor León Herrero, para rectifi- 
cación, tIene la palabra. 

El señor LEON HERRERO: Nosotros con- 
sideramos que el tratamiento específico de 
la sección D) está claramente explicitado en 
el proyecto. ,Consideramos también que con 
la palabra «salvedades» está suficien temen,te 
justificada nuestra pcsición. Nada más y mu- 
chas gracias. 

El señor VICEPRESIDENTE (Fraile Pou- 
jade): Vamos a proceder a la votación de 
las enmiendas números 13 y 15, del Grupo 
Parlamentario Comunista, en primer lugar. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente re- 
sultado: votos emitidos, 271; a favor, 20; en 
contra, 141; abstenciones, 110. 

El señor VICEPRESIDENTE (Fraile Pou- 
jade) : Queda, por consiguiente, rechazada :a 
enmienda número 13, del Grupo Parlamenta- 
rio Comunista. 

Procedemos a votar seguidamente la en- 
mienda número 15, de este mismo Grupo. 

Comienza )la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio 'el siguiente re- 
sultado: votos emitidos, 274; a favor, 20; en 
contra, 252: abstenciones, dos. 

El señor VICEPRESIDENTE (Fraile Pou- 
jade): Queda rechazada la enmienda núme- 
ro 15, del Grupo Parlamentario Comunista. 
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Procedem'os a continuación a votar el ar- 
tículo 1." .del ,proyecto de ley en sus tres 
apartados. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente re- 
sultado: votos emitidos, 276; a favor, 252; en 
contra, seis; abstenciones, 18. 

El señor VICEPRESIDENTE (Fraile Pou- 
jade): Queda aprobado el artículo 1." 

El señor Silva, para explicación de voto, 
tiene la palabra. 

El señor SILVA CIENFUEGOS-JOVELLA- 
NOS: Señor Presidente, Señorías, para ex- 
plicar el voto del Grupo Socialista específica- 
mente en las enmiendas números 13 y 15, 
del Grupo Parlamentario Comunista, vota- 
ción que ha sido de abstención en cuanto a 
la primera y negativa en cuanto a la se- 
gunda. 

La primera de estas enmiendas era la que 
hacía referencia a las posibles competencias 
que habrían de asumir las Comunidades Autó- 
nomas en el marco de este proyecto de ley 
de reforma de la de Minas. Y nuestro voto 
ha sido de abstención porque aunque esta- 
mos conformes con la #filosofía de la enmien- 
da, en cuanto comporta la atribución a las 
Comunidades Autónomas de determinadas 
competencias, sin embargo, en primer lugar, 
nuestro criterio es el de no incorporar a tex- 
tos materiales de las leyes procesos de auto- 
nomización de competencias que deben co- 
rresponder, en principio, a los Estatutos de 
Autonomía. 

En segundo lugar, creemos que esta fór- 
mula de  que en los textos materiales de las 
leyes se asignen competencias a las Comu- 
nidades Autónomas puede comportar no un 
mayor grado de autonomía para las propias 
Comunidades, sino una voluntad de limitar 
o definir en estas leyes materiales compe- 
tencias que tal vez podrían ser asumidas con 
mayor [generosidad en los propios Estatutos 
de Autonomía. 

En el fondo lo que subyace es un problema 
que ha sido enunciado, al menos, por algu- 
nos de los intervinientes, que es el de  la iiiter- 
pretación que debe merecernos la reserva 
exclusiva a la competencia del Estado, conte- 

nida en el artículo 149, 1, 25.", de la Cons- 
titución, cuando se asigna al Estado la com- 
petencia exclusiva en relación con las bases 
del régimen minero y energético. 

En realidad, esta atribución exclusiva pue- 
de admitir, por lo menos, tres interpretacio- 
nes. La primera interpretación sería que las 
bases del regimen minero y energético están 
constituidas por una ley de bases, dentro 
de cuyo marco se habría de producir o se 
encontraría producida la Ley de Minas -esta 
Ley de la de Minas- y cualesquiera otras 
producciones normativas encaadradas den- 
tro de aquella ley de bases. 

Una segunda interpretación sería que pro- 
piamente esta legislación de minas constituye 
la normativa !básica en materia de minas y 
que, en consecuencia, constituye las bases 
del régimen minero y energético. Incluso po- 
dría haber una interpretación más restrictiva, 
como sería que tanto esta legislación como 
incluso cualquier nonna- calbría la posibi- 
lidad de que con rango reglamentario, en lla 
medida en que materialmente constituyesen 
las bases del régimen minero y energético- 
sea aquello a lo que se remite el artículo 149, 
1, 25.", de la Constitución. 

Pero lo que sucede es que este problema, 
que existe y que tiene una gravedad insosla- 
yable, en relación sobre todo con determi- 
nadas regiones que pueden acceder a consti- 
tuirse en Comunidades Autónomas, no se 
resuelve con esta enmienda, porque si real- 
mente se trata de las leyes de bases o de 
las bases del régimen minero y energético, 
si se refiere a este tipo de leyes, como son 
la Ley de Minas o la de Reforma de la Ley 
de Minas, por el \hecho ,de que se incorpore 
a la ley una previsión de descentralizacibn de 
competencias, no habríamos conseguido nada, 
en cuanto que el único procedimiento que la 
Constitución arbitra para descentralizar com- 
petencias asignadas con carácter exclusivo 
al Estado es el del artículo 150, 2, de la ,Cons- 
titución, lo que requiere el rango de ley orgá- 
nica. 

Por otra parte, creemos que la preocupa- 
2ión que pueda ihaber motivado esta enmien- 
3a no está justificada, porque, aunque las 
)ases del régimen minero y energético sean 
itribuidas al Estado y aunque la interpreta- 
:ión que se hiciera de esa atribución fuera 
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restrictiva, incluso aunque fuera extraordina- 
riamente restrictiva, en todo caso actividades 
o competencias asignadas al Estado por la 
Ley de Minas, pero que en  sí mismas no 
comporten bases del régimen minero y ener- 
gético, serían susceptibles de ser descentra- 
lizadas, serían susceptibles de ser incorpora- 
das al proceso de autonomización de compe- 
tencias. 

En definitiva, creemos que esa enmienda 
no era necesaria, que esa enmienda tampoco 
soluciona el problema; pero como en cuatí- 
quier caso estamos de aouerdo con la filoso- 
fía que la impregna, con la motivación que 
la provoca, es por lo que nos hemos abste- 
nido. 

Luego hay otra enmienda respecto a la 
cual hemos votado negativamente, que es la 
número 15, también del Grupo Parlamenta- 
rio Comunista. El argumento, puramente téc- 
nico, es que esta enmienda incorpora un con- 
cepto jurídico extraordinariamente ambiguo. 
El concepto es incompatsibilidad con los obje- 
tivos de $la creación, es decir, que se consi- 
dera que solamente son trasladables al ám- 
bito de la reforma de la Ley de Minas aque- 
llos contenidos de !la Ley de Minas con los 
que se encuentre en una relación de compa- 
tibilidad en manto a alos objetivos. 

Esto creemos que planteará problemas in- 
terpretativos en cada caso, que en cada caso 
no se sabrá si un precepto de la Ley de Mi- 
nas es apllcable a la de Reforma de la Ley 
de Minas, porque será muy difícil dilucidar 
si se encuentra en relación de compatibili- 
dad o incompatibilidad con los objetivos que 
dieron lugar a la creación de la Ley de Re- 
forma de la Ley de Minas. 

En consecuencia, sería trasladar constan- 
tes dudas de interpretación y crear un ám- 
bito de inseguridad jurídica, y como esto es 
indeseable hemos votado negativamente esta 
segunda enmienda número 15, del Grupo Par- 
lamentario Comunista. 

Nada más. Muchas gracias. 

El señor VICEPRESIDENTE (Fraile Pou- 
jade): ¿Alguna explicación más de voto? 
(Pausa.) El señor Gómez Angulo tiene la 
pa1,abra. 

El señor GOMEZ ANGULO: Señor Presi- 
dente, por nuestra parte hemos votado contra 

as enmiendas números 13 y 15 y a favor 
iel texto del dictamen, entre otras razones, 
3or dos que han sido brillantemente expues- 
tas por el Diputado que me ha precedido en 
-1 uso de la palabra y que compartimos en 
[os dos aspectos a que se ha referido. Pero 
queríamos dejar constancia de la importancia 
de este artículo, en cuanto que crea una sec- 
ción nueva en la legislación minera espa- 
i da .  

Esto es importante porque #hay anteceden- 
tes de seguridad que me voy a permitir citar. 
No puede ser, como se pretendía en la en- 
mienda número 14, acertadamente retirada 
desde mi punto de vista, el que por ley se 
pase de ala sección C) a la D). La clasifica- 
ción en la vigente Ley de Minas no se basa 
en diferencias técnicas, en diferencias cientí- 
Ficac, ni siquiera económicas, sino en el trata- 
miento jurídico que a cada una de las sec- 
ciones que se crean se lle va a dar. Lo que ha- 
cemos aquí, en consecuencia, es crear una 
sección que va a tener un ,tratamiento jurí- 
dico distinto de las otras tres, porque ha de 
tener una más rápida accesibilidad al domi- 
nio minero quien quiera explotar ese dominio 
minero, bien el Estmado o un concesionario. 
Entonces, como segundo punto de este ar- 
tículo, se faculta al Gobierno (que antes, has- 
ta 1973, y desde la Ley de 1944, era por orden 
ministerial y Ifuego pasó a ser decreto), se 
faculta al Gobierno para que por decreto 
pueda en lo sucesivo, si hay avances tecno- 
lógicos que así lo recomienden cambiar de 
la sección C) a lla sección D). 

Pero, a propuesta de la Comisión, con ese 
trabajo que el señor Tamames ha calificado 
de tralbajo útil1 (y creo que ha sido verdade- 
ramente útil la labor de todos 110s Grupos 
Parlamentarios en la elaboración de este dic- 
tamen; yo, perdónenme Sus Señorías, creo 
que he aprendido bastante en 61, de lo que 
es compar'tir puntos de vista políticos distin- 
tos y coincidir en 110 que es fundamental y 
básico, en lo que no admite política porque 
es de un solo color: dos y dos son cuatro) 
creo que esta facultad se aumenta todavía 
más. En efecto, lo que hacemos es que in- 
cluso una sustancia de ila sección C) pueda 
ser aplicada al1 régimen jurídico de la sec- 
ción D) sin ser energética. Lo dice uno de 
los párrafos: Cuando lo exijan las necesi- 
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dades de la economía o de la defensa nacio- 
nal, el Gobierno, a propuesta del Ministerio 
de Industria y, en el segundo caso, previo 
informe del Ministerio de  Defensa, así l o  
decida, una vez que haya una sustancia decla- 
rada estratégica -es la terminología de la 
Ley de Fomento de la Minería-, podrá ser 
pasada no a energética, porque sería un con- 
trasentido, pero ,podrá ser pasada a ser sub- 
sección D). 

En cuanto a la seguridad jurídica, quería 
decir a Sus Señorías que entre 1944 y 1973, 
en el período de vigencia de veintinueve años 
que tuvo la Ley de Minas de 1944, solamente 
se producen cuatro cambios de sustancia, y 
no creo que en esos veintinueve años el Go- 
bierno tuviese un control parlamentario como 
el que hay ahora. Ninguno de los cuatro cam- 
bios produjo ningún trauma en la minería y 
respondió en concreto a necesidades de este 
progreso tecnológico que aquí prevemos. Son 
Ordenes ministeriales del 22 de diciembre 
de 1945 y 25 de febrero de 1953, por las 
que se declaran las tierras grafitosas como 
de la sección D), y no se vuelve a hacer uso 
de esta posibilidad hasta las Ordenes de 16 de 
agosto #de 1949 y 25 de abril de 1960, en que 
se declaran las bentonitas y serpentinas, res- 
pectivamente, como minwsles. 

Esto tiene su importancia, porque voy a 
llegar al tema de la necesidad, desde el punto 
centrista, de que en su momento oportuno, 
cuando se haga la ley que recoja las bases del 
régimen minero y energético, como ha dicho 
muy bien el señor Silva, consideramos quc 
deberán ser escuc'hadas las Comunidads 
Autónomas básicamente para que den una 
definición de qué es la sección A), porque 
la sección A), que se facultó al Gobierno en 
el año 1973 para que la definiera por decreto, 
tiene unos condicionamientos realmente téc- 
nicos, unos condicionamientos que hoy día 
no resisten el más pequeño análisis, porque 
se considera sección A) a la que reúne si. 
multáneamente tres condiciones : que el va. 
lor anual de la producción no supere los tres 
millones de pesetas -ya sólo 'por el desfasc 
de cinco años habría que actualizar esta ci 
fra-; que no emplee a más de diez obreros 
y quizá en estos momentos el mantenerse cr 
la sección A) puede estar frenando el que si 

creen más puestos de trabajo, porque si 40 

ian más de diez personas se cambia de sec- 
ibn y se aplica un régimen jurídico más 
wero. Es un tema que preocupa a nuestro 
kupo y hará todo lo posible porque se in- 
orpore a la modificación de la ley. Y la 
2rcera condición que tiene que cumplir es 
ue no se comercialice fuera del término 
iunicipal en que se explota. 
Naturalmente que es aquí, en función del 

istinto desarrollo de cada región, de la pro- 
m a c i ó n  o planificación que para esa re- 
i6n se quiera hacer, donde nuestro Grupo 
ree que en su momento, no ahora, deberán 
er oídas las Comunidades Autónomas, básica- 
i m t e  para la Sección A). 

Creemos, finalmente, que lo importante que 
iene este artículo es que todo lo que dice la 
,ey de 'Minas para la Sección C se aplica au- 
omáticamente a la D), salvo en los casos que 
1 proyecto, a través del artículo 2.0, determina 
)ara estas sustancias D). Luego queda satisfe- 
ha la necesidad que había tenido la Cámara, 
iue había pedido al Gobierno, como resolución 
le1 Plan Energético Nacional, de que se agili- 
:ase el acceso al dominio minero, que acaba. 
nos de iniciar aprobando este artículo que crea 
a Sección D) y faculta para hacer las modifica- 
:iones que sean necesarias a la vista de las ne- 
:esidades energéticas mínimas o del progreso 
ecnológico. Nada más, señor Presidente. Mu- 
:has gracias. 

El señor VICEPRESIDENTE (Fraile Pouja- 
ie): Al artículo 2." no hay mantenida ninguna 
mmienda, por lo cual vamos a proceder a su 
votación; si bien -señor Góme Aiigulo, me 
supongo que es para lo mismo- la Presidencia 
quiere advertir las siguientes precisiones res- 
pecto a la redacción de este artículo 2." En el 
número 1,  en la penúltima línea y después de 
la conjunción «y», hay que incluir las pala- 
bras: «... concesiones de explotación, siempre 
que se produzca alguna de las circunstancias 
siguientes)), y continúa. O sea, quedaría re- 
dactado diciendo: «... permisos de inve.;tiga- 
ción y concesiones de explotación, siempre 
que se produzca alguna de las circunstnncias 
siguiente:)) Y en el número 2, en la 1kea 
quince, después de las palabras «... apartado 
c)», en vez de decir «sin perjuicio de...)), se- 
ñalar: ateniendo en cuenta lo dispuesto en el 
artículo 6.0, 2 de la Ley de Minas.» 
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Vamos a proceder, por consiguiente, a la  
votación del artículo 2 . O  (que era el 3." de: 
proyecto) del texto del dictamen con las mo- 
dificaciones que han sido señaladas. Comien- 
za la votación. )Pausa.( 

Efectuada la votación, dio el siguiente re- 
sultado: votos emitidos, 279; a favor, 273; en 
contra, cuatro; abstenciones, dos. 

El señor VICEPRESIDENTE (Fraile Pouja- 
de): Queda aprobado el artículo 2.", 3." del 
proyecto. 

Al artículo 3.", 4." del proyecto, y a su nú- 
mero 2 hay una enmienda del Grupo Parla- 
mentario Socialista. Para su defensa tiene la 
palabra el señor Silva. 

Artículo3.O 

El señor SILVA CIENFUEGOS-JOVELLA- 
NOS: Señor Presidente, Señorías, vamos a 
tratar de explicar cuál es el sentido, el signi- 
ficado de esta enmienda número 3 del Grupo 
Parlamentario Socialista, que trata de modi- 
ficar el inciso final del número 2 del artícu- 
lo 3." del proyecto de reforma de la Ley de 
Minas. En el artículo 2.O, y en su número 1 se 
dice que el Estado, si declara zona de reserva 
una z m a  determinada, esta declaración de zo- 
na de reserva afectará, cuando se produce en 
relación con algunos de los recursos de la 
nueva sección D), no solamente a aquellos 
terrenos donde no existan títulos o concesio- 
nes, sino que afectará también a aquellos títu- 
los, a aquellos permisos de investigación o a 
aquellas concesiones de explotación que ya 
hayan sido otorgados con anterioridad a par- 
ticulares, siempre que concurran algunas de 
las Circunstancias -cualquiera  de ellas, no 
conjuntamente, sino cualquiera de ellas indi- 
vidualmente- que están previstas en el pro- 
pio artículo 2.0 

Es decir, esas circunstancias son: prime- 
ro, que los títulos que estén en vigor no se 
refieran a esos recursos que son objeto de la 
declaración de zona de reserva, lo cual es evi- 
dentemente lógico. Si la declaración de zona 
de reserva para un recurso determinado no 
afecta propiamente a un título que hace re- 
ferencia a un recurso de distinta naturaleza, 
es evidente que no se produce entre ellos in- 
compatibilidad y es evidente, en conseaen-  
cia, que no se verá afectada la declaración de 

zona de reserva a favor del Estado por la 
existencia de ese título preexistente. 

Segundo supuesto, que existan títulos en fa- 
vor de particulares que se refieran a esos mis- 
mos recursos comprendidos en la declaración 
de zona de reserva a favor del Estado, pero 
que no se exploten efectivamente. Igualmen- 
te es lógico que en este caso el título que en 
alguna medida es incompatible con la decla- 
ración de zona de reserva, sin embargo, se v,ea 
afectado en la medida en que no se ha pro- 
ducido un ejercicio de ese título. 

El tercer supuesto, la tercera circunstan- 
cia, que es la que nos plantea el problema al 
cual haremos referencia a continuación, es 
aquélla en la que, aunque estén en explota- 
ción aquellos títulos, bien sean concesiones de 
explotación o permisos de investigación, 
cuando lo están siendo de forma insuficiente, 
cuando lo están siendo de forma irracional, 
se ven afectados por la declaración de zona 
de reserva en favor del Estado para ese mismo 
tipo de recursos. Y el problema, si es que efec- 
tivamente se ven afectados, es qué es lo que 
x u r r e  con esos títulos y con los derechos na- 
:idos al abrigo de esos títulos que han sido 
ifectados, que han decaído, que han caduca- 
jo y que, en definitiva, sucumben ante la de- 
:laración de zona de reserva en favor del Es- 
ado. 

A este problema caben varios tipos de res- 
iuesta, y vamos a examinar el tipo de res- 
iuesta que se desprende del dictamen de la 
:omisión y el tipo de respuesta a este pro- 
)lema que se desprende de la enmienda sos- 
mida por el Grupo Parlamentario Socialista. 

Lo que dice el dictamen de la Comisidn es 
lue «en ese caso se fijarán indemnizaciones 
'egún los criterios del artículo 21 de la Ley de 
dinas.)) Tenemos que remitirnos, por tanto, 
encmos que trasladarnos de la Ley de Re- 
ornia de la de Minas, que estamos exami- 
[ando, a la Ley de Minas actualmente en vi- 
,or. Y ese artículo 21 nos dice: «No será ob- 
rto de indemnización el valor de los recur- 
os que se extraigan o exploten -pero hace 
na salvedad-, «a no ser que los yacimien- 
os estuvieran en aprovechamiento)) - q u e  
s el caso precisamente a que se refiere la 
ircuiistancia c) del artículo 2.O-, «en cuyo 
aso» -dice- «s610 serán indemnizablesn 
-luego serán indemnizables, aunque sólo 
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d o s  daños y perjuicios que se irrogaren al ti- 
tular anterior, teniendo en cuenta las condi- 
ciones en que viniese realizando el aprove- 
chamiento.)) Quiere decir que el titular ante- 
rior tendrá derecho a una indemnización que 
se graduará en función de las condiciones en 
que viniese realizando el aprovechamiento. 

Esto puede interpretarse de varias mane- 
ras, pero a nosotros no se nos alumbra más 
que una, y es que será indemnizado en el lu- 
cro cesante que le produce el hecho de que 
antes era titular de una explotación que venía 
explotando de forma insuficiente, a juicio de 
la Administración, que deja de explotar y, en 
consecuencia, que el cese en esa actividad 
le irroga unos perjuicios que son objeto de 
indemnización. 

La otra alternativa es la que se deriva de 
nuestra enmienda, que consiste en que el ti- 
tular de esos derechos, que ve decaídos por- 
que estaba realizando la explotación de forma 
insuficiente o de forma irracional, únicamente 
tendrá derecho a ser indemnizado en el valor 
de las instalaciones útiles existentes y, de 
ninguna manera, en el lucro cesante que le 
hubiera producido ese aprovechamiento de su 
explotación si es que hubiera continuado rea- 
lizándola, aun de forma insatisfactoria o irra- 
cional. 

Nosotros creemos que esta segunda res- 
puesta que se da al problema es la correcta, 
y que es la correcta sin introducir en el exa- 
men de la corrección factores ideológicos, si- 
no simplemente atendida la filosofía que im- 
pregna la legislación de minas. Porque, en 
efecto, el artículo 21 de la Ley de Minas, nc 
de esta ley de reforma que estamos exami. 
nando, sino de la Ley de Minas actualmente 
en vigor de 21 de julio de 1973, lo que no$ 
dice no concuerda con lo que nos dice el ar. 
tículo 2.O de la propia Ley de Minas. Porque 
en efecto, el artículo 2." nos dice que los ya 
cimientos y los recursos geológicos formar 
parte del dominio público; y en consecuencia 
como justo corolario a ese carácter de «do 
minio público)), la cesión o la concesión quc 
se hace de esos yacimientos se produce er 
la medida en que sirven para satisfacer UI 
interés público, en la medida en que estén co 
nectados cün un interés público, en la medid; 
en que ese interés público se pueda realizar 
se pueda llevar a cabo a través de un apro 

echamiento privado, y en el momento en que 
e produce una desconexión entre el interés 
úblico y la forma de aprovechamiento pri- 
ado de una explotación desaparece la causa 
e la cesión o concesión, desaparece la razón 
e ser de la cesión o concesión y, en conse- 
uencia, aun cuando el título existiera for- 
iialmente, habría perdido su sustrato espiri- 
ual, habría dejado de tener la cobertura fi- 
ialística que daba lugar a la concesión o la 
esión de explotación. 

De ahí que nosotros consideramos que 
:uando se extingue formalmente el título, por- 
lue el aprovechamiento se lleva a cabo de 
orma insuficiente, insatisfactoria o irracio- 
ial, en ese momento desaparece absolutamen- 
e el derecho nacido al abrigo de ese título y 
a razón de ser de ese derecho, por lo que no 
;z  puede considerar que, a partir de ese mo- 
iiento, se produzca un efecto de inercia, se 
iroduzca una prolongación en el tiempo de la 
iiie pueda nacer un derecho, una indemniza- 
:'ón de daños y perjuicios por el lucro ce- 
jrinte. 

De ahí que consideremos que la segunda 
PGrmula -es decir, la de que la indemniza- 
r'ón se refiera exclusivamente a las instala- 
r'ones útiles existentes y no se refiera tam- 
bXn ampliamente al lucro cesante, que es la 
úiica interpretacidn que se colige del artícu- 
lo 21 de la Ley de Minas, que se constriñe a 
e.;tos justos límites de las instalaciones exis- 
tentes- no es la respuesta que nosotros, co- 
rho socialistas, damos al problema desde una 
pirspectiva ideológica, sino que es la respues- 
tn que nosotros damos desde una perspectiva 
d: coherencia del contenido de esta ley con 
el espíritu que se desprende del artículo 2." de 
la Ley de Minas. 

Nada más. 

El señor VICEPRESIDENTE (Fraile {Pouja- 
de): ¿Turno en contra de esta enmienda nú- 
mero 3? (Pausa.) Tiene la palabra el señor 
Gómez Angulo. 

El señor GOMEZ ANGULO: Señor Presi- 
dente, señoras y señores Diputados, el señor 
Silva creo que ha puesto el dedo en la llaga 
de por qué se ha desarrollado bien este dic- 
tamen en cuanto que ha dicho que, ni siquie- 
ra en este momento, defendemos posiciones 
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ideológicas distintas, sino que estamos en 
búsqueda de cuál es el momento oportuno, la 
fórmula concreta de, defendiendo la minería, 
defendiendo, en definitiva, la energía de la 
que estamos tratando básicamente en este 
proyecto .de ley, defenderemos los derechos 
adquiridos sin que podamos confundir, en nin- 
gún momento, el daiio emergente con el lucro 
cesante. 

En efecto, se ha explicitado que el artícu- 
lo 3.0 hace referencia a unas circunstancias 
que se producen en el artículo 2." Pero a mí 
me ha dado la sensación, siguiendo el debate, 
de que esas tres circunstancias no se han 
aclarado suficientemente, ya que en dicho ar- 
tículo 2." no ha habido debate ni explicación 
de voto. 

Conviene, pues, señalar que las tres hipó- 
tesis que se puedan dar en el apartado pri- 
mero del artículo 2." son: 

Primera, que el titular de un derecho mine- 
ro no tenga en su solicitud o título, según sea 
una u otra fase del mismo, el recurso objeto 
de la reserva; o sea, que no tenga que ver con 
la Sección D) de lo que está explotando. 

La segunda de las circunstancias es que no 
se esté buscando el recurso de la Sección B), 
lo cual no es nada ilegal para el concesiona- 
rio, porque hasta ahora cuando se daba el C) 
se daban todos los que no fueran ni A) ni B). 
Y el tercer caso, que el recurso en cuestión 

sea precisamente el contemplado en la reser- 
va. Entonces, si es el recurso contemplado en 
la reserva, el titular io estará explotando. 
Porque si no es así, lo que hay que hacer es 
caducárselo, sin contemplar ninguna otra al- 
ternativa. 

Desde nuestro punto de vista, desde el pun- 
to de vista Centrista, ha llegado el momento 
ya de que se acelere el proceso de cancela- 
ción de derechos mineros inactivos, que tie- 
nen paralizado no el 60 por ciento de la parte 
minera del país, sino casi el 80 por ciento de 
la parte verdaderamente importante dentro de 
la parte minera del país. Y únicamente cabe 
tener un derecho inactivo si es que se tiene 
como reserva de otros que están en activi- 
dad. 

El caso que vamos a contemplar ahora en la 
enmienda socialista número 3, que ha defen- 
dido el señor Silva, es el de un titular que estCl 

explotando una cesión, un recurso de la Sec- 
ción D). El recurso exactamente a que se re- 
fiere el programa en la reserva que ha hecho 
el Estado. Y el apartado segundo, en la parte 
que no ha sido enmendada por el Grupo Par- 
lamentario Socialista dice que en este caso el 
Estado puede aprovechar el recurso por sí 
mismo o ceder la explotación a otros, y hay 
que hacer un programa. En el caso de que el 
Estado lleve a cabo directamente los trabajos 
relacionados con las reservas, o lo ceda a 
terceros, las condiciones a aplicar deberán 
ser, como mínimo, las fijadas en el programa 
a que se refiere el apartado anterior. 

Hay que invitar -dice el apartado prime- 
ro- (y me permito señalar a la Presidencia 
que faltaría una coma, cuando dice: Por el 
Ministerio de Industria y Energía), con las ga- 
rantías jurídicas suficientes, a que participen 
en ese programa. 

Se pueden dar dos hipótesis: la primera es 
que tengan fuerza económica, que con las 
ayudas que prevé la Ley de Minas para estos 
casos (dice que se acordarán por Consejo de 
Ministros Ias oportunas ayudas) pueda hacer 
frente a una ampliación de la explotación que 
estaba haciendo con arreglo a un derecho que 
tiene, con una inspección anual de un plan de 
labores, que se pueda modificar, y debía lle- 
gar el momento también de que se modifica- 
ran los planes de labores que se hacen. Hay 
un derecho, y se está dentro de unas reglas 
de juego que la Administración puede ir mar- 
cando año a año, y las puede ir cambiando; 
incluso a través de los artículos de la Ley de 
Minas, las puede intensificar. 

En Comisión aceptamos una parte de la en- 
mienda socialista, que fue el penúltimo inci- 
so del párrafo segundo del artículo 3." El que 
dice: «Los titulares de permisos o concesio- 
nes tendrán derecho a ser indemnizados por 
el valor de las instalaciones útiles existentes.)) 
Creo que así es, literalmente. 'Esto en el pro- 
yecto del Gobierno se contemplaba de una 
forma mucho más vaga, entendemos, y por 
eso apoyamos que se introdujese este inciso. 

Pero ¿qué es lo que ocurre? El propio se- 
ñor Silva lo ha puesto de manifiesto cuando 
ha dicho:  los titulares de permisos o con- 
cxiones tendrán derecho a ser' indernniza- 
dos.» Por lo menos en el (Diario de Sesiones)) 
quedará constancia de que ha dicho «única- 
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mente)). Y ahí empieza nuestra separación. 
Cuando ha dicho «únicamente». Porque en- 
tonces, señoras y señores Diputados, sí que 
estamos en un daño emergente. Yo ponía en 
la Comisión el ejemplo de que haya tres o 
cuatro explotadores mineros que estén produ- 
ciendo 80 6 100.000 toneladas de lignito al 
año cada uno. Pero con los estudios moder- 
nos se ve que no son tres cuencas diferentes, 
sino que es una. Y el Estado hace una reser- 
va, un programa, y dice: señores, aquí no se 
puede sacar 80.000 toneladas por tres, que 
serían 240.000 toneladas. Hay que sacar cua- 
tro millones de toneladas, e invito a ustedes 
con garantías jurídicas suficientes para que 
puedan participar. Lo que no puede es obli- 
garles. Y le dicen: yo no puedo. Yo tengo de- 
recho a seguir con mis 80.000 toneladas. Pero 
esto no le interesa al país, que siga con 
80.000 toneladas, pero por lo que hay que in- 
demnizarle porque se estaba obteniendo un 
beneficio -si se obtenía, sí; si no, no- por 
explotación de esas 80.000 toneladas. 

Entonces, la referencia que nosotros hace- 
mos a que la fijación -nosotros no, la Comi- 
sión, por mayoría, del Último inciso de in- 
demnizaciones, se regulará de acuerdo con 
los criterios que para la Sección A establece 
el artículo 21 de la Ley de Minas, conviene 
meditarla un poco con lo que dice eu artículo 
21 de la Ley de Minas, que señala: «En el 
caso de que el Estado lleva a cabo directa- 
mente la explotación de estos recursos o la 
ceda a terceros)) -problema igual al que esta- 
mos tratando- «las condiciones de la mis- 
ma deberán ser, como mínimo, las fijadas en 
el programa)) -parece estar copiado de aquí- 
«que se refiere el apartado b) del artículo 20. 
Los propietarios o poseedores legales de los 
terrenos tendrán derecho a percibir la corres- 
pondiente indemnización por la ocupación de 
la superficie necesaria para la ubicación de los 
trabajos de explotación y por los daños y 
perjuicios que se les causen.)) 

El tema del propietario del terreno aquí es 
impoIitante en el momento en el que vive la 
minería y, sobre todo, la minería energética, 
donde se está yendo a grandes explotaciones 
a cielo abierto. Entonces, el desmonte que ha- 
ría falta en la cuenca central asturiana - q u e  
tan bien conoce el señor Silva- si hubiera 
sido posible, lo está siendo, para poder ex- 

plotar a cielo abierto, hubiera destruido prác- 
ticamente toda la cuenca central de Asturias. 

El tener en cuenta ahora al propietario del 
terreno, que antes se contemplaba s610 en la 
sección A), 'porque era explotación superfi- 
cial, hoy día el futuro de la minería esta en 
los minerales pobres explotados económica- 
mente; véase el caso, en los energéticos, de 
que siendo los de menor poder calorífico, son 
en los que más atención se están prestando en 
estos momentos en cualquier país que no ten- 
ga resuelto, como no lo tenemos nosotros, 
nuestro problema energético. 

Pero sigue el artículo 21: «No será objeto 
de indemnización el valor de los recursos que 
se extraigan o exploten, a no ser que los ya- 
cimientos estuvieran en aprovechamiento, en 
cuyo caso s610 serán indemnizables los da- 
ños y perjuicios que se irrogaren al titular 
anterior, teniendo en cuenta las condiciones 
en que viniese realizando el aprovechamien- 
to». No se le indemniza porque se saque un 
millón de toneladas de su concesión, sino por 
las 80.000 toneladas. 

«La ocupación de terrenos -dice el artícu- 
lo 21, para mayor seguridad- «y la fijación 
de indemnizaciones se regularán de acuerdo 
con la Ley y Reglamento de Expropiación 
Forzosa y el Reglamento de esta ley.)) Acep- 
tamos, entonces, el que se hubiese puesto este 
inciso, repito, porque no había posibilidad de 
que fuese únicamente esta indemnización. Si 
es únicamente esta indemnización, yo invita- 
ría a Sus Señorías a una serie de reflexiones 
breves, unas de orden tBcnico, otras de or- 
den humano y, finalmente, de fijación de ren- 
tabilidad de un negocio en base a un derecho 
adecuado a la ley y cumpliendo el plan de la- 
bores del año inmediatamente anterior al que 
se produzca este acontecimiento. No contem- 
pla el dictamen el hecho de que no estuviese 
la concesión en explotación, porque es in- 
admisible. Lo que hay que hacer es aplicar la 
ley. 

Otro tipo de dificultad surgiría, si se dije- 
ra, como pretende el Grupo Parlamentario So- 
cialista -y sentimos mucho tener que opo- 
nernos-, al ser indemnizados, y han dicho 
únicamente por el valor de las instalaciones 
existentes. Creemos que esto es el mínimo, 
porque únicamente nos llevaría a interpretar 
qué es una instalación minera. 



No quiero cansar a Sus Señorías con el te- 
ma pero, como hay señores Diputados que re- 
presentan a las cuencas mineras, saben que 
la estructura de una mina es algo atípico 
dentro de la actividad empresarial; porque si 
es por las instalaciones, no es una instalación, 
aunque sea lo más caro hacer un pozo mine- 
ro; la instalación es cuando se montan las 
guías y se instalan las jaulas para utilizar 
ese pozo minero. Si es un pozo normal, plano, 
serían la cinta transportadora, la maquinaria 
de extracción o cinta, etc. La inversión rea- 
lizada por una explotación a cielo abierto es 
muy fuerte. Está el recubrimiento, el desvío 
de las aguas para que no sean contaminadas 
por los tratamientos, etc. Todo esto lleva una 
inversión fuerte, repito. No es una instalación; 
es un movimiento de tierras. La cuantifica- 
ción, además, de las labores de reconocimien- 
to, porque si se ha llegado (siguiendo el ejem- 
plo, aunque el ejemplo siempre es malo) a 
que tres minas pequeñas -se puede descubrir 
ahora- forman parte de un sólo yacimiento, 
es precisamente porque en unas pobres minas 
pequeñas -las que se pusieron a trabajar- 
se ha visto que hay extrapolaciones de capas 
y que la capa, en cambio, es la misma que 
en otro pozo. Y se está llegando, como ocurre 
en la cuenca central asturiana, a la intensifi- 
cación de capas que no existían hace ocho 
años. 

Por tanto, todas estas labores hay que in- 
demnizarlas. Y no es una instalación propia- 
mente dicha. De modo que si se indemnizara 
sólo la instalación, los Útiles existentes, cae- 
ríamos también en lo de ¿útiles para quién? 
¿Para el que está explotando? Porque para el 
que va a explotar no son útiles en absoluto, 
porque es pasar de una explotación pequeña 
a una grande, lo que propiamente es instala- 
ción de capacidad, de tratamientos, de trans- 
porte, y esto no sería indemnización. 

Creemos que esto está mucho más cubier- 
to en la referencia que nosotros nosotros al 
antículo 21 de la Ley de Minas vigente, que 
me he permitido leer, quizá ocupando exce- 
sivamente el tiempo de Sus Señorías. 

Quisiera, antes de terminar, señalar al se- 
ñor Silva, que tanto interés pone en agarrar- 
se al artículo 2." de la Ley de Minas, que no 
son los viejos Fueros de Castilla en 1738 los 
que venían asignando la propiedad al Rey o, 

en su caso, al Príncipe, sino que es en 11 de 
abril de 1849, reinando Isabel 11, cuando, por 
primera vez, se dice que son bienes del Esta- 
do. La Ley de 1944 dice que son bienes de 
la nación; y la Ley de 1973 dice que son bie- 
nes de dominio piiblico. 

Termino ya con el deseo de que este deba- 
te, como ha ocurrido en la Ponencia y la Co- 
misión, nos haga ganar amigos. Yo por lo 
menos así creo que ha sido. Y leería, si el 
Presidente me lo permite, un texto que quizá 
diera satisfacción a las dos partes. Pediría 
unos minutos de suspensión para ponernos de 
acuerdo, aunque creemos que nos asiste toda 
la razón. He dado argumentos suficientes y 
en el turno de rectificación, que espero que se 
me haga conociendo al señor Silva, se los vol- 
veré a dar. El texto dice lo siguiente: KLOS ti- 
tulares de permisos o concesiones tendrán 
derecho a ser indemnizados de acuerdo con 
la Ley y Reglamentos de Expropiación For- 

No entramos ni en mínimos, ni en máxi- 
mos. Hay una Ley de Expropiación Forzosa. 
Atengámonos a ella. 

zosa». 

El señor VICEPRESIDENTE (Fraile Pouja- 
de) : Para rectificación, tiene la palabm el se- 
ñor Silva. 

El señor SIlLVA CIENFUEGOS-JOVE'LLA- 
NOS: Brevemente, y dejando claro desde es- 
te momento que el nuevo texto que nos ofre- 
ce el señor Gómez Angulo nos pa-e satis- 
factorio. 

Unicamente quierg rectificar algunas de 
las manifestaciones que ha hecho. Este Dipu- 
tado en ningrín momento ha hablado (y para 
eso existe el caa r io  de Sesiones») de que el 
artículo 2." de la  ley de Minas de 1973 haya 
implicado un cambio copernioano en la filoso- 
fía de la legislación en materia de minas. Lo 
que este Diputado ha hecho es remitirse al 
precedente legislativo anterior haciendo gra- 
cia a Sus Señorías de rememorar todo el aitern 
histórico de la legislación en materia de mi- 
nas, gracia que, en cambio, no ha hecho el se- 
ñor Gómez Angulo. Pero, evidentemente, esa 
filosofía está recogida en el artículo 2." de la 
Ley de Minas, seen cuales fueren, y son efec- 
tivamente (y este Diputado lo conoce) los que 



- 6867 - 
CoNGRS80 13 DE MAYO DE 198O.-NÚM. 89 

ha expuesto el señor Gómez Angulo los ante- 
cedentes de ese artículo 2." 

Nosotros hemos escuchado con atención los 
argumentos del señor Gómez AnguIo y ha 
ofrecido, finalmente, una fórmula satisfacto- 
ria; lo que ocurre es que esta fórmula satis- 
factoria no se corresponde con el resto de la 
argumentacibn. 

En realidad, y siguiendo el propio relato, 
el propio paradigma que había propuesto pa- 
ra que Sus SeAorías comprendieran un pro- 
blema que efectivamente es complicado, nos- 
otros consideraríamos que en ese supuesto de 
que el titular de una explotación minera, obte- 
niendo 80.000 toneladas, pudiera obtener y 
conviniera a los intereses de la Nación la ob- 
tención de cuatro millones de toneladas, en 
ese momento no tendría derecho a seguir ob- 
teniendo 80.000 toneladas porque en ese pre- 
ciso momento se habría producido una rup- 
tura en el necesario engarce que debe existir 
eiitre la forma de aprovechamiento privado y 
el interés público al que debe dar satisfacción 
esa forma de aprovechamiento privado. Es de- 
cir, que en ese momento se habría producido 
una ausencia de cauca o de razón de ser en 
su título, en la medida en que no estaría co- 
nectado con la satisfacción ,de un interés co- 
lectivo que es lo que se debe exigir cuando se 
trata del aprovechamiento de algo que es de 
dominio público. 

Efectivamente, lo que deba entenderse por 
instalaciones útiles existentes plantea proble- 
mas de interpretación; lo admitimos, pero es 
una terminología que el señor Gómez Angulo 
sabe perfectamente -y tengo que decir que 
mejor que yo- que está incorporada a la Ley 
de Minas de 1973; por tanto, es una termino- 
logía que plantee los problemas que, plantee 
los problemas que plantee, tiene por lo menos 
la ventaja de estar acuñada y constituir un 
referente Sobreentendido por todos y cuyo 
contenido hay que pensar que es conocido 
igualmente por todos. 

De todas formas, la fórmula que ahora pro- 
pone de remitir a la legislación de expropia- 
ción forzosa tiene la ventaja de que, en defi- 
nitiva, será el Jurado de Expropiación For- 
zosa y los Tribunales los que determinarán 
cuáles son las instalaciones útiles que exis- 
ten, y cuál es el alcance de esta expresián de 
instalacimes útiles existentes. Y como esta- 

mos absolutamente seguros de que ningún 
tribunal, interpretando la Ley de Minas a te- 
nor del espíritu que dimana de su artículo 2.", 
va a poder considerar que son indemnizables 
los derechos a la explotación que atenía el ti- 
tular anterior, nosotros, utilizando una ter- 
minología que nos parece más ajustada con- 
ceptualmente con el señor Gómez Angulo que 
llamaríamos lucro cesante, como estábamos 
seguros de que ningún tribunal va a conside. 
rar que ese lucro cesante es indemnizable, nos 
rendimos al parecer que en su momento ten- 
gan los Tribunales y aceptamos de antemano 
la fórmula transaccional o aproximativa (El 
señor Presidente ocupa ia Pmsidencia.) que 
se parece mucho más a la nuestra que a la ori- 
ginaria del señor Gómez Angulo, y nos llena 
de satisfacción lo que acaba de proponer el 
señor preopinante. 

El señor \PRESIDENTE: En turno de recti- 
ficación, tiene la palabra el señor Gómez An- 

El señor GOiMEZ ANGULO: Señor Presi- 
dente, señoras y señores Dipatados, muy bre- 
vemente, porque una vez que el Grupo Par- 
lamentario Socialista admite nuestra enmien- 
da transaccional, nosotros creemos que en 
ella están, como ha dicho el señor Silva, su- 
ficientemente garantizados los derechos que 
existan, y cuando llegue el momento deter- 
minado, el momento concreto y oportuno será 
el de fijar hasta dónde llegan esos derechos. 
No hagamos aquí' un debate que podría ser 
muy largo, porque, aun cuando yo conozco 
mejor las instalaciones mineras -como dice 
el señor Silva-, él conoce mejor el Derecho 
que yo, y podríamos estar lanzándonos rebo- 
tes durante bastante tiempo. Y O ,  que no co- 
nozco mucho de Derecho, sí he sido lo que se 
llama padre constituyente, y si ,dejáramos 
como quería el Grupo Socialista, limitado el 
derecho a las instalaciones existentes, en 
nuestro criterio se violaría el derecho a la 
propiedad que reconoce la Constitución en su 
artículo 33, número 3, en el que nos hemos 
inspirado para redactar esta enmienda trans- 
accional. Dice así: .«Nadie podrá ser privado 
de sus bienes -no son bienes del titular- y 
derechos -derecho que sí tiene-, sino por 
causa justificada de utilidad pública o interés 
social, mediante la correspondiente indemni- 

gulo. 
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zación y de conformidad con lo dispuesto por 
las leyes)). 

El señor PRESIDENTE : ¿Hay objeción por 
parte de algún Grupo Parlamentario a la ad- 
misión a trámite de esta enmienda de aproxi- 
mación formulada por el Grupo Parlamenta- 
rio Centrista? (Pausa) No habiendo objecih, 
queda admitida a trámite. 

El Grupo Parlamentario Socialista del Con- 
greso ¿entiende que podemos votar directa- 
mente la enmienda en la formulacibn del Gru- 
po Parlamentario Centrista? (Asentimieato.) 

Vamos a votar, en primer lugar, la enmien- 
da al apartado 2 del artículo 3.q originaria 
del Gmpo Socialista y que votamos la ver- 
sión propuesta por el Grupo Parlamentario 
Centrista ya admitida a trámite. 

Tiene la palabra el señor Gómez Angulo. 

El señor GOMEZ ANGULO: Exactamente, 
no es la enmienda socialista, porque si votá- 
ramos esa enmienda, podría quedar el penal- 
timo inciso del apartado 2 del artículo 3." sin 
votar. La enmienda transaccional que el Gru- 
po Parlamentario Centrista ha propuesto in- 
cluye los dos últimos incisos, el que se refiere 
a los titulares de permisos o concesiones que 
tendrhn derecho a ser indemnizados, que es la 
enmienda socialista, y quiatamos esto y lo si- 
guiente, dejando únicamente el texto que obm 
sobre la Mesa. 

El señor PRESIDENTE: Así es y así lo ha- 
bía entendido la Presidencia que había que- 
dado claro m a  vez que el Grupo Parlamenta- 
rio Socialista no había pedido que se some- 
tiera a votación su enmienda. 

La enmienda inicial está introducida en vir- 
tud del planteamiento del Grupo Socialista 
Lo que votamos es la versión de esa enmien- 
da ofrecida en la fórmula del Grupo Parla- 
mentario Centrista. 

Comienza la votación. (Pausa.) (El señor 
G ó w z  Angulo pide la palabra) (Rumores.) 

Efectuada la votación, dio el siguleate re- 
sultado: votos emitidos, 277; a favor, 149; en 
contra, 127; nulbs, uno. 

El señor .PRESIDENTE : ¿Qué ocurre, señor 
Gómez Angulo? Hemos votado la fórmula 

que ha lefdo el Grupo Parlamentario Centris- 
ta como fórmula de aproximación a la enmien- 
da Socialista y eso es lo que hemos votado en 
este momento, y @n base a la aceptaci6n de 
esta enmienda el Grupo Parlamentario Socia- 
lista del Cmgreso no ha sometido a votación 
su enmienda. 

El señor GolMEZ ANGULO: Sí, en efecto, 
han sido los dos Ciltimos incisos los que se kan 
sustituido por nuestra propuesta y nos satis- 
face que haya salido con los votos del Grupo 
Parlamentario Socialista. 

El señor PRESIDENTE: Por tanto, queda 
aprobada la enmienda transaccional propues- 
ta por el Grupo Parlamentario Centrista en 
elación con el apartado 2 del artículo 3." (Ru- 
mores.) Silencio, por hvor. (E¿ señor Silva 
Cienfwgm-Jovellanos pide b palabra pcma 

Si le parece a1 señor Silva, votamos prime- 
ro el texto del artículo 3.0 (Asentimiento.) 

Sometemos a votación el texto del artícu- 
lo 3." tal como figura en el dictamen de la Co- 
misión, entendiéndose que llevará incorpora- 
do, caso de ser aprobado, los términos de la 
enmienda que ha sido ya aprobada con ante- 
uioridad. 

~ l i c a c i b p u  cae voto.) 

Camienza la votación. (Pauisa.) 

Efectucuia la votmción, dio el siguiente w- 
sultado: votos emiüáos, 277; a favor, 272; en 
contra, tres; dhWnciones, una; nulos, uno. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobado 
el artículo 3.0 en los St6rminos que figuran en 
el dictamen de la Comisión, si bien la última 
parte del apartado segundo queda sustituida 
por los términos de la enmienda aprobada con 
anterioridad del Grupo Wrlamentario Cen- 
trista. 

Para explicación de voto, tiene la palabra 
el seiior Silva, del Grupo Parlamentario So- 
cialista del Congreso. 

El señor SILVA CIENFUEGOS-JOVELLA- 
NOS: Hemos asistido con alguna estupefac- 
ción a este curioso espectáculo de contraste 
de pareceres endógeno (utilizando una termi- 
nología ciertamente arcaica, pero no del todo 
inapropiada al a s o ) ;  comprendemos que se 
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haya producido así porque el texto que re- 
sulte de esta votacióii es mejor todavía y más 
acorde con la filosofía que trataba de incor- 
porar a la ley la enmienda socialista, que lo 
que se desprendía de la propia enmienda. 

En este sentido, no sabemos si felicitarnos 
o felicitar al señor Gómez-Angulo, pero nos 
da lo mismo, porque el resultado es absoluta- 
mente positivo para los propósitos que anima- 
ban la postura de este Grupo Parlamentario 
Socialista {Porque, tal como quedará la le)-, 
seguirán dándose dos referencias, una de tipo 
material y otra de tipo procesal. La primera 
es la referencia del criterio que habrá de uti- 
lizarse para fijar las indemnizaciones, que será 
la que se desprende del penúltimo inciso del 
ntimero 2, y que dice así: «Los titulares de 
permisos o concesiones tendrán derecho a ser 
indemnizados por el mlor de las instalaciones 
útiles existentes)), y el adverbio «únicamente» 
nos sobra, 'porque era redundante. Lo que está 
claro es que si se define un derecho a ser in- 
demnizados por el valor de las instalaciones 
útiles existentes, quiere decir que no tienen 
derecho a ser indemnizados por otros con- 
ceptos que no Sean el valor de las instalacio- 
nes útiles existentes. 

En el último inciso, lo que se incorpora es 
un criterio procesal. ¿Cómo se producirá la 
determinación del valor de las instalaciones 
útiles existentes? Acudiendo a los criterios 
procesales de la Ley y Reglamento de Expro- 
piación Forzosa. 

Por tanto, nuestra filosofía queda intacta. 
Y felicitamos -no nos duelen prendas en 
ello- a aquel sector del Grupo Parlamentario 
Centrista que ha apoyado esta enmienda tiians- 
accional, que es una enmienda de altísima 
aproximación a nuestra postura. Y lamenta- 
mos que un sector del propio Grupo Parla- 
mentario Centrista no se haya sentido influi- 
do por los argumentos que este Diputado tuvo 
el honor de exponer anteriormente. 

El señor (PRESIDENTE: Por el Grupo Par- 
lamentario Comunista, para explicación de 
voto, tiene la palabra el señor Tamames. 

El señor TAMAMES GOMEZ: Unicamen- 
te para expresar que hemos votado la enmien- 
da transaccional propuesta por el Grupo Par- 
lamemtario Centrista, por entender que se 

icerca efectivamente a la enmienda del Gru- 
po Socialista y que mejora notablemente el 
apartado primero del artículo 21 de la Ley de 
Minas de 1973, donde las posibilidades de in- 
demnizaciones quedan, por así decirlo, segu- 
ramente más favorables a pmpuestarios o ex- 
plotadores anteriores, que en el régimen de 
la Ley de Expropiación Forzosa que se esta- 
blece finalmente con el texto aprobado. 

Y recordarle (también al señor Gómez An- 
gulo que no ha sido solamente por los votos 
socialishs por lo que ha salido esta enmien- 
da, sino tambien por los votos comunistas, y 
por no pocos votos centristas en la circuns- 
tancia de confusión que se creó en el momen- 
to de votar, porque, de otra forma, no habría 
salido amdelante por la simple agregación de 
votos socialistas y votos comunistas. 

El señor PRESIDENTE: Por el Grupo Par- 
lamentario (Centrista, tiene la palabra el señor 
Martín Oviedo. 

El señor MARTIN OVIEDO: Señor Presi- 
dente, si me lo permite, yo desearía que la 
Presidencia diera lectura a la redacción que ha 
quedado aprobada para el número 2 del ar- 
tículo 3.0, previamente a la explicación de voto. 
Puede haberse producido una confusión que 
puede haber sido por parte del Grupo Cen- 
trista o en el momento en que ha sido susti- 
tuido el sefior Residente, y hemos entendido 
que la intención del Gniipo Centrista era sus- 
tituir las palabras del dictamen, no las p l a -  
bms de la enmienda. Por esa razón, ha habido 
un evidente cambio de voto, que no afecta al 
fondo, como pretendo explicar. 

Por ello, rogaría que por la Mesa se diera 
lectura, tal como ha quedado redactado el 
número 2 del artículo 3.0 

El señor PRESIDENTE: Hay una primera 
parte que es coincidente con el texto del dic- 
tamen, me parece, y el de la enmienda socia- 
lista que dice: «En el caso de que el Estado 
lleve a cabo directamente los trabajos rela- 
cionados con la reserva o los ceda a tercero, 
las condiciones a aplicar deberán ser, como 
mínimo, las fijadas en el programa a que se 
refiere el párrafo anterior)). Así es como ha 
sido aprobado en la segunda votación el 
texto del dictamen de la Comisión. Lo que 
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viene a continuación queda sustituido por la 
siguiente fórmula : «Los titulares de permisos 
o concesiones tendrán derecho a ser indemni- 
zados de acuerdo con la Ley y Reglamento 
de Expropiación Forzosa)). 

Para explicación de voto, el señor Martín 
Oviedo tiene la palabra. 

El señor MARTIN OVIEDO: Muchas gra- 
cias, señor Presidente, como se ha podido ver, 
esperamos que con claridad, el Grupo Cen- 
trista había propuesto esta enmienda de apro- 
ximación. Lo que sucede es que el texto 
que había presentado ante la Mesa era de Sus- 
titución de las palabras del dictamen. Y, por 
tanto, una solución como la de ahora nos sa- 
tisface, y ha sido a propuesta de este Grupo 
como se ha hecho la modificación. Por con. 
siguiente, nuestro voto en ese sentido es una 
explicación de aclaración y no es explicación 
simplemente de voto. 

Por estas razones y porque, además, se ha 
intentado explicarlo y no ha habido ocasión 
procesal para hacerlo, el Grupo Centrista ha 
tenido dividida su votación, pero no por ra- 
zones de criterio, sino por una confusión, 
que puede haber estado en quien habla y, 
por tanto, así lo reconoce. 

También queremos dar la explicación, que 
justifica la presentación de esta enmienda 
por parte del Grupo Centrista, que de haber 
aceptado y mantenido, como hacía el Grupo 
Socialista en estos términos, su propia en- 
mienda suponía para nosotros, como ha dicho 
el señor Gómez Angulo repetidamente, una 
clara conculcación de unos principios claros, 
porque no se puede decir en absoluto que un 
concesionario no pueda ser indemnizado por 
algún otro concepto que las instalaciones y 
útiles existentes, porque la propia remisión a 
la Ley de Expropiación Forzosa, que el Grupo 
Socialista acaba de admitir con Su voto, des- 
taca expresamente que se fijen unas reglas 
para la expropiación de las concesiones y de 
los concesionarios, y porque aquí no se está 
planteando en ningún momento un problema, 
como el Grupo Socialista ha querido ver, de 
«lucro cesante)), sino de «daño emergente)), 
como se ha dicho por el señor Gómez Angulo; 
y en esos términos está planteado el dictamen 
de la Comisión. 

El hecho de que el texto haga una remisión 

a la Ley de Expropiación Forzosa nos parece, 
en todo caso, Sitil, y en ese sentido ha de 
interpretarse, no tanto el voto práctico, como 
la propuesta del Grupo Centrista, que ha sido 
apoyada en su totalidad por los miembros de 
dicho Grupo. 

El señor PRESIDENTE : No hay mantenidas A ~ ~ ~ C U ~ O S  

enmiendas respecto de los artículos 4.", 5.0 y 4-0* s." Y 6.0 
6.0, por lo cual vamos a proceder a su votación 
conjunta. 

El señor GQMEZ ANGULO: Perdón, seiior 
Presidente. ¿Vamos a votar los artículos 3." 
4." y 5."? 

El señor PRESIDENTE: Los artículos 4.", 
5." y 6." El 3.0 lo hemos votado ya. 

El señor GOMEZ ANGULO: El artículo 5." 
tiene un error de imprenta. En la penúltima 
línea, donde dice «sección D)», debe decir 
«sección C)». 

El señor PRESIDENTE: Entiende la Pre- 
sidencia que parece lógico. ¿Están de acuerdo 
los restantes Grupos Parlamentarios? 
(Asentimiento.) Es un simple error. Las tres 
iíltimas líneas deben decir «. . . solicitados u 
otorgados para recursos de la sección C), se- 
rán consideradas francas para los recursos de 
la sección D)». ¿Es así? (Asentimiento.) 

Con esta rectificación, sometemos a vota- 
ción, conforme a los términos del dictamen 
de la Comisión, los artículos 4.", 5." y 6." 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votacibn, dio el siguiente re- 
sultado: votos mitidos,  279; a favor, 273; en 
contra, tres; abstenciones, dos; nulas, uno. 

El señor PRESIDENTE : Quedan aprobados 
los artículos 4.0, 5.0 y 6.0 en los términos en 
que figuran en el dictamen de la Comisión, 
hecha la salvedad del error señalado con an- 
terioridad, al final del artículo 5." 

Enmienda número 26, del Grupo Parlamen- ~rticulo 6 . O  
tario Comunista. por la que se propone la b'* 
adición de un nuevo artículo, que sería pro- 
visionalmente el 6." bis. Tiene la palabra para 
su defensa el señor Tamames. 
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El señor TAMAMES GOMEZ: Señor Pre- 
sidente, señoras y señores Diputados, en línea, 
en cierto modo, con la exposición, muy di- 
dáctica, que ha hecho el señor Gómez Angulo 
en su anterior intervención, creo que la mis- 
ma ha sido más en función, no de los Dipu- 
tados que se estudian las cuestiones o de 
los señores Ministros, que hoy por cierto no 
están presentes, ni siquiera el flamante Mi- 
nistro de Industria -se ve que el Gobierno de 
UClD prefiere los temas bancarios a los mi- 
neros, y no me extraña-, sino del público 
infantil y escolar que hoy llena parte de la 
Tribuna, lo cual me parece muy meritorio y 
adecuado. 

También son parte de la comprensión ge- 
neral del tema y del transfondo estas expli- 
caciones y referencias al contexto del pro- 
yecto que estamos discutiendo, y en ese sen- 
tido haré yo también algunas referencias en 
relación con la enmienda número 26, del Gru- 
po Parlamentario Comunista, que propone la 
inclusión de un nuevo artículo, que sería 
el 6.0 bis, y que plantea, por así decirlo, un 
complemento de los artículos anteriores en 
cuanto a la concesión de los permisos de ex- 
ploración de recursos, de los permisos de 
investigación y de la concesiones de explo- 
tación, porque precisamente en el Decreto 
2.857/1978, de 25 de agosto, que es el Regla- 
mento General para el Régimen de la Minería, 
establecen con mucha claridad, sobre todo, en 
los artículos que citaré a continuación, las 
diferencias entre los distintos permisos. En 
los artículos 59 a 61 del Reglamento se detalla 
en qué consiste el permiso de exploración, que 
es, por así decirlo, un estudio general que da 
un primer conocimiento del territorio, del 
terreno que se pretende explorar. 

En segundo lugar, aparecen los estudios de 
investigación, artículos 62-78 del Reglamento; 
son estudios de mayor detalle que permiten 
ya conocer con precisión que existen minera- 
les propios del apartado c), y actualmente del 
apartado D), de la Ley de Minas. Y, final- 
mente, aparecen los permisos, o mejor dicho, 
las concesiones de explotación, artículos 79- 
87, en lo que se refiere a su consideración 
básica, del Reglamento General de la Mi- 
nería. 

Entonces, en base a estas tres situaciones 
diferentes, una de estudios, otra de profun- 

dización en ese análisis, y otra ya de con- 
cesión para la explotación de los recursos 
así identificados y ubicados, nosotros plan- 
teamos la enmienda del artículo 6.0 bis, en 
donde establecemos la propuesta de que; pri- 
mero, los permisos de exploración de recur- 
sos de las secciones C) y D) serán otorgados 
sin excluir de su perímetro los terrenos que 
no fueran francos y registrables en el mo- 
mento de presentarse la solicitud. ¿Esto por 
qué? Por entender que limitar, restringir los 
permisos de exploración de recursos repre- 
sentaría un contrasentido con el propósito de 
esta ley, que es precisamente favorecer la 
investigación, la exploración de recursos ener- 
géticos y estratégicos; y, por lo tanto, no se 
debe prescindir en este perímetro de terrenos 
que no sean francos y registrables. 

Pero a continuación se dice: «pero su 
titular no podrá realizar exploraciones en 
ellos Sin la previa autorización de los titu- 
lares o adjudicatarios de los permisos, con- 
cesiones o reservas de que dichos terrenos 
formen parte». Es decir, entendemos que sí 
debe haber un acuerdo previo con esos titu- 
lares que, no sintiéndose afectados en sus 
intereses por esa exploración, sin embargo, 
esimen que es necesario algún tipo de com- 
pensación de carácter privado para facilitar 
la actuación de los exploradores de recursos. 

En el segundo apartado damos un paso más, 
y nos referimos a las dos etapas siguientes del 
proceso de conocimiento y explotación. Es 
decir, visto el tema de los permisos de ex- 
ploración de recursos, entramos ya en los 
permisos de investigación y en las concesio- 
nes directas de explotación, o sea en la se- 
gunda y en la tercera fase de todo el procedi- 
miento jurídico de concesión para explotación 
de recursos mineros. Y ahi lo que planteamos 
es que para el otorgamiento de estos permi- 
sos de investigación y concesión directa de 
explotación de recursos de las secciones C) y 
D), será preciso que los terrenos sobre los 
cuales recaigan reunan las condiciones de 
francos o registrables. 

Es decir, ya para este caso nos parece que 
sí es necesario que esté, por así decirlo, el 
terreno libre, utilizable, en condiciones ade- 
cuadas, lo cual puede ser un problema del 
tiempo que hayan decaido las concesiones an- 
teriores a lo largo de todo el proceso de ex- 
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ploración, que puede ser muy largo, o también 
del resultado de una negociación por la cual 
determinados titulares, ante compensaciones 
afrecidas por los propios usuarios de los per- 
misos de exploraciones anteriores, desistan de 
su explotación y, por lo tanto, el terreno se 
convierta en franco registrable. 
Nos parece que esta enmienda del Grupo 

Parlamentario Comunista tiene una intención 
claramente favorable a fomentar la explora- 
ción, la investigación y la explotación, en su 
caso, de los recursos energéticos y estraté- 
gicos. Por lo tanto, sería conveniente, y así lo 
pedimos a la Cámara, que se insertara en el 
proyecto que actualmente estamos debatien. 
do. Nada más y muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Para turno en con- 
tra, tiene la palabra el señor León. 

El señor LEON HERRERO: Señor Presi- 
dente, señoras y señores Diputados, interven- 
go para oponerme, en nombre del Grupo Par- 
lamentario Centrista, a la enmienda número 
26 del Grupo Parlamentario Comunista, que 
supone la adición de un artículo, que llevaría 
el número 6." bis. 

Tal como está redactada la enmienda, su- 
pone que los permisos de exploración de re- 
cursos de las secciones C) y D) serán otor- 
gados sin excluir de su perímetro los terre. 
nos que no fueren francos y registrables en 
el momento de presentarse la solicitud. Pero 
su titular no podrá realizar exploraciones en 
ellos sin la previa autorización de los titula- 
res o adjudicatarios de los permisos, conce- 
siones y reservas de que dichos terrenos for- 
men parte. Para el otorgamiento de los per- 
misos de investigación y de las concesiones 
directas de explotación de recursos de dichas 
secciones será preciso que los terrenos sobre 
los que recaiga reunan las condiciones de 
francos y registrables. 

Nosotros entendemos que esta enmienda se 
limita a transcribir literalmente el artículo 37 
de la Ley de Minas de 1973, con la única 
salvedad de introducir la sección D). A juicio 
del Grupo Parlamentario Centrista no es ne- 
cesaria esta introducción porque, s e g h  el 
texto que ya hemos aprobado del artículo l.O, 
número 3, todo lo que haga referencia a la 
sección C) en la legislación vigente se enten- 

derá aplicable a la sección D), y así está 
establecido y asI está votado por esta Cá- 
mara. Y no hay en la aclaración de terrenos 
francos y registrables, a que el citado ar- 
tículo 37 de la Ley de Minas se refiere, nin. 
guna condición que obligue a hacer una sal. 
vedad para el buen cumplimiento de los ob- 
jetivos que persigue el proyecto de ley que 
nos ocupa. Además, entendemos que el ar- 
tículo 37 de la Ley de Minas continúa en 
vigor, por lo cual no es necesario reproducir- 
lo aqui. 

El Grupo Parlamentario Centrista se opone, 
por lo tanto, a la enmienda número 26, del 
Grupo Parlamentario Comunista, y mantiene 
en todo caso el texto del proyecto, por en- 
tender que esta cuestión ha sido suficiente- 
mente regulada. Muchas gracias. 

El sefíor PRESIDENTE: En turno de rec- 
tificación tiene la palabra el señor Tamames. 

El señor TAMAMES GOMEZ: En la inter- 
vención del señor León Herrero se ha recor- 
dado -debería haberlo hecho yo en mi expo- 
sición, lo reconozco- que hay una relación 
clara entre la enmienda del Grupo Parlamen- 
tario Comunista y el artículo 37 de la Ley de 
Minas. Pero entendemos que, precisamente 
por la falta de certidumbre de que todos los 
aspectos de la Ley de 1973 que se apliquen 
a la sección C) se extiendan, asimismo, a la 
sección D), la enmienda del Grupo Parlamen- 
tario Comunista no desmerece y tiende a 
prevenir lo que podrían ser luego dificultades 
administrativas en la interpretación del pro. 
pio artículo 37. Por eso, mantenemos nuestra 
enmienda a pesar de las observaciones hechas 
por el Grupo Parlamentario Centrista. 

El Señor PRESIDENTE: Vamos a proceder 
a la votación de la enmienda número 26 del 
Grupo Parlamentario Comunista, por la que 
se propone la incorporación de un nuevo ar- 
tículo, que seña provisionalmente el artfcu- 
lo 6." bis. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio al siguiente re- 
sultado: V-S mitidos,  284; a favor, 39; en 
contra, 145; abstenciones, 99; nulos, uno. 
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El señor PRESIDENTE : Queda rechazada 
la enmienda número 26, del Grupo Parlamen- 
tario Comunista, proponiendo un nuevo ar- 
tículo. 

'Para explicación de voto, por el Grupo Par- 
lamentario Centrista, tiene la palabra el señor 
Gómez Angulo. 

El señor GOMEZ ANGULO: Señor Presi- 
dente, señoras y señores Diputados, es evi- 
dente que nuestro Grupo, como ha anticipado 
mi compañero hace unos instantes, se ha 
opuesto a la enmienda del Grupo Parlamen- 
tario Comunista por la razón de que esta sí 
que era efectivamente docente, señor Tama- 
mes, sin mirar a quienes ocupen las tribunas 
esta tarde, porque si hubiese visto quiénes las 
ocupaban quizá habría que haber detallado 
mucho más para que se lleven la sensación 
de que debatimos con cordialidad -como lo 
estamos haciendo-, profundizando y sin mu- 
chas alharacas, que luego se dice que hace- 
mos, y que, de hecho creo que ninguno de 
los presentes estamos haciendo. 

Considero que repetir al pie de la letra el 
artículo 37 de la vigente Ley de Minas, que 
sigue vigente hasta que nos ocupemos en su 
día de que se deduzca del artículo 149, nú- 
mero 1, apartado 25, de la Constitución, daría 
lugar a que si aquí poníamos C), habría que 
poner C) en todos los artfculos de la vigente 
Ley de Minas; y en función del artículo 1.0 de 
esta ley decimos que todo lo demás del C) 
se extrapola o se aplica al D). Nada más, y 
gracias. 

El señor PRESIDENTE : Para explicación 
de voto, por el Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, tiene la palabra el señor Silva. 

El señor SILVA CIENFUEGOS-JOVELLA- 
NOS : Señor Presidente, muy brevemente pa- 
ra explicar nuestro voto, que ha sido de abs- 
tención, y para hacerlo mirando como es obli- 
gado al tendido, pero sin tener en cuenta los 
balconcillos que no deben influir, a nuestro 
modo de ver, en el curso de los debates. 
Nos hemos abstenido por una razón, porque 

considerábamos que esta enmienda del Grupo 
Parlamentario Comunista es ociosa, pero no 
daflosa. Es ociosa porque, en realidad, lo que 
dice ya viene determinado en el artículo 37 de 

la Ley de Minas, del que es exacta reproduc- 
ción. Y en el artfculo l.O, número 3, que ya 
hemos aprobado, de este proyecto de ley, se 
hace una remisión a la Ley de Minas en todo 
aquello que no sea objeto de específico tra- 
tamiento en este proyecto de ley. Por tanto, 
es una enmienda innecesaria, y que solamente 
sería necesaria en el caso de que, efectiva- 
mente, hubiera una falta de certidumbre en 
cuanto al alcance de aquella remisión a la 
Ley de Minas. Pero como esa falta de certi- 
dumbre no existe, porque aquel concepto ju- 
rídico ambigüo de que hubiera una conexión 
entre los objetivos de esta reforma y los 
objetivos de la Ley de Minas felizmente ha 
sido rechazado, y era también una enmienda 
del Grupo Parlamentario Comunista, como la 
incertidumbre ha desaparecido, o no ha lle- 
gado a aparecer, por esto creemos que la re- 
misión es suficentemente expresiva como para 
que sea necesaria una traslación del contenido 
material del artículo 37 de la Ley de Minas 
al presente proyecto de reforma de la Ley de 
Minas. 

El señor PRESIDENTE: Vamos a proceder ArtículM 
a la votación de los artículos 7 . O  y 8.O, res- 7." Y 8.' 
pecto de los cuales no hay mantenido en- 
mienda por ningún Grupo Parlamentario. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la vokión,  dio el siguiente re- 
sultado: votos mitidos, 284; a favor, 271; en 
contra, seis; abstenciones, seis, nulos, uno. 

El señor PRESIDENTE : Quedan aprobados 
los artículos 7.0 y 8.", conforme a los términos 
del dictamen de la Comisión. 

El Grupo Parlamentario Socialista del ,Con- 
greso mantiene un voto particular al número 1 
del artículo 9.O, y una enmienda de supre- 
sión del número 2. 

Tiene la palabra, para su defensa, el señor 
Silva. 

g.o 

El señor SILVA CIENFUEGOS-JOVELLA- 
NOS: Señor Presidente, Señorías, con la po- 
sible 'brevedad para defender por su orden, 
en primer jugar, el voto particular, que es 
de manltenlimiento del (texto inicial del pro- 
yecto. 

En el texto inicial del proyecto se hacía 
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referencia exclusivamente a la sección D) en 
este artíoulo y se omitía cualquier referencia 
a la sección C). Y este voto particular, que 
lo que pretende es que se siga hablando ex- 
clusivamente de la sección D) y que no se 
introduzca ninguna rectificación al contensido 
de la Ley de Minas de 1973, en esta ley pun- 
tual, se conecta con la filosofía bajo la que 
abordábamos esta ley y que quedó expuesta 
en nuestra exposición en el momento en que 
se produjo el debate de totalidad en Comisión. 

Nosotros dijimos en todo momento que 
valorábamos este proyecto de ley como una 
ley punbual, como una !ley que no trataba 
de introducir una reforma en profundidad de 
la Ley de Minas, sino solamente establecer 
un régimen específico para recursos energé- 
ticos. En consecuencia, eludimos la tentación 
de aprovechar esta ley para introducir refor- 
mas en el contenido de la Ley de Minas de 
1973. No pretendimos utilizar esta iey para 
reformar la Ley de Minas, y entonces no po- 
demos aceptar una reforma tan fragmentaria 
y tan insuficiente de la Ley de Minas como 
la que el nuevo artículo introduce, y que tal 
vez pudiera ayudar a justificar d que en SU 
momento no se acometa la verdadera refor- 
ma de dicha ley. 

Por tanto, no queremos salirnos del ámbito 
de dar un tratamiento específico a los re- 
cursos de la sección D) y por eso no acepta- 
mos el que se  introduzca una modificación 
que afecta a recursos de la sección C). Es 
decir, de recursos que, en principio, son aje- 
nos a esta ley y que son objeto de trata- 
mienito en la Ley de Minas. 
Y ese es el sentido de nuestro voto par- 

ticular de mantenimiento del #texto del pro- 
yecto, que simplemente consiste en que se 
haga referencia exclusivamente a la sec- 
ción D), y no, como figura en el texto dicta- 
minado por la Comisión, a las secciones C) 
y D), en el número 1 del artículo 9." 

A nuestro juicio, mayor importancia tiene 
la enmienda número 6, que trata de suprimir 
el número 2 de este artículo 9.", según resulta 
del dictamen de la Comisión. El texto del 
nlímero 1, según el dictamen de la Comisión, 
es el siguiente : ((El expediente de un permiso 
de investigación para recursos de las sec- 
ciones G )  o D) ... » (en la versión dictamen 
y de la sección D) únicamente en la versión 

de nuestra enmienda) ((deberá ser resuelto 
en un plazo de w h o  meses, a contar de la 
Fecha en que se declare definitivamente admi- 
tida la solicitud». 

Hasta ahí, salvo el contenido de nuestro 
voto particular, estamos de acuerdo. Pero 
luego lhay un número 2 donde se dice : ((Trans- 
curridos los ocho meses sin que hubiera re- 
caído acuerdo, siempre que en o1 período 
oportuno no se hubiesen formulado oposi- 
ciones, el sollicitante podrá comenzar llos tra- 
bajos, sin perjuicio de los derechos de ter- 
ceros)). 

Al mantenimiento de este número 2 opo- 
nemos objeciones que son tanto de índole 
jurídica como de índole práctica. En primer 
lugar, este número 2 del artículo 9." intro- 
duce un supuesto de silencio administrativo 
positivo. Pero es sabido que, wgún la dootri- 
na, el silencio administrativo positivo s&lo 
cabe, en principio, respecto de actividades 
de la Administración en las que esa actividad 
consiste en deolarar la inexistencia de obs- 
táculos al ejercicio de un derecho preexis- 
tente. 

El ejemplo más típico de silencio adminis- 
trativo positivo es el del otorgamiento de li- 
cencias en materia urbanística. Se supone 
que hay un derecho preexistente, que es el 
de propiedad, con todas las matizaciones 
que introduce la Ley del Suelo vigente, en 
cuanto a la naturaleza y contenido de este 
derecho. Pero, en principio, se trata de un 
derecho preexistente y en la medida en que 
la Administración no haga uso durante el 
plazo de que dispone para interponer algún 
obstáculo administrativo derivado de unas 
ordenanzas o derivado de cualquier otra 
normativa urbanística al1 ejercicio de ese de- 
recho preexistente, se supone que ese dere- 
cho subsiste en toda su plenitud y, en conse- 
cciencia, se produce el supuesto de silencio 
administrativo positiw. 

Es un ejemplo que ayuda a ilustrar el con- 
tenido y la naturaleza del silencio adminis- 
trativo positivo. Por tanto, cabe el silencio 
administrativo positivo cuando la actividad 
de Ila Administración no consiste en poner o 
no obstáculos al1 ejercicio de un derecho; 
pero no cabe, en cambio, cuando la actividad 
de la Administraci6n consiste en otorgar un 
dereoho mediante una cesión o concesión, 
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que es lo que se produce en aplicación de 
la Ley de Minas. Y, en efecto, volvemos una 
vez más a la filosofía que preside la legis- 
lación en materia de minas, y veíamos antes 
que, efectivamente, se trata de que los re- 
cursos minerales son de dominio público y 
que el particular puede tener derecho al apro- 
vechamiento y explotación de estos recursos 
únicamente en la medi'da en que, a través de 
su actividad, se pueda satisfacer el interés 
público conectado con ese dominio público. 
Se trata, en definitiva, de supuestos en que 
la actividad de tla Administración -y el su- 
puesto del artículo 9." es exactamente ése- 
consiste en ceder o en (conceder algo que, 
en principio, por su propia naturaleza, por 
la propia naturaleza del dominio público y del 
interés público que dimana de ese dominio 
público, corresponde a la propia Administra- 
ción. Y, en consecuenda, no es aplicable a 
un supuesto como el que estamos contem- 
plando, la doctrina del silencio administrativo 
positivo. 

A esa objeción jurídica que creemos tiene 
suficiente sustancia como para por sí misma 
dar lugar a Ila estimación de la enmienda o, 
por lo menos, debería dar llugar a la esbima- 
ción de la enmienda, se añade una razón de 
tipo práctico, y es que lo que trata de sub- 
sanar el número 2 del artículo 9." es el su- 
puesb de que la Administración no funciona. 
El supuesto de que aunque ila Administración 
tenga un plazo de ocho meses para resolver 
el expediente iniciado a partir de la solici- 
tud de dnvestigación y de ila dwla~ación de 
ser admitida esta solicitud, sin embargo, no 
resuelve dentro de esos ocho meses. Trata de 
paliar un supuesto que ineficiencia de la 
Administración : trata de palliar un supuesto 
de incuria de aa Administradón, y a nosotros 
nos parece que cuando la Administración no 
funciona -y este es el supuesto que trata 
de prever con toda claridad el número 2 del 
artículo 92- lo que hace falta es que co- 
mience a (funcionar. Lo que no hay que hacer 
es marginar legaimente, por vía de este nú- 
mero 2 del artículo 9.", su intervención en 
materia tan importante como ésta, en que 
está tan justificada su intervención, como en 
el caso que nos ocupa. 

En definitiva, el \texto del dictamen cree- 
mos que ilegaliza la incuria, y nosotros pen- 

;amos que la incuria de la Administración 
10 se cura -valga la redundancia- dejando 
de sdminis tsrar, consagrando la inefliciencia 
Lomo una fuente de nacimiento de dereciho, 
sino administrando, es decir, gobernando. 
Nada mas. 

El señor ]PRESIDENTE: Para turno en 
contra de este voto particular y enmienda 
del Grupo Parlamentario Socialista tiene la 
palabra el señor Gómez Angulo. 

El señor GOMEZ ANGULO: Señor Presi- 
dente, señoras y señores Diputados, tanto el 
voto particular como la enmienda que ha 
sido presentada por el Grupo Parlamentario 
Sociailfsta al número 2 del artículo que nos 
ocupa no están entre sí casados: uno no 
contempla el otro. Voy a intentar demos- 
trarlo. Pero para ello es necesario que relea- 
mos un p m  el #título del proyecto de lley que 
no's está ocupando, que no es «ley de modi- 
ficación 'de la Ley de Minas para la regula- 
ción de los recursos minerales y enm&ticos», 
sino «con especial atención ia !la regulación 
de 110s recursos minerales y energéticos)). El 
cambio está en Ilas palabras «(con especial 
a'tenciónn, y quiere decir que caben otras 
cosas, como ha sido posible que entre un ar- 
tículo que no ha tenido enmiendas y llega 
corno diotamen, sin haberlo tocado, como 
la modificación de coordenadas, porque la 
modificación de coordenadas que contempla 
el ahora, creo, artículo 11 tiene paralizada 
la tramitación de una serie de expedientes 
mineros, tanto de permisos de exploración 
cuanto de permisos de investigación y conce- 
siones de explotación incluso. 

Por este motivo quiero sedialar que sí es 
admisible el que aquí se agilice, siempre que 
no se modifique el régimen jurídico de ila 
sección C), el acceso a este dominio. ¿Por 
qué? Porque existe una \ley, ila Ley de Fo- 
mento de lla Minería, en virtud de la cual el 
Consejo de Ministros, en su sesión de 22 de 
diciembre de 1978, tuvo que aprobar el Plan 
Nacional de Abastecimiento de Materias Pri- 
mas Minerales para el período 1979/87, Plan 
que excluía a las energéticas, y se estaba 
refiriendo a las C) ; pero que conviene que Sus 
Señorías, y también quienes (pudieran estar 
escuchando, sepan que en esas materias que 
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no son energéticas somos deficitarios en un 
75 por ciento de lo que necesitamos, y en ese 
acuerdo del Consejo de Ministros de diciem- 
bre de 1978, entre otros puntos, en el nú- 
mero 4 se dice: «Aprobar $las siguientes re- 
comendaciones generales : 1." Adecuar la 
legislación vigente, con vistas a hacer más 
accesible el dominio minero y a dar mayor 
agilidad a la tramitación de los correspon- 
dientes derechos)). 

Procede, pues, el texto del proyecto que se 
nos remitió no sólo de la resolución, tanto 
del Grupo Parlamentario Socialista cuanto 
del Grupo Centrista, de que se agilizase el 
acceso al dominio minero energético, sino 
que hubo un acuerdo anterior, que tiene año 
y medio de vigencia, de que se agilizase el 
acceso al dominio minero que comprende )la 
sección C). 

Es, pues, totalmente ilógico que viniese, o 
nosotros pidiésemos, porque no venía (no 
recuerh de qué Grupo lfue la enmienda ; pro- 
ba4lmente el Centrista) que se introdujese 
la sección C). Hay razones. Pero es que si no 
se introduce la sección C) lo que está so- 
brando es el artículo entero, porque si no se 
introduce la secci6n C) menuda jugada esta- 
mos haciendo a lla agilización del acceso al 
dominio minero. ¿Por qué? Porque hemos 
aprobado que será de aplicación el artícu- 
lo 1.O, 3, a la sección D) en todo l o  que se 
refiere a #la sección C .  Entonces, en 10 que 
se refiere a ila sección C) vienen regulados 
los plazos por el artículo 71, 5, del Regla- 
mento de la Ley de Minas, artículo que se- 
ñala seis meses de plazo para la tramitación 
del expediente. Si dejamos aquí que las D) 
tengan ocho meses de plazo para la tramita- 
cibn del expediente, ¿en qué manera estamos 
agilizando el acceso al dominio minero ener- 
gético, dándole dos meses más que al domi- 
nio minero no energético? No tiene, pues, 
ningún sentido mantener el número 1 del 
artículo 9.". porque no añade nada, si qui- 
tamos la C), sino que, por el contrario, frena 
el acceso al dominio D) en dos meses más. 

En la enmienda, con independencia del 
voto particular, el Grupo Parlamentario So- 
cialista propone su supresión, y lo argumenta 
básicamente en que 'la introduccih del silen- 
cio positivo fomenta o legaliza la incuria de 
la Administración. Nosotros creemos, por el 

contrario, que si se suprime este segundo nzi- 
mero lo que estamos haciendo es retrasar 
a i n e  die» ila tramitación de los permisos. 

Le diría al ilustre Diputado que me ha pre- 
cedido en el uso de la palabra que hay una 
diferencia entre lo que es silencio positivo y 
lo que aquí se dice, porque no se le da el de- 
recho, lo que se le da es el permiso para 
comenzar los trabajos ; no se le da la titula- 
ridad minera. Luego podríamos decir que es 
un silencio positivo, no absoluto, que hace 
que se empiece a trabajar cuanto antes. 

Leo lo que dice nuestra enmienda : (Trans- 
curridos los ocho meses sin que hubiera re- 
caído acuerdo, y siempre que en el período 
oportuno no se hubiesen fomulado oposi- 
ciones, el solicitante podrá comenzar los tra- 
bajos sin perjuicio de los derechos de ter- 
ceros)). 

No se le reconoce más derecho que a ini- 
ciar los trabajos. El pmyecto del Gobierno 
decía: «... bajo su responsabilidad...)). Si en 
el comienzo de sus trabajos tenía que usar 
explosivos para una investigación gedísica 
-o da que fuera- esto parecfa indicar que 
él era el responsable. Estaba autorizado a em- 
pezar los trabajos; pero Juego se le dirá si 
ese derecho le corresponde o no. 

Nosotros creemos que el siilencio positivo 
no fomenta la incuria de la Administración ; 
al contrario, la acelera y muy acertadamente. 

Se ha señalado el caso de la legislación ur- 
banística en la que se dice que hay un dere- 
cho, que es el derecho de propiedad que se 
tiene y, por tanto, puede jugar el silencio 
positivo. 

Creemos que no estamos en la misma si- 
tuacion, porque la propiedad no se tiene ni 
cuando se tiene la concesión, se es conce- 
sionario, pero no se es nunca propietario. Por 
el tan repetido artícujlo 2.O de la Ley de Mi- 
nas de 1973 nunca se es propietario de un 
derecho minero; de un derecho, s í ;  pero de 
la mina, no. Creemos que esto da una más 
fácil accesibilidad. 

En resumidas cuentas, nuestro Grupo va 
a votar contra el voto particular, porque no 
tendría sentido dejar a las D) en peores con- 
diciones - o c h o  meses- que a las C), que 
tienen seis meses según el artículo 71, 5,  del 
Reglamento para el desarrollo de la Ley de 
Minas. También vamos a votar en contra del 
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número 2, porque el mandato que el Gobier- 
no recibió de esta Cámara era, precisamente, 
agilizar no tanto el acceso al dominio, sino 
a los trabajos, y a su cuenta y riesgo, no bajo 
su responsabilidad, puede empezar el solici- 
tante a trabajar, a investigar y luego verá si 
ha de gastar más dinero en acceder al dere- 
oho que le dé un título. 

Nada más y muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: El señor Silva tie- 
ne la palabra en turno de rectlicación. 

El señor SILVA CXENFUEGOS-JOVELLA- 
NOS: Señor Presidente, para hacer una bre- 
ve referencia a los dos temas sobre los que 
ha versado la réplica del digno representante 
del Grupo Parlamentario Centrista. 

El ¡tema del voto particular es completa- 
mente distinto del otro y Únicamente lo he- 
mos acumulado por razón de economía pro- 
cesal del debate. 

En relación con el primero nada impide, 
efectivamente, el que en esta k y  se haga una 
referencia a la sección C). Digamos que me- 
tafísicamente no hay nada, por tanto, que lo 
impida. Esta ley nació con el proyecto de ley 
enviado por el Gobierno para resolver un 
problema distinto, no para reformar la Ley 
de Minas, sino, exolusivamente, para crear 
una nueva Sección, y véase el artículo 1 .O del 
proyecto de ley, sin perjuicio de que haya un 
tratamiento marginal de algunos otros pro- 
blemas tecnicos que existen y que se apro- 
vecha esta ley para resolvenlos : de ninguna 
manera se pretendió ofrecer una reforma a 
la Ley de Minas de 1973. Así se desprende 
-como digo- no s610 ya en el título de !la 
ley, en la segunda parte del título: K . . .  con 
especial referencia.. .», que es da que cuaililfica 
el sentido de la reforma, sino por lo que dice 
el propio artículo 1." cuando crea la nueva 
sección 'D). Lo que dice define todo el con- 
tenido del proyecto de ley remitido por el 
Gobierno, y sólo ahora a través de una en- 
mienda - q u e  nosotros impugnamos, y de 
ahí que mantengamos d voto particular- 
se trata de extender el Ambito de la ley no 
solamente a la sección D), sino a la sec- 
ción C). 

Las razones que fueron expuestas por este 
Grupo anteriormente subsisten en toda su 

plenitud y, en definitiva, lo que no queremos 
es dar pie que justifique, en su día, el eludir 
una necesaria reforma de la Ley de Minas 
de 1973, so pretexto de que aquellos aspwtos 
que a juicio del Grupo Parlamentario Cen- 
trista merecían revisión ya lo fueron al dis- 
cutirse y aprobarse este proyecto de ley. 

El segundo problema tiene maym enjundia 
técnica. En primer lugar, no estamos de 
acuerdo con *la naturalleza que el represen- 
tante del Grupo Parlamentario Centrista atri- 
buye al término (agilizaciónn, con el que es- 
tamos de acuerdo. Lo que pretende la lley es 
evitar, por así decirlo, el 'dominio minero 
muerto y, en ese sentido, de lo que se trata 
es de favorecer la puesta en explotación de 
aquella parte del dominio minero que en una 
u otra medida no está siendo objeto de ex- 
plotación. Por decirlo de otra manera, se 
trata de una lley de desacortización del do- 
minio minero. Ahora bien, si se quiere cons- 
treñir  la agilización al tema de 110s plazos, la 
Administración lo tiene muy fácil porque ese 
plazo, sea de ocho o de seis meses, es un 
plazo máximo, y si la Administración y el 
Partido que soporta la Administración -o 
mejor diciho, que la sostiene, porque la so- 
portamos nosotros-, si la Administración 
considera que hay que agilizarlo, en el tema 
de los plazos tlo único que tiene que hacer 
es resolver los expedientes no en ocho, ni en 
siete, ni en seis, ni en cinco, ni en cuatro, 
sino en tres meses, que tal vez sea tiempo 
suficiente para su resolución. 

Dice el señor G h e z  Angulo que de esta 
forma peculiar -a su juicio, a mi juicio nor- 
mal, ordinaria- de silencio (administrativo 
positivo, no nacen derechos. Yo niego ese 
aserto ; de esta bTma de silencio administra- 
tivo positivo nacen derechos. Nace, en pri- 
mer ilugar, un derecho -valga el antagonis- 
mo entre los términos-, un derecho fáctico. 
¿Por qué? Porque va a ser muy difícil que la 
Administracih niegue el otorgamiento de un 
título cuando en virtud de un sillencio admi- 
nistrativo positivo ya se están produciendo 
efectivamente todas las labores de investi- 
gación, cuando ya se ha puesto el carro por 
delante de 110s bueyes, y, en ese caso, las po- 
sibilidades de que la Administración denie- 
gue el título van a ser limitadas por vía de 
hecho. 
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En segundo lugar, porque con la nueva re- 
dacción sí nacen derechos a favor del par- 
ticular. ¿Qué derechos nacen? Pues nacen 
los dereohos a ser resarcidos en el caso de 
que por mora de la Administración, por exce- 
der ese plazo de ocho meses, se causen per- 
juicios al particular que comenzó los trabajos 
transcurridos los ocho meses. Tal como figu- 
raba en la redacción originaria, donde se ha- 
cía referencia a que iniciarían los trabajos 
por su cuenta y riesgo, quedaba obviado ese 
riesgo de resarcimiento causado por mora de 
la Administración; pero tal como queda, y 
especialmente por el $hecho de que se haya 
suprimido, es decir, por el heoho de que se 
haya manifestado una voluntad expresa de 
que no sea a cuenta y riesgo del propio par- 
ticular que lleva a cabo (las labores de inves- 
tigación, tal como queda la ley, van a ser a 
su favor en el caso de que despub de inicia- 
dos los trabajos se le deniegue el título; va 
a nacer con toda evidencia un derecho a ser 
resarcido por los daños y perjuicios que se le 
hayan irrogado con ,motivo de los trabajos 
ya iniciados. 

Por todas estas razones, porque en reali- 
dad no es el tema de da agi~lización el que 
está en juego, porque la agilización está en 
manos de la Administración -si es que quie- 
re ser ágil- y porque en definitiva de aquí 
sí nacen derechos en favor del particular sin 
que haya un pronunciamiento expreso por 
parte de la Administración, es por lo que 
creemos que sobreviven, después de ila in- 
tervención ,del señor G6mez Angulo, todas 
las razones que habíamos expuesto anterior- 
mente. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra 
el señor Gómez Angulo en turno de rectifi- 
cación. 

El señor GOMEZ ANGULO: Señor Presi- 
dente, señoras y señores Diputados, en fun- 
ción de las razones que han sido expuestas 
por el señor Sillva, ratificarnos en nuestra 
postura, porque no se trata ahora de exten- 
der -ha dicho- a la Sección C), sino que 
lo *fue en el momento procesal oportuna me- 
diante una enmienda admitida por mayoría 
de la Ponencia y por mayoría de la Comi- 
sión. No es ahora cuando nos debemos ex- 

tender; en 40 que sí insisto es que la Ley 
de Fomento de la Minería obligaba a ia con- 
fección de un plan nacionail de abtWecirnien- 
to en materias primas minerales no energé- 
ticas, y en la aprobación de ese plan el 22 de 
diciembre de 1978, se acordó 'por el Consejo 
de Ministros esta misma agilización, que al 
ser promovida esta ley con motivo de ia dis- 
cusión del Plan Energético Nacional se apro- 
vecha este momento para la adición de una 
cosa que iagiliza. 

De ninguna manera -y que quede cons- 
tancia expresa- nuestro Grupo cree que con 
esta pequeña adición, que agiliza el dominio 
minero no energético, damos por cumplida 
la revisión que necesita toda l a  Ley de Minas, 
y el señor Silva oreo que puede ser testigo 
de que comparto )la casi mayoría de las in- 
quietudes de Su Señoría a este respecto. 

No se trata de terminar con el dominio 
minero muerto ; de ninguna manem el domi- 
nio minero muerto no de& existir. Para eso 
ya está la ley vigente; no debe existir, y 
habrá que revisar las únicas ocasiones en 
que puede existir, cuando es reserva de 
otros títulos mineros que tengan explotación. 

En consecuencia, creemos que lo que se 
adquiere es una xpectativa de derecho y que 
en la teoría del Derecho tanto vale una ex- 
pectativa de derecho cuanto el derecho con- 
solidado. Pero no es un derecho consolidado 
y no hay unos daflos que se pueden recabar 
después. En todo cwo, vendría a darme la 
razón el s e ñ w  Siilva, si da mora de Ida Admi- 
nistración debiera ser indemnizada, sí sería 
una buena espoleta para que la Administra- 
ción se agiWara. 

Nada más y muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Vamos a proceder 
a las votaciones. 

Sometemos a votación la admisión o re- 
chazo del voto particular del Grupo Parla- 
mentario Socialista del Congreso, referido al 
número 1 del artículo 9." 

Comienza la votación. (Pausa. ) 

Efetuadu la vo~cibn .  dio el siguiente re- 
sultado: votos emitidos, 286; a favor, 122; 
en contra, 142; abstenciones, 21; nulos, uno. 

El señor PRESIDENTE : Queda rechazado 
el voto particular del Grupo Parlamentario 



CONGRESO 

- 5879 - 
13 DE MAYO DE 198O.-NÚM. 89 

Socialista del Congreso, respecto al núme- 
ro 1 del artículo 9." 

Sometemos a votación seguidamente el tex- 
to del número 1 del artículo 9.", conforme al 
dictamen de la Comisión. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente re- 
sultado: votos emitidos, 285; a favor, 175; 
en contra, tres; abstenciones, 107. 

El señor PRESIDENTE : Queda aprobado 
el número 1 del artículo 9.", conforme al1 dic- 
tamen de lla Comisión. 

Sometemos a votación, seguidamente, el 
número 2 del artículo 9.", según el dictamen 
de la Comisión, en votación conjunta con la 
enmienda de supresión del Grupo Parlamen- 
tario Socialista del Congreso. De manera que 
votar sí es votar a favor del número 2 y votar 
no es a favor de la enmienda del Grupo Par- 
lamentario Socialista del Congreso. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente re- 
sultado: votos emitidos, 286; a favor, 174; 
en contra, 106; absmncionas, seis. 

El señor PRESIDENTE : Queda aprobado 
el número 2 del artículo 9.", conforme a 110s 
términos del dictamen de la Comisión y re- 
chazada, en consecuencia, la enmienda de 
supresión que respecto de dioho número 
mantenía el Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso. 

Para explicación de voto, por el Grupo 
Parlamentario Comunista, tiene (la palabra el 
señor Tamames. 

El señor TAMAMES GOMEZ: Una breve 
explicación de voto, ya que al no tener pre- 
sentada enmienda ni vocto particular no he- 
mos intervenido en el debate, y por esa ra- 
zón debemos aclarar cuál es nuestra postura 
en el sentido de que hemos votado en el nú- 
mero 1, absteniéndonos respecto al voto par- 
ticular socialista, y a favor del dictamen de 
la Comisión, y consecuente y coherentemente 
hemos votado ((sí» al apartado 2. 

Esto ha sido por varias razones. La prime- 
ra es que ya lo habíamos pensado así, y por eso 
no presentamos enmienda ni voto particular; 
pero en cuanto a la razón de fondo es que, a 
pesar de los peligros del silencio administra- 

tivo, aunque sea positivo, es indudable que de 
no establecerse un período tope de alguna 
manerai clara, esto sería fuente de perezas 
burocráticas y de situaciones quizá incluso 
peores. Además, por así decirlo, quedaría pro- 
tegida la ineficacia, mientras que de esta for- 
ma puede haber una mayor velocidad, ya que 
ocho meses son un tiempo más que suficiente 
para estudiar los asuntos con tranquilidad y 
con seriedad. Lo cierto es que de no haber un 
tope podríamos encontrarnos con una situa- 
ción de pereza burocrática y de recursos ocio- 
sos que es precisamente con lo que esta ley 
pretende acabar: con los recursos ociosos. 

En cuanto al complemento de esta posición 
del Grupo Parlamentario Comunista, para 
nosotros está muy clara, es la Disposición fi- 
nal primera bis, que figura en el documento 
de discusión para el Pleno en la página 1, y 
en esa Disposición final primera bis, cuando 
la defendamos, veremos que precisamente lo 
que praponemos es que el Gobierno en tres 
meses explique al país con claridad cuál es la 
situación en relación con los productos de los 
apartados a), c) y d), porque esa fuente de 
confusión es la que crea problemas a la hora 
de decidir los expedientes a que se refiere el 
artículo 9." 

(Como hay tanta confusión, está tan poco 
clara cuál es la situación de permisos, los ex- 
pedientes se prolongan. Si el ]Ministerio de 
Industria -y veo que el señor Ministro de 
Industria, después de una breve aparición ha 
vuelto a atender otros asuntos fuera de la 
Cámara-, si el Ministerio, repito, hiciera un 
esfuerzo ... {El señor Ministro de Zndustria se  
incorpora en su esccmo.) 

Perdón, ya veo que el señor Ministro de In- 
dustria se encuentra en la sala. Decía que si 
el Ministerio hiciera un esfuerzo por clarifi- 
car la situación en torno a los apartados a), 
c) y d), tendría más tiempo disponible con un 
mapa claro para resolver los asuntos, no en 
ocho meses, sino en tres o cuatro meses sim- 
plemente. Nada más. 

El señor PRESIDENTE: Sometemos a vota- A~~ICUIO 10 
ción seguidamente el texto del artículo 10, 
conforme al dictamen de la Comisión, ya que 
no hay enmienda mantenida de ningún Grupo 
Parlamentario. 

Comienza la votación. (Pausa.) 
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Efectuada la votación, dio el siguiente re- 
sultado: votos emitidos, 284; a favor, 274; en 
contra, cuatro; abstenciones, seis. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobado el 
artículo 10, conforme a los términos del dic- 
tamen de la Comisión. 

,Para explicación de voto, por el Grupo Par- 
lamentario Centrista tiene la palabra el se- 
ñor Gómez Angulo. 

El señor GOMEZ ANGULO: Muy breve, se- 
ñor Presidente, señoras y señores Diputados, 
para ser congruente con nuestra postura ad- 
mitida en el artículo 9.", admitimos en Ponen- 
cia y en Comisión y hemos votado ahora es- 
te artículo, que supone aceptar dos enmien- 
das del Grupo Parlamentario Socialista a los 
números 1 y 2, porque en el inciso segundo 
del número 1, que hemos suprimido, y en el 
inciso segundo del número 2, sí que había un 
derecho consolidado. Queda el derecho a la 
prioridad, #prioridad con la que terminó la Ley 
de 'Minas de 1973, porque ya no se le da al 
primero que llega, sino al que ofrece más ga- 
rantías económicas, jurídicas, técnicas y so- 
ciales. Nada más y muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Se suspende la se- 
sión por quince minutos. 

Se raanuda la sesión. 

 ti& 10 El señor PRESIDENTE: La enmienda nú- 
mero 9 del Grupo Parlamentario Socialista del 
Congreso propone la adición de un nuevo ar- 
tículo, que sería provisionalmente el artícu- 
lo 10 bis. 

Para la defensa de la enmienda, en nombre 
del Grupo Sarlamentario Socialista, tiene la 
palabra el señor Silva. 

El señor SILVA CIEN,FUEGOS-JOVELLA- 
NOS: La enmienda número 9 del Grupo Parla- 
mentario Socialista del Congreso pretende in- 
corporar un artículo nuevo que pasaría a ser 
el 10 bis, cuyo tenor, significado y alcance se 
desprenden de su propia lectura que, con el 
permiso de Sus Señorías, voy a reproducir 
en este momento en la medida en que me 

descargará de más enjundiosas explicaciones 
sobre ese significado y alcance. 

El nuevo artículo 10 bis diría lo siguiente: 
«El Ministerio de Industria y Energía adop- 
tará las medidas de control y seguimiento que 
garanticen la realización de las investigacio- 
nes y aprovechamientos de recursos de la sec- 
ción D) en la forma y medida más convenien- 
tes a los intereses generales, pudiendo impo- 
ner a sus concesionarios la obligación de rea- 
lizar los trabajos de acuerdo con las pautas 
que al efecto se señalan para mejor satisfacer 
el interés público, previa emisión de los infor- 
mes técnicos que se consideren oportunos.)) 
Y añade: La no aceptación o incumplimien- 
to por los concesionarios de los acuerdos que 
impongan y definan dicha obligación será mo- 
tivo de caducidad de las concesiones respec- 
tivas que dará lugar en su caso a la expropia- 
ción de las instalaciones existentes.)) 

En realidad, esta enmienda está íntimamen- 
te conectada con la filosofía que en muchas 
ocasiones hemos expuesto en anteriores inter- 
venciones; filosofía que arrancaba -lo deci- 
mos una vez más- del artículo 2." de la Ley 
de Minas de 1973, en la que los recursos mi- 
nerales se consideran de dominio público; que 
continuaba a través del interés público que 
debe satisfacerse en el aprovechamiento de 
ese dominio público, y que seguia con la ne- 
cesidad de que, cuando ese aprovechamiento 
se produce por particulares, se realice en for- 
ma tal que permanezca esa conexión de tal 
manera que el camino para llevar a cabo ese 
aprovechamiento sea también el más benefi- 
cioso para los intereses públicos, con lo cual 
estará legitimada la explotación por los par- 
ticulares; legitimación que no existiría en el 
momento en que la explotación se realizase 
utilizando otros criterios distintos a los de sa- 
tisfacer un interés público; abstracción hecha, 
naturalmente, de que ese interés público sea 
coadyuvante, o sea coadyuvante con él la ob- 
tención de beneficio por parte de los particu- 
lares que explotan un yacimiento. 

El problema que a tenor de esa filosofía se 
plantea -filosofía que debo recordar que no 
es sino un desarrollo pormenorizado y espe- 
cífico de lo que dice el artículo 128, 1 de la 
Constitución cuando señala que toda la ri- 
queza del país en sus distintas formas y sea 
cual fuere su titularidad está subordinada al 
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interés general», cita que por cierto no es- 
cuché cuando antes un representante del Gru- 
po (Parlamentario Centrista hizo una invoca- 
ción a otro precepto del texto constitucio- 
nal-, consiste en especificar de qué manera 
se lleva a cabo esa filosofía, de qué manera se 
realiza esa (filosofía y se establece la desco- 
nexión, en cuanto al título para explotar, 
cuando existe también desconexión entre el 
interés de los particulares y el interés públi- 
co en el aprovechamiento, que debe satisfa- 
cer. 

Naturalmente, la legislación vigente ya ha 
creado varios dispositivos para que esto sea 
posible: así, el artículo 58 de la Ley de 1973, 
referido a los permisos de investigación, o el 
artículo 73 de esa misma ley, referido a las 
concesiones de explotación. Incluso en este 
texto legal que en estos momentos estamos 
debatiendo y aprobando arltículo por artícu- 
lo, en el artículo 2." de la ley se establece un 
dispositivo que va en la misma dirección que 
nosotros proponemos. Pero creemos que la 
fórmula de los artículos 58 y 73, que sería la 
aplicable a aquellos supuestos que no que- 
den comprendidos dentro del ámbito de apli- 
cación del artículo 3." de esta ley, es dema- 
siado complicada y ha quedado obsoleta para 
incorporarse al texto de esta ley; incorpora- 
ción que se produciría automáticamente si no 
se hace mención a otro procedimiento por vía 
de la remisión que la propia ley establece ha- 
cia los preceptos contenidos en la Ley de 
Minas de 1973 en todo aquello en lo que ésta 
no los modifica. 

En efecto, el artículo 73, sobre el que va- 
mos a hacer especial incidencia, establece un 
procedimiento para salvaguardar en todo mo- 
mento este interés público que debe preva- 
lecer respecto del interés privado y de los par- 
ticulares; establece un procedimiento extra- 
ordinariamente engorroso, extraordinariamen- 
te complicado y de difícil aplicación. Así, el 
artículo 73, 2 de la Ley de Minas - q u e ,  si no 
se incorpora este nuevo artículo sería de apli- 
cación en aquellos supuesto no comprendidos 
en el artículo 2." de la ley- nos dice que para 
llevar a cabo esta obligación, que puede impo- 
ner la Administración, de que las investigacio- 
nes o el aprovechamiento se realice en la for- 
ma y medida que considere conveniente el in- 
terés público, se producirá de la siguiente ma- 

iera: el apartado 2 de este artículo 73 señala 
que el Ministerio de Industria, previo informe 
iel Consejo Superior del Departamento -un 
nforme-, del Instituto Geológico y Minero de 
España -dos informes-, y de la Organiza- 
ción Sindical -tres informes, si no fuera por- 
que éste es una referencia arcaica en este 
moment- someterá en cada caso al Consejo 
de Ministros las medidas oportunas que hagan 
viable el cumplimiento de la obligación. 

Entonces, nos encontramos con un infor- 
me, dos informes, en la teoría un ltercer in- 
Forme (en la práctica esto ya no es posible) 
y, en todo caso, que tiene que ser el Consejo 
de Ministros el que determine cuáles hayan 
de ser las medidas oportunas que hagan sus- 
ceptible la puesta en práctica el cumplimien- 
to de la obligación impuesta por el apartado 1 
del propio artículo 73. 

El contenido de nuestra enmienda atañe, 
no exclusivamente, pero sí fundamentalmen- 
te, a la agilización de este procedimiento, por- 
que creemos que el interés privado, el interés 
de los particulares está demasiado bien guar- 
dado en el procedimiento del artículo 73 y, 
por su similitud, en el procedimiento del ar- 
tículo 58. El resultado, como tuvo ocasión de 
exponer el señor Director General de Minas en 
su intervención en Comisión, es que estos pre- 
ceptos, y concretamente el artículo 73, no han 
sido aplicados en ninguna ocasión, a pesar de 
que la ley se encuentra en vigor desde 1973, y 
sin que sea óbice a ello el que el Reglamento 
no se haya promulgado hasta hace poco, por- 
que nada impediría la aplicación de un pre- 
cepto, aunque no tuviera un desarrollo regla- 
mentario. 

En consecuencia, creemos que la fórmula de 
la enmienda salvaguarda el interés privado de 
forma satisfactoria, pero, sobre todo, salva- 
guarda el interés público de forma mucho más 
concluyente y agiliza fundamentalmente el 
procedimiento para la aplicación de la filoso- 
fía que, efectivamente, ya estaba contenida en 
los artículos 58 y 73 de la Ley de Minas. 

Por estas razones pedimos a Sus Señorías 
el voto favorable a la enmienda número 9 de 
este Grupo Parlamentario. 

El señor 1PRESIDENTE: Para un turno en 
contra de esta enmienda tiene la palabra el 
seflor HerveUa. 
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El señor HERVELLA GARCIA: Con la ve- 
nia, señor Presidente. Señoras y señores Di- 
putados, hago uso de la palabra en nombre 
de mi Grupo Parlamentario para oponerme 
a la enmienda número 9 del Grupo Parlamen- 
tario Socialista que pide la adición de un ar- 
tículo 10 bis. 

La enmienda número 9 del Grupo Parla- 
mentario Socialista, que ha sido defendida tan 
brillantemente por mi predecesor, pretende la 
introducción en este proyecto de ley de un ca- 
mino hacia la socialización total y absoluta de 
la actividad minera energética, y ello al so- 
caire de que se deben agilizar los preceptos 
establecidos en el artículo 73 de la Ley de 
Minas. 

La Ley de 'Minas no tiene s610 el artículo 
73, sino ciento veinte más, amén de las dis- 
posiciones finales, transitorias y adicionales. 
Y es en casi todos sus artículos donde se es- 
tablecen las medidas de control y seguimien- 
to de los títulos que se conceden en bienes 
de dominio pbblico, cuya investigación y apro- 
vechamiento -dice el artículo 2." de la Ley 
de Minas de 1973- «el Estado podrá asumir 
directamente o ceder en la forma y condicio- 
nes que se establecen en la presente ley y de- 
más disposicions vigentes en cada caso.)) Hay, 
pues, que establecer esas condiciones por ley. 

Para demostrar que el control que se pre- 
tende con la enmienda socialista está ya esta- 
blecido habría que citar -repito- la casi to- 
talidad de los artículos de la ley; planes de 
trabajo, proyectos de investigación, planes de 
labores anuales, son algunos de los jalones 
que marcan ese seguimiento y control, deter- 
minando en cada momento cuál es su alcance 
y sabiendo el administrado a qué está sujeto. 
Es así únicamente como se pueden realiazr 

los trabajos a los que dicho sea de paso, no 
se refiere sólo el artículo 73, sino también los 
artículos 12, 13, 20 y 58, así como los co- 
rrespondientes artículos 16, 17, 18, 19, 21, 25, 
77 y 95 del Reglamento. Pero, eso sí, se esta- 
blecen garantías jurídicas suficientes y, lo que 
es más importante, se marca el rango de la 
autoridad que debe ejercer la norma, que en 
la propuesta socialista se devalúa hasta el 
extwmo de que con su expresión «el Minis- 
terio de Industria y Energía) podría llegarse 
a que se imponga a los concesionarios, por los 
delegados provinciales del Ministerio - q u e  

son ({Ministerio)) de acuerdo con el artículo 
5." de al Ley de Procedimiento Administrati- 
vo-, los trabajos «que se señalen (supongo 
que no serán (que se señalan)), porque la en- 
mienda no señala nada), previa emisión de 
los informes técnicos que se consideren opor- 
tunos.)) Preguntaríamos: oportuno, ¿por 
quié? 

Señoras y señores Diputados, el artículo 12 
de la Ley de Minas dice que el Estado podrá 
trabajar dentro de áreas correspondientes a 
títulos de permisos y concesiones preexisten- 
tes, y que si hay colisión con los trabajos se 
deberá aplicar lo dispuesto en los artículos 
58 y 73. Y los titulares -dice el apartado 2 
del mismo artículo 12- vendrán obligados a 
ampliar sus investigaciones, pero eso sí, en 
la medida y plazos que exija el programa 
((aprobado por el Gobierno)); no por el Minis- 
terio de Industria y Energía ni por el propio 
'Ministro, sino por el Gobierno. 

Admitimos que el Estado -y viene recogi- 
do en el artículo 13 de la Ley de Minas- lle- 
ve a cabo explotaciones directas de yacimien- 
tos minerales, pero desde la ideología que 
nuestro Grupo defiende -ideología política, 
no sólo minera-, preferimos que sea la ini- 
ciativa privada la que, con las limitaciones 
oportunas a la escasez de los recursos mine- 
ros, lleve a cabo la activiad empresarial. 

Está previsto que cuando lo justifiquen su- 
periores necesidades de interés nacional, ex- 
presamente declaradas por el Gobierno -ga- 
rantía mínima que se debe exigir-, el Esta- 
do podrá llegar a la expropiación, según se- 
ñalan los artículos 20 y 21 de la Ley de Mi- 
nas, y 33, 35 y 36 de su Reglamento para la 
Sección A), y los artículos 58 de la Ley de Mi- 
nas y 77 de su Reglamento ;pero ello después 
de haberse señalado por el Gobierno los pla- 
zos, el programa y el informe anual que co- 
rresponda a los titulares de permisos de in- 
vestigación. 

El artículo 58 contempla el que se invite al 
titular de un permiso a ampliar sus trabajos 
para localizar recursos distintos a los que 
esté investigando. Por supuesto que, como Es- 
paña es un Estado de ,Derecho, para la amplia- 
ción de la investigación deberá existir un 
acuerdo del Consejo de Ministros, no de un 
delegado provincial del Ministerio, por mucho 
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respeto que nos merezcan todos y cada uno 
de ellos. 

El artículo 73 establece similares garantías 
no sólo para ampliar la investigación, sino 
-olvida el Grupo Parlamentario Socialista- 
para obligar a que los trabajos de tratamiento 
y beneficio metalúrgico y mineralúrgico se 
realicen en España, pues entendemos que no 
es hora ya de que exportemos únicamente 
materias primas y otros se beneficien del va- 
lor añadido. Habrá que estudiar, habrá que 
contemplar si es preferible no explotar hasta 
que se dominen las técnicas necesarias. 

Se puede argumentar de contrario por el 
!Diputado preoponente que cuanas veces se ha 
aplicado el artículo 73, o cualquiera de los 
otros cuatro que acabo de citar, pues si mal 
no recuerdo fue una pregunta que se planteó, 
exactamente, al Director general de Minas e 
Industrias de la Construcción en la primera 
sesión de la Comisión de Industria que inició 
el debate del dictamen que nos ocupa. Pode- 
mos contestar que no se han aplicado nunca; 
no se han aplicado por la sencilla razón de 
que la Ley de 1973 fue una ley que se ade- 
lantó, quizá, a su tiempo y no fue bien reci- 
bida. El Reglamento, en lugar de ser redacta- 
do en el plazo de un año, que fijaba la Dis- 
posición final primera, tardó en publicarse 
cinco años, cuatro meses y diecisiete días. 
Detener este Reglamento puso en vía muerta 
la Ley de 1973, ya que el aplicar una ley tre- 
mendamente técnica con un Reglamento de 
1946 y la de Policía Minera de 1934, era prác- 
ticamente inviable. 

Entendemos que hoy, con la Ley de 1973 
en la mano con su 'Reglamento de 1978, y con 
la imperiosa necesidad de recursos minerales 
que tiene el país, en cualquiera de las cuatro 
Secciones, después de promulgarse esta Ley, 
hay medidas más que suficientes, con el apo- 
yo económico que crecientemente van intro- 
duciendo los {Presupuestos Generales del Es- 
tado, digo, hay instrumentos más que sufi- 
cientes para agilizar el dominio minero sin 
aceptar la enmienda socialista, contra la que, 
lógicamente, votaremos en contra. Y lo hare- 
mos, como he explicado, por las cuatro razo- 
nes fundamentales, que resumo: porque cu- 
pone una devaluación de la autoridad que 
debe aplicar la norma; porque lleva a una in- 
seguridad total y absoluta; porque conduce a 

un modelo de sociedad que no compart,imos; 
y, finalmente, porque no creemos que las le- 
yes se van a cumplir mejor porque se repitan 
los preceptos en normas nuevas. 

Por todo ello nos opondremos a la enmien- 
da número 9, del Grupo Parlamentario Socia- 
lista. Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el 
señor Silva Cienfuegos-Jovellanos, en un tur- 
no de recti5icacióci. 

El señor SIlLVA CIEW~UEGOS-JOVELLA- 
NOS : Señor IPresidente, Señorías, este Dipu- 
tado no se siente ofendido por el recordato- 
rio que ha hecho el señor Hervella en el sen- 
tido de que la ILey de Minas, además del ar- 
tículo 73, tiene otros. Incluso para un escucha 
poco versado en materia de legislación de mi- 
nas sería evidente que delante del 73 había 
setenta y dos artículos más. Yo, por gracia o 
por desgmoia, me los conozco todos, los he 
estudiado todos. Esto, tpor supuesto, no es un 
mérito, sino una obligación de quien fue po- 
nente de este proyecto de ley de reforma de 
la Ley de (Minas. 

Dicho lo cual, vamos a entrar en un breve 
debate sobre varios puntos contenidos en la 
intervencih del señor Hervella. 

Dice el señor Hervella que en nuestra en- 
mienda no se señalan cuáles son las pautas 
que mejor satisfarán el linterés público en la 
realización de los trabajos. i Naturalmente ! , 
porque esto es una ley y no un acto adminis- 
trativo. En el momento en que se de cumpli- 
miento al contenido de esta enmienda, si es 
que sale ,triunfante de la votación, lo que 
ocurrirá será que la autoridad administrativa 
correspondiente - q u e  en este caso sería el 
Ministerio de Industria o SUS distintos depar- 
tamentos- determinará cuáles son las pautas 
a las que debe ajustarse el cumplimiento, por 
parte de los titulares de derechos mineros, de 
la obligaoión primordial de satisfacer el inte- 
terés público. 

Nos ha dicho también que no sabe quién 
considera oportuna o inoportuna la emisión 
de informes. Bien: para esto bastaría con leer 
lo que dice nuestna enmienda, que se encabe- 
za por la siguiente frase: «El Ministerio de 
Industria y Energía adoptará las medidas)), et- 
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cétera, etcétera, (previa emisión de los infor 
mes técnicos que se consideren oportunosa 

Es obvio -y no es conveniente introduci 
en las leyes términos obvios- que la referen 
cia al (Ministerio de industria atañe tanto a 14 
decisión que debe adoptarse sobre la formr 
en que se están realizando las explotaciones 
como en cuanto a los informes de que debc 
ser precedida esta decisión. 

Ha dicho el señor Diputado que no le ofre 
ce garantías suficientes el Ministerio de In 
dustria o el señor Ministro de industria, J 

que le ofrece más garantías el Ccmsejo de Mi 
nistros. Nosotros diremos que a nosotros e 
Ministerio de industria nos ofrece más garan. 
tías que al señor Diputado; esto sería <(contra 
natura)), pero, por lo menos, no nos ofrece me. 
nos de las que nos pueda ofrecer el Gobierno 

Y, finalmente -y este es el tema central 
al que quería referirme-, ha hecho referca- 
cia a la circunstancia de que la Ley de 1973, 
y concretamente en este punto, en este ar- 
tículo, este precepto no ha sido aplicado en 
una sola ocasión. 

La réplica que yo iba a hacer era tan evi- 
dente que se me ha adelantado el señor Dipu- 
tado. Y era evidente porque es cierto, porque 
no se ha aplicado nunca y porque esto es así, 
es significativo de algo; es significativo de 
que ese precepto no funciona, o bien es signi- 
ficativo de que, aunque ese precepto prevé la 
posibilidad de que se impongan a los titulares 
de derechos determinadas obligaciones pam 
mejor satisfacer el interés público, no ha sido 
necesario aplicarlo porque siempre han des- 
arrollado su actividad satisfaciendo al máximo 
el interés público. 

En definitiva, lo que creemos es que el ar- 
tículo 73, d'icho gráficamente, no funciona, va 
a seguir sin funcionar y que, en consecuencia, 
si se tmta de que por lo menos aquello que se 
refiere a los minerales de la Sección D) fun- 
cione, es necesario sustituirlo por otro. 

Y no podemos aceptar el criterio de que 
la !Ley de 1973 no fue bien recibida y que por 
eso no se aplic6. Es evidente que si las leyes 
se aplican o no se aplican en función de que 
sean bien o mal recibidas -y preguntaríamos 
por quién-, habríamos creado la mayor inse- 
guridad jurídica y habríamos de preguntamos 
qué es lo que estamos haciendo aquí. Pero 
como las cosas, 01 parecer, son así, lo que nos 

cabe espemr es que esta ley sí sea bien reci- 
bida y que, en consecuencia, sea aplicada efec- 
tivamente por la Administración. 

El señor BRESIDENTE: El señor Hervella 
tiene la palabra en turno de rectificación. 

El señor HERVELLA GARCiA: Muchas 
gracias, señor Presidente. Al referime al «se- 
ñalen)) o «señalan», en la enmienda socialista 
se dice «que se señalan)). Por eso, hemos 
entendido nosotros que debe querer decir «se 
señalen)), puesto que la realidad es que en la 
enmienda nada se señala. 

En cuanto a lo demás, como este Diputado 
ha estado codo con codo con su buen amigo 
el Diputado señor Silva en todas las discusio- 
nes que ya desde hace tiempo venimos te- 
niendo en la Comisión de industria y Ener- 
gía, puede entender sus buenos deseos de no 
contraposición entre el Ministerio de Indus- 
tria y Energía y el Gobierno; pero veo que esta 
vez hemos cambiado quizá las tornas y se 
defiende hoy al Ministerio contra el Gobierno, 
respecto de lo cual nosotros hemos seguido 
pensando que preferimos sea el Gobierno 
quien se defina en ello. 

En cuanto a lo fundamental, y es el deseo 
que está subyacente en la enmienda de la 
socialización total de este sector, es a lo que, 
:on toda sinceridad, nuestro Grupo Parla- 
nentario se opone. Muchas gracias, señor Pre- 
iidente. 

El señor PRESIDENTE : El señor Silva tiene 
a palabra. 

El seflor SILVA CIENFUEGOS-JOVELLA. 
QOS: Es para una cuestión terminológica. 
Zfectivamente, se dice «se señalan)) y debe 
tecir «se señalen». Es un error mecanográ- 
ico. 

El señor PRESIDENTE : Muchas gracias. Ya 
D había corregido la Presidencia, a la vista 
le cómo había discurrido el debate. 

Vamos a proceder a la votación de la en- 
nienda número 9, del Grupo Parlamentario 
Iocialista del Congreso, proponiendo la adi- 
ión de un artículo nuevo, que sería, provi- 
ionalmente, el artículo 10 bis, con la correc. 
ión gramatical que ha sido indicada en el 
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debate y aceptada finalmente por el señor 
Silva. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente re- 
sultado: votos mitidos, 293; a favor, 134; en 
contra, 157; abstenciones, dos. 

El señor PRESIDENTE : Queda rechazada 
la enmienda número 9, del Grupo Parlamen- 
tario Socialista, proponiendo la adición de un 
nuevo artículo. 

El señor Tamames tiene la palabra, por el 
Grupo Parlamentario Comunista, para expli- 
cación de voto. 

El señor TAMAMES GOMEZ : Muchas gra- 
cias, señor Presidente. Para profundizar un 
poco más en el tema en esta explicación de 
voto, yo diría que en la exposición previa, 
sobre materia legislativa, que hizo antes el 
señor Gómez Angulo, quizá no insistió en un 
tema interesante, que fue el porque y en qué 
condiciones, en la etapa liberal, se vendieron 
las Minas de Riotinto a los ingleses, y por 
qué aquella venta de las Minas de Riotinto 
a los ingleses se hizo con una ley que todos 
habían alabado previamente. 
Y es que esta ley que hoy estamos discu- 

tiendo -y esto es a propósito de nuestro 
voto, que ha sido positivo, desde luego, a esta 
enmienda del Grupo Socialista- es una ley de 
fomento de la investigación y de la explota- 
ción de los recursos mineros; pero, si no se 
establecen medidas complementarias a los 
principios generales, la ley puede quedarse en 
una simple previsión, como hay tantas en el 
«Aranzadi». Los tomos del ((Aranzadin están 
llenos de leyes que no se cumplen y que no 
sirven para nada. 

En muchos aspectos, esta ley, si no va un 
poco apretada, con menos holgura, con más 
presencia e intervención del sector público 
para incentivas, no podríamos encontrar con 
que sirve para bien'poco. Por eso nos parece 
bien que en el texto de la enmienda del Grupo 
Socialista se hable de control y seguimiento. 
El seguimiento es necesario: todos sabemos 
lo que pasó con los Pactos de la Moncloa. 
Precisamente porque determinados Grupos po- 
líticos no quisieron que hubiera un órgano de 
seguimiento, a los siete meses de haberse fir- 

mado -no llegó siquiera-, en marzo del 78, 
los Pactos eran abandonados, olvidados, tergi- 
versados, etc. Por eso precisamente pensamos 
que cualquier política económica -y, al fin y 
al cabo, en este proyecto de ley hay una po- 
lítica minera planteándose, aunque sea en un 
sector parcial- necesita un cierto seguimien- 
to, unas pautas de la Administración y unas 
posibilidades de expropiación de estas con- 
cesiones en caso de que no se cumplan esas 
pautas. Y por eso estamos de acuerdo con la 
enmienda socialista, que hemos votado positi- 
vamente, y no estamos de acuerdo, en cam- 
bio, con las argumentaciones del señor Her- 
vella - c o n  toda cordialidad lo decimos-, 
porque la referencia a la Ley de 1973 nos 
parece insuficente. La Ley de 1973 tiene tam- 
bién muchas holguras, y por esta razón in- 
sistiremos más adelante, al comentar la Dis- 
posición transitoria segunda, sobre los céle- 
bres artículos 58 y 73 de la Ley de Minas, 
que son los que darían base para establecer 
precisamente sistemas de control y segui- 
miento en la línea propuesta por el Grupo 
Socialista en esta enmienda. 

En definitiva, nos parece que una ley que 
ha merecido el apoyo de todos los Grupos y 
lo está mereciendo, se podría haber visto muy 
mejorada con esta enmienda y las que vienen 
después, que son precisamente las enmiendas 
que nos van a decir si realmente estamos ante 
un propósito de agilizar las explotaciones mi- 
neras y de agilizar la política minera, o, por el 
contrario, vamos a producir un texto más, 
prefabricado en el Ministerio de Industria, 
que no debe ser un centro de preelaboración 
de proyectos simplemente, sino que el Minis- 
terio de Industria, sobre todo, tendría que 
ocuparse de temas como el que se ha sus- 
citado en esta enmienda. 

Nada más, señor Presidente, muchas gra- 
cias. 

El señor PRESIDENTE: No hay enmiendas Artículo 11 
respecto del artículo 11, por lo cual vamos 
a someterlo a votación, según el texto del 
dictamen de la Comisión. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente re- 
sultado: votos mitidos, 293; a favor, 288; en 
contra, cuatro; abstenciones, una. 
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El señor PRESIDENTE : Queda aprobado 
el artículo 11, conforme al texto del dictamen 
de la Comisión. 

Enmienda número 33, del Grupo Parlamen- 
tario Comunista, proponiendo la incorpora- 
ción de una Disposición adicional. Tiene la 

Dirporlcldn 
adlchmd 
(- 

palabra, para su defensa, el señor Tamames. 

El señor TAMkMES GOMEZ: Señor Pre- 
sidente, señoras y señores Diputados, esta en- 
mienda número 33, del Grupo Parlamentario 
Comunista, tiene una entidad considerable, 
en nuestra opinión, puesto que se refiere al 
Estatuto del Minero. Desde la Ley de Fomen- 
to de la Minería de 1973, hay el compromiso 
del Gobierno de enviar un proyecto de ley -y 
han pasado siete años- sobre el Estatuto del 
Minero. 

No es un problema ideológico; es un proble- 
ma de tratamiento de una profesión, de un 
trabajo, de un tipo de trabajo, que e ú n e  ca- 
racterísticas muy especiales, que ha sido cali- 
ficado muchas veces por el fenómmo de la 
insalubridad y ,de la peligrosidad física. Es un 
trabajo que, precisamente por realizarse en 
circunstancias muy difíciles, merece una aten- 
ción especial. 

Si se ha retrasado el envío del proyecto en 
los últimos tiempos, la observacibn que se 
ha hecho por parte del Gobierno, de manera 
informal, para justificar este retraso, es que 
antes tenía que estar publicado el Estatuto 
del Trabajodor al que se refiere la Constitu- 
ción. Pues bien, una vez publicado el Estatuto 
del Trabajador, ya no hay ninguna mzón foa- 
mal, y cmstitucional mucho menos, para que 
no se aceleren los trabajos destinados a pu- 
blicar el Estatuto del Minero. Por eco nosotros 
proponemos la enmienda de inserción de upla 
Disposición adicimal primera, completamente 
nueva, en 1~ que se dice que el Gobierno, 
oídas las Centrales Sindicales y los Consejos 
de Gobierno de las Comunidades Autónomas 
y Entes Preautonómicos, promulgará en el 
plazo máximo de un año un Estatuto del Mi- 
nero que se ajuste a las características de esta 
actividad laboral, y de manera primordial se 
fije en algunos elementos, de los cuales resalto 
aquí, en esta intervención oral, el tema de la 
Seguridad Social aplicable, con reducción de 
la edad de jubilación, porque es imposible una 
situacick de trabajo en la minería, en circuns- 

tancias físicas muy difíciles, en edad avanza- 
da. En cuanto a las condiciones de seguridad 
en el trabajo y la reconversión profesional 
para el caso de cese en el trabajo, hay que re- 
recordar, por ejemplo, que la Comunidad Eu- 
ropea del iCarb6n y el Acero, CECA, desde el 
principio, desde el momento de su fundación 
en 1952, dedicó al tema de la reconversión de 
los trabajadores mineros una atención prefe- 
rente a través del Fondo Social Europeo, y 
que el Fondo Social Europeo dedica recursos 
ingentes a los trabajos de reconversión, que 
deberían ser recogidos en un Estatuto de este 
tipo, como también sistemas de remuneración 
que hagan posible incentivar la producción, 
pero sin ocasionar los fenómenos del destajis- 
mo, y la participación del trabajador en los 
resultados de la empresa y en la gestión de la 
misma, teniendo en cuenta que los aumentos 
de productividad en una sociedad madura y en 
trabajos de este tipo no pueden conseguirse 
sin mayor participación, y esta participacibr, 
se viene todavía retrasando, a pesar de las 
promesas del contrato-programa del Convenio 
Sindical de HUNOSA, como ejemplo de las 
actividades de este tipo. Por eso decimos que 
debe establecerse toda una serie de normas 
dentro de ese Estatuto del Minero, como de- 
ben establecrse situaciones concretas respec- 
to al habitat minero. Sensamos que sería 
una buena idea o un buen resultado que el 
Congreso apoyara esta enmienda del Grupo 
IParlamentario Comunista, que no compromete 
al Gobierno sino a trabajar seriamente, pam 
que antes de un año presentare esta norma- 
tiva. Na habido en el marco de la Comisión 
una moción conjunta de los distintos Grupos, 
a la que suponga que se van a referir más 
extensamente los representantes del Grupo de 
UCD, que nosotros pensamos, desde luego, 
apoyar, pero también pensamos que lo uno no 
está reñido con lo otro, y que en la enmienda 
del Grupo Parlamentario Comunista se esta- 
blece un repertorio de ideas que pueden servir 
de ayuda, y que son la base precisamente de 
lo que podría ser una especie de decreto legis- 
lativo, cuyas directrices estarían aprobadas 
por el Congreso de los Diputados. Por eso 
entendemos que podría ser una excelente oca- 
sión pam darle un apoyo popular a una ley 
de este tipo con una incidencia en los traba- 
jadores, porque sin mineros no hay mineríc. 
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Es un pequeño debadle que no hay que olvidar. 
Creemos que el Gobierno y el Grupo de UCD 
deberían prestar Q esto atención. Por esas 
razones pedimos el voto favorable a la en- 
mienda número 33, del Grupo Parlamentario 
Comunista. 

Nada más y muchas gracias. 

El señor 1PRESIDENTE: ¿Turno en contra 
de esta m i e n d a ?  (Pausa.) Tiene la p labra  
el señor Gómez Angulo. 

El seAor GOMEZ ANGULO: Señor Presi- 
dente, señoras y señores Diiputaldos, siento te- 
ner que consumir lo que se está llamando tur- 
no en contra de una enmienda que hemos 
compartido en Comisión. UCD no se ha opues- 
to en Comisión a la ,totalidad de la enmienda 
número 33, del Grupo 'Parlamentario Comu- 
nista. Entonces, más que un turno en contra, 
yo diría -no sé si cabe dentro del Reglamen- 
to provisional- que es como un turno de rec- 
tificación de error, porque se debió haber re- 
cogido en el dictamen de la ComisiCn, ya que 
se quedó por los Diversos Grupos 'Parlamenta- 
rios, a propuesta del Grupo Centrista, que se 
hiciese uma Disposición adicional que recogie- 
ra la totalidad de las aspiraciones sociales 
que contiene la enmienda número 33, del 
Grupo Parlamentario Comunista, que no es 
nada más que una repetición literal de la Dis- 
posición adicional de la Ley 6/1977, de 4 de 
enero ... -No han pasado siete años, señor 
Tamames, sino dos años, cinco meses y nue- 
ve días-. iCreo que lo único que hay que ha- 
cer, y así se comentó en Comisióri, es una 
llamada de atención con una Disposición adi- 
cional que d'iga más o menos: «El Gobierno, 
en el plazo máximo de un año -no se llegó 
a escribir, quedamos en que sería un año, pero 
no se llegó a escribir-, promulgará un Esta- 
tuto del Minero y elaborará un plan para la 
dignificación y mejora del habitat minero» 
-recogiendo así los dos apartados de la Dis- 
posición adicional única de la Ley de Fomento 
de la Minería-, ((teniendo en cuenta, entre 
otros, los extremos a que se refiere la Dispo- 
sición adicional de la Ley 6/1977, de 4 de 
enero, de Fomento de la Minería)). La leeré 
luego más despacio para que se pueda se- 
guir. Decimos entre otros porque, en efecto, 
entre el 4 de enero de 1977 y el 4 de enero 

de 1978, en que hubiese terminado el plazo 
que Se le marca al Gobierno, Sus Señorías 
saben que hubo acontecimientos importantes 
en este país y, entre otros, los Pactos de la 
Moncloa, de cuyo seguimiento se ha hablado 
antes, de los que se derivó un Estatuto del 
Trabajador, y no parecía que el Estatuto de 
una de las partes del trabajo pudiera llegarse 
a promulgar sin tener las líneas marco, que 
no digo que se puedan disminuir o aumentar. 
El aumento será cuando llegue a piwpuesta co- 
rrespondiente del Gobierno a esta Cámara. 

En consecuencia, repito, no nos oponemos 
en absoluto nada más que a la parte de la en- 
mienda número 33 que hace referente a las 
Comunidades Autónomas, por ser consecuen- 
tes con la postura que hemos mantenido a lo 
largo de este debate, no porque aquí no de- 
ban opinar. Por supuesto que sí deben opinar, 
pero tememos que ser consecuentes en que no 
es éste el momento procesal, el de la reforma 
de la Ley de Minas, base del régimen minero, 
para introducir a las Comunidades. 

Reiteramos aquí la moción que hicimos en 
Comisión y que diría -lo pasaré a la Mesa 
después-: <<El Gobierno, en el plazo máximo 
de un año, promulgará un Estatuto del Minero 
y elabomrá un plan para la dignificación y 
mejora del habitat minero, teniendo en cuen- 
ta, entre otros, los extremos a que se refiere 
la Disposición adicional de la Ley 6/1977, de 
4 de enero, de Fomento de la Minería. Nada 
más y muchas gradas. 

El señor PRESIDENTE: Se ha presentado 
una formulación para esta nueva Disposicion 
adicional, que tendría carácter de transaccio- 
nal y de aproximación, por el Grupo Parla- 
mentario Centrista. Pregunto a la Cámara si 
hay objeción pana la admisión a trámite de 
esta enmienda de aproximación. (Pausa.) 
Ningún Grupo 'Parlamentario tiene objeción a 
ello, por lo cual queda admitida a trámite. 

!Pregunto al Grupo Parlamentario Comunis- 
ta si implica que se somete a votación Única- 
mente esta formulación o, por el contrario, 
mantiene para votación su formulacióm ori- 
ginaria. 

El señor TA'MAiMES GOMEZ: Señor Presi- 
dente, como dice lo esencial de nuestra en- 
mienda en relación con el Estatuto, no sola- 
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mente sobre condiciones de trabajo, etc., sino 
tambien sobre el hábitat y, además, dice, entre 
otros, los de la Ley 6/1977, de 4 de enero y 
agradezco al señor representante de UCD la 
referencia de la fecha exacta, que no la tenía 
a mano-, desde luego, no vamos a insistir 
en que se vote nuestra enmienda. Por lo tan- 
to, estaremos a la votación solamente de la 
enmienda de transacci6n propuesta del acerca- 
m.iento a la del Grupo Parlamentario Comu- 
nista. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Ta- 
mames. Vamos a proceder a la votación, por 
consiguiente, de la incorporación de una Dis- 
posición adicional a este proyecto de ley, en 
los términos que figuran en la enmienda de 
aproximacióai propuesta por el Grupo Perla- 
mentario Centrista y admitida a trámite por 
la Cámara. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio ei siguiente re- 
aitltiado: votos mitidos, 293; a favor, 292; 
abstenciones, una. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobada, 
en consecuencia, la incorporación de una Dis- 
posición adicional a este proyecto de ley con 
el contenido de la enmienda de transacción 
presentada por el Grupo 'Parlamentario Cen- 
trista. 

Votaremos seguidamente la DispoSición fi- 
pi- nal primera respecto de la cual no hay mante- 

nidas enmiendas por ningún Grupo Parlamen- 
tario. 

Disporición 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente re- 
sultcsdo: votos emitidas, 292; a favor, 291; 
abstenciones, una. 

El señor PRESIDENTE : Queda aprobada la 
Disposición final primera en los términos del 
dictamen de la Comisión. 

~irporicióa Enmienda número 32, del Grupo Parlamen- 
final pirn@m tario Comunista, proponiendo la incorpora- bis 

ción de una nueva Disposición final que, pro- 
visionalmente, sería la primera bis. 

Tiene la palabra el señor Tamames. 

El señor TAIMA~MES GOMEZ: Señor Presi- 
dente, con mucha brevedad, dudo lo avanza- 
do de la hora y la prolongación de este traba- 
jo sobre la Ley de Minas. Simplemente e x p -  
ner que la Disposición final primera bis que 
nosotros proponemos se refiere a la necesidad 
de que, en el plazo máximo de tres meses, el 
Gobierno, oídos los Consejos de las Commi- 
dades Autónomas y Entes Preautonómicos 
elabore, mediante decreto, mejor dicho, publi- 
que mediante decreto, la relación de los yaci- 
mientos minerales y recursos geológicos in- 
cluidos en las Secciones A), C) y D), sola- 
mente, como dije de antemano, para clarifi- 
car una situación actualmente muy confusa 
y, en cierto modo, también -y se dice en la 
Disposición primera que proponemos- dejan- 
do sin efecto el Decreto 1.747/1975, que es 
un desarrollo de la Ley de Minas de ,1973 
donde precisamente se establecen las referen- 
cias a que antes aludió el señor Gómez Angu- 
lo sobre minerales que no tienen una caracte- 
rización por Su estructura, sino por la forma 
de explotarse, esto es, explotación máxima de 
tres millones de pesetas, explotación con un 
máximo de diez tmbajadores, término muni- 
cipal y la distancia, tarnbih máxima, de se- 
smta kilómetros desde el punto de trabajo. 

Pensamos que sería mejor interpretar de 
forma general lo que dice la (Ley de Minas so- 
bre la Sección A), en vez de ir a criterios que, 
efectivamente, ya se han quedado anticuados, 
no solamente por k erosión monetaria, tres 
millones de pesetas, sino incluso, yo diría, 
hasta por la intensidad de la fuerza de tra- 
bajo, por la distancia, debido a la mejora de 
los transportes. Y no se trata de que tenga- 
mos unos excelentes mapas, 1:1.OO0.000, u 
hojas de 1 : 5.000. No recuerdo ahora la esa-  
la de las hojas, debe ser 1 : 5.000. Con 1 : 500 
ya bastaría seguramente. Pero lo cierto es 
que lo que nosotros proponemos aquí es un 
buen inventario, hecho por el Ministerio de 
Industria, y no creo que se vaya a enfadar 
el Ministro de Industria porque en su prime- 
mera aparición en las Cortes le estemos 
echando tanta tarea, pues lo que queremos es 
que el Ministerio de Industria funcione, y que 
en vez de Ser un lugar donde los expedientes 
se demoran, como se demuestra poniendo 
plazos tan alargados como ocho meses, los 
expedientes se resuelvan rápidammte. Y hay 
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que tener buenos registros, y buena informa- 
ci6n y bancos de datos. Todo eso hoy funcio- 
na de manera insuficiente. 

Este es el sentido de nuestra enmienda nú- 
mero 32, para la cual pedimos el voto de la 
Cámara. 

El señor PRESIDENTE: ¿Turno en contra 
de esta enmienda? (Pausa.) Tiene la palabra 
el señor Gómez Angulo. 

El sefior GOMEZ ANGULO: Señor Presi- 
dente, señoras y señores Diputados, también 
brevemente para oponernos a la enmienda del 
Grupo Parlamentario Comunista, porque en- 
tendemos que no responde a la realidad de la 
clasificación de las sustancias minerales que, 
diríamos, se lleva ahora en el mundo. 

En España ha habido una serie de sistemas 
de clasificación de sustancias minerales que 
se inició en 1825 (en total, yo conozco seis), 
el último de los cuales, el de 1944, es un poco 
una excepción. (Pero hasta la Ley de 1944 se 
pretende hacer una clasificación científica, de 
distinguir lo que es una roca, lo que es un mi- 
neral, cuáles son de este tipo, cuáles de. otro. 
Y esto en la 'Ley de 1944 no se subsana. 
E, imitando la ley francesa que distinme can- 
teras y minas, mete en rocas lo que se explo- 
ta  a cielo abierto, y en minas lo que se explota 
en interior. 

De sobra saben Sus Señorías -y ya he te- 
nido oportunidad de recordarlo esta tarde- 
que el presente y el futuro de la minería está 
en la explotaoión en canteras. 'Mantener el 
sentido de rom era una cosa que científica- 
m a t e  no era defendible, porque todos los mi- 
nerales son m a  roca, y lo que no es una roca 
es un mineral puro en la extracción, que, a su 
vez, se ha extraído y se ha trasladado. 

Creemos que el acierto de la Ley de 1973 
fue establecer -y así lo ha recordado ante- 
riormente el señor Tamames- que las sus- 
tancias se clasifiquen por el régimen jurídico 
que se les va a aplicar. De esta manera, hoy 
existe la posibilidad -porque si no hubiera 
sido imposible- de que hayamos creado una 
sección D), porque le damos un régimen ju- 
rídico en funcidn de las necesidades energé- 
ticas que el país tiene. 

Pretender, por otro lado, que en tres meses 
se pueda hacer una clasificación exhaustiva 

de todos los recursos minerales, es imposible. 
Ya se intentó en la Ley de 1968 y hubo una 
serie de omisiones enorme, como era lógico. 
Ha sido necesario modificar cuatro veces la 
Ley de 1944 en la clasificación que seríci ne- 
cesaria. 

Me voy a referir a la Sección A), con la que 
hay que tener un cu'idado extraordimario. El 
Diputado que me ha precedido en el USO de 
la palabra ha recordado las tres condiciones 
que yo había dicho. La tercera habla de los 
60 kilómetros. [Pero es que realmente son cua- 
tro. Que este dentro de un término municipal, 
y que no se comercialice a más de 60 kiló- 
metros. 

Con respecto a la sección A), nuestro país 
está lleno de arcillas que se utilizan para pe- 
queñas fabricaciones, prácticamente familia- 
res. En un pueblo se puede estar haciendo la- 
drillos; esto no suba de tres millones, aunque 
pasados cinco años pueda ser una cifm. Tene- 
mos, por ejemplo, las arcillas rojas de La 
Mancha -y me refiero en concreto a los 
Diputados que representan a La Mancha- que 
en &te momento sirven únimmente para al- 
farería y para hacer ladrillos. Pero son una 
fuente futura indudable de alúminli. Actual- 
mente, las arcillas rojizas de La Mancha no 
podrán estar en la Sección A); tendrán que 
pasar a la C); yo diría que probablemente a 
la D), porque serán estratégicas, dado que 
somos totalmente dependientes de la impor- 
tación de alúmina, 

Creo, en consecuencia, aunque no es éste 
el momento de entrar en este debate, que hay 
que -y ya lo he dlicho anteriormente cm 
motivo de otros artfculos- revisar la Sec- 
ción A). Pero me parece que en el espíribtu 
del legislador, en el de las intervenciones de 
los señores Diputados, y en el de las mías 
mismas, está dejar que el Gobierno tome 
buena nota de que el Decreto 1.747 se puede 
modificar sin necesidad de que haya que ir a 
una revisión completa de la Sección A), como 
se ha hecho con la Sección B), al incluir en 
las estructuras subterráneas no sólo aquellas 
que se han hecho como consecuencia de una 
actividad minera, sino aquellas que se pueden 
usar energéticamente, que es distinto. 

Pienso que el Gobierno que apoya este 
Grupo, o que lo mantiene, tomará buena nota, 
por lo que aquí se ha dicho, de que se ha 
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degradado la clasificación que habfa en la 
sección A), y eso puede subsanarlo por De. 
creto. 

Nada más, y muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: En turno de recti- 
ficaciones tiene la palabra el señor Tamames. 

El señor TAMAMES GOMEZ: Señor Pre- 
sidente, para decirle al portavoz del Grupo 
que apoya al Gobierno que en realidad yo creo 
que no se ha opuesto a nuestra enmienda, por- 
que ha estado argumentando y refiriéndose 
a temas tan interesantes, por otra parte, co- 
mo las arcillas rojas de La Mancha, pero no se 
ha opuesto a nuestra enmienda. Por consi- 
guiente, tendría que ser un turno de comen- 
tario más que de oposición, porque en rea- 
lidad lo que nosotros proponemos es que se 
identifiquen los recursos y yacimientos inclui- 
dos en cada sección. 

El problema es que nos asalta la duda de 
si las Delegaciones del Ministerio de Industria 
y Energía tienen bien sus Registros, etc. Seria 
una operación sencillamente de poner toda 
esa información en cinta perforada o por el 
procedimiento cibemético más adecuado, un 
banco de datos y publicarla para saber lo que 
existe en estos momentos y poder tener el 
seguimiento de este proyecto de ley que hoy 
estamos debatiendo. Proponemos que haya es- 
to para que sea útil, para que se utilice. En- 
tendemos que la situación debe ser tal que la 
Administración no se atreve a comprometer- 
se en tres meses. Por eso, mi compañero del 
Grupo, Antonio Monserrat, en la Comisión, 
propuso que si el plazo de tres meses no era 
suficente, lo alargábamos a seis, y estamos 
dispuestor a reiterar aquf esta propuesta. Pero 
insistimos en que el problema de fondo esta 
sin contestar y, en realidad, un buen inven- 
tario publicado y actualizado en lo sucesivo 
sería un magnífico instrumento de trabajo y 
de seguimiento para la política minera que 
hoy estamos intentando esbozar. De otra for- 
ma seguiremos sin información suficiente. 
Y el hecho de que existan pequeñas explo- 

taciones, no es un gran problema. Si hay en 
este país cincuenta Delegaciones del Minis- 
terio de Industria, los presidentes, los direc- 
tores o responsables de las mismas, tienen 
capacidad y obligación de conocer incluso las 

pequeñas explotaciones, porque las pequeñas 
exp!otaciones tienen, todas ellas, hoy día, otro 
elemento que es ,además, Su impacto ecoló- 
gico, su impacto en el medio ambiente, en 
USOS, en posibilidades de aplicación en lo- 
cales, etc., que son muy interesantes. Por eso, 
no pensamos que lo pequeño desmerezca. Lo 
pequeño es hermoso, como dice Schumaoher. 
Lo pequeño en minería es interesante y debe 
estar registrado en algiín lugar. 

Nada más, y muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE : Para rectificacio- 
nes tiene la palabra el señor Gómez Angulo. 

El Señor GOMEZ ANGULO: Señor Presi- 
dente, Señorías, muy brevemente para decir 
que sí nos hemos opuesto a la enmienda, nos 
hemos opuesto a la enmienda no sólo en fun- 
ción del plazo, sino también porque hemos 
dicho que después de cinco clasificaciones 
distintas, que eran de igventario -me parece 
que se confunde inventario con clasificación, 
términos completamente distintos, al menos, 
en minería- conseguimos -yo participé en 
eso-, que se hiciese una clasificación racio- 
nal, y, como Sus Señorías saben perfecta- 
mente, la legislación española inspira a la 
legislación de medio mundo en el campo de la 
minería. La única ley que se ha modificado, 
que yo sepa, después de 1973, ha seguido la 
inspiración española de clasificar por la for- 
ma de tratar jurídicamente las sustancias en 
cuestión. 

En cuanto al inventario, no caeré en que el 
señor Tamames me quiera llevar al terreno 
de las escalas de mapas, ni las zonas metalo. 
genéticas. Sepan Sus Señorías, para su tran- 
quilidad, que el estado del inventario, que no 
de la clasificación, de las Sustancias minerales 
en nuestro pafs, ocupa, problamente, el lugar 
número uno en el mundo. España es el primer 
país que ha terminado el mapa metaloge- 
nético, es decir, dónde puede haber metales, 
D, traducido al lenguaje vulgar, «dime con 
quien andas y te diré quién eres)). Está todo 
recogido en ese mapa, que tuve la satisfacción 
3e presentar en el Congreso Mundial de Geo- 
logía en Montreal, y somos el primer país que 
lo tiene hecho. 

En cuanto al resto del conocimiento de 
:se inventario en las Delegaciones provincia- 
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les del Ministerio de industria y Energía, no 
tiene más que consultar el mapa metalogené- 
tic0 para ver si la zona es o no potencial- 
mente minera. Se toman una serie de precau- 
ciones, no hay que llegar a mapas de escala 
1 : 500, que creo que no es recomendable; el 
que se está concluyendo es el 1 : 50.000, aun- 
que se trabaje en maqueta de 25.000. 

En resumen, nos oponemos, no sólo por el 
tiempo, que no sería posible en tres meses, 
sino porque hay razones científicas, técnicas 
y de modernización de nuestra ley; aunque si 
insistimos en que pueden y deben ser modifi- 
cados los cuatro parametros de las sustancias 
de la sección A). 

El señor PRESIDENTE: Vamos a proceder 
a la votación de la enmienda número 32, del 
Grupo Parlamentario Comunista, relativa a 
la incorporación de una nueva Disposición 
final, que sería, provisionalmente, Disposición 
final primera bis. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente re- 
sultado: votos emitidos, 295; a favor, 134; en 
contra, 150; abstenciona, 11. 

El seflor PRESIDENTE : Queda rechazada 
la enmienda número 32, del Grupo Parlamen- 
tario Comunista, sobre incorporación de una 
nueva Disposición final. 

Sometemos a votación seguidamente la Dis- 
posición final segunda y la Disposición tran- 
sitoria primera, una y otra conforme al dic- 
tamen de la Comisión, respecto de las cuales 
no hay enmiendas sostenidas por ningún Gru- 
po Parlamentario. (El señor Górnez Anguio 
pide  la palabra.) 

Tiene la palabra el señor Gómez Angulo. 

El señor GOMEZ ANGULO: Para señalar 
un error que creemos que es debido a la 
imprenta. En la Disposición transitoria pri- 
mera, en las líneas diez y once del dictamen 
de la Comisión, se dice: «. .. recursos de la 
sección D), cuya existencia sea presumible 
o aprobada.. .». Entendemos que debe decir : 
a. .. presumible o aprobado...)). 

El señor PRESIDENTE: Entiendo que hay 
conformidad en esta rectificación por parte 
de todos los Grupos Parlamentarios. 

Sometemos ahora a votación la Disposición Dlapo@ldo- 
final segunda y la Disposición transitoria rzr;"z 
primera. rltorla primb 

ta 
Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente re- 
sultado: votos emitidos, 294; a favor, 291; en 
contra, uno; abstenciones, dos. 

El señor PRESIDENTE : Quedan aprobadas 
la Disposición final segunda y la Disposición 
transitoria primera, conforme al texto del 
dictamen de la Comisión. 

Enmienda número 34, del Grupo Parlamen- Dirporlción 
tario Comunista, en la que se propone la in- tMIsltorla -. 
corporación de una nueva Disposición tran- 
sitoria. 

Tiene la palabra el señor Tamames. 

El *señor TAMAMES W M E Z  : Simplemen- 
te para subrayar que, en efecto, es una dis- 
posición transitoria, que no es ningún disfraz 
de disposición que se ponga como transitoria 
cuando no lo es, como sucede algunas veces. 
Lo que queremos en redidad es que en seis 
meses quede aclarado el panorama y que en 
ese plazo sean los titulares de 40s permisos 
o concesionarios de 110s recursos de la sec- 
ción C) quienes digan con daridad cuáles 
son los Tecursos que seguirán investigando 
o aprovechando para que se les califique 
como sección C) o D). Si en ese plazo no hu- 
biera una presentación y clarificación del 
tema por parte de los interesados, serían los 
poderes públicos -nos referi*mos a11 Minis- 
terio de Industria y Energía o Consejería 
competente en esta materia de la correspon- 
diente Comunidad Autónoma- quienes defi- 
nirían alos recursos que dos titulares pueden 
seguir investigando o aprovechando. En caso 
de que no se definieran por los titulares o 
por (la Administración como objeto de labo- 
reo en los (permisos o concesiones de deter- 
minados productos, se entenderá que, a estos 
efectos, el terreno quedaría franco. 

El propósito de ,la enmienda es evidente: 
clarificar una situación, que el tránsito de 
una situación a otra sea lo más breve posi- 
ble, y movilizar los recursos al máximo, ha- 
ciendo que aquellos que no están expiotando 
de manera efectiva queden en terrenos fran- 
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~ O S  a disponibi,lidad de quienes realmente 
tienen interés en explotarlos. 

El señor PRESIDENTE: Para un turno en 
contra de esta enmienda, tiene la palabra el 
señor León Herrera. 

El señor LEON HERRERA: Para oponer- 
nos a la enmienda número 34, del Grupo Par- 
lamentario Comunista, que pide una Dispo- 
sición transitoria que sería intercalada entre 
la primera y la segunda. 

Creemos que esta enmienda carece, en prin- 
cipio, de fundamento, porque tanto la Dispo- 
sición transitoria primera como la segunda 
contemplan todas las posibilidades o hipúte- 
sis que se pueden dar en este caso. Así, la 
Disposición transitoria primera del dictamen 
contempla da hipótesis de que el titular de 
un derecho minero sobre da sección C), si no 
se venía investigando o aproveuhando recur- 
sos de la sección D), dispone unos plazos 
determinados para solicitar su concesión. 

Por otro lado, la Disposicidn transitoria se- 
gunda contempla el caso de que, siendo ti- 
tular de recursos de la sección c), se viniera 
investigando o explotando algunos de los re- 
cursos de la sección D). 

Entendemos que todas las hipótesis posi- 
bles sobre este caso están aquí cubiertas por 
ambas disposiciones. La hipótesis que plan- 
tea el Grupo Parlamentario Comunista, a 
nuestro entender, no se puede dar: que los 
titulares de la sección C) ejerciten el derecho 
a decidir el recurso o recursos que van a se- 
guir investigando o aproveohando. Si estos 
recursos son los de la sección D), ya están 
contemplados, y si son de la sección C), no 
se pueden separar entre ellos para su inves- 
tigación y explotación. No hay una sola mi- 
neralización que hoy día sea posible explotar 
separada de otra mineralización o metaliza- 
ción. Hoy, cada día más, los minerales son 
complejos y no se puede exigir, por ejemplo, 
al minero de plomo de Jaén que diga si va 
a explotar !la plata, y al1 de sulfatos de Huelva 
si va a beneficiar el azufre, cobre, plomo o 
cinc. No ha lugar, por tanto, a esta Dispo- 
sición transitoria bis porque todos los mine- 
rales o recursos que quedan en la sección C) 
requieren explotación conjunta. 

En resumen, todas las posibilidades están 
contempladas en el texto del ,proyecto y téc- 
nicamente no podemos admitir que los mine- 
rales o recursos de la sección 'C) sean explo- 
tables independientemente. 

Por todo ello, mantenemos el texto de1 dic- 
tamen y no aceptamos l a  inulusión de la 
DispoSición transitoria, anunciando nuestro 
voto negativo a esta enmienda del Grupo Par- 
lamentario Comunista. 

El señor PRESIDENTE: En turno de recti- 
ficación, tiene la palabra el señor Tamames. 

El señor TAMAMES GOMEZ: Señor Pre- 
sidente, simplemente para decir que el porta- 
voz de UCD ha basado toda su argumenta- 
ción en dos ejemplos que ha puesto, es decir, 
el del plomo, cinc, plata, me parece que es, 
y e1 de los sulfuros. En realidad son casos 
típicos de minerales complejos y nadie, cm 
un mínimo conocimiento, se atrevería a pro- 
poner que se desglosara. Pero lo que si es 
cierto es que hay muchos otros casos de 
minerales completametne distintos, de apro- 
vechamiento diferente, con la aparición de 
problemas, incluso, de vertido del llamado 
estérill, que muchas veces no puede ser sino 
un estéril para una explotación determinada 
y que, en cambio, pueden tener otros mine- 
rales. ¿Que habría otras sikuaciones comple- 
jas? De acuerdo: pero hay que pensar que 
en realidad nuestra propuesta cubre toda una 
serie de situaciones concretas que, tal como 
está la Ley de Minas, en su aplicación auto- 
mática no se resuelven, por lo que es una 
buena ocasión para introducir este sistema 
de clarificación, que además está en línea 
con lo que podría ser ese inventario del Mi- 
nisterio de Industria y Energía sobre das ex- 
plotaciones actualmetne en vigor. 

El señor PRESiDENTE: En turno de recti- 
ficación, tiene la palabra el señor Le6n He- 
rrera. 

El señor LEON HERRERA: Nos mantene- 
mos en nuestra posición porque entendemos 
que no hay ningún caso en  que la sección C) 
pueda ser dividida. 

El señor PRESIDENTE: Vamos a proce- 
der a la votación de la enmienda número 34, 
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del Grupo Parlamentario Comunista, propo- 
niendo (la inccwporación de una nueva Dispo- 
sición 'transitoria, que sería, provisonalmen- 
te, transitoria primera bis. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el, siguiente re- 
sultado: votos emitidos, 297; a favor, 28; en 
contra, 157; abstenciones, 1 1 1 ;  nulos, uno. 

El señor (PRESIDENTE: Queda rechazada 
la enmienda número 34, del Grupo Parlamen- 
tario Comunista, en la que se proponía la 
incorporación de una nueva Disposición tran- 
sitoria. 

Enmienda número 35, del Grupo Parlamen- 
tario Comunista, *respecto de da Disposición 
transitoria segunda. Tiene la ,palabra, para 
su defensa, el señor Tamames. 

(El señor TAMAMES GOMEZ: Señoras y 
señores Diputados, esta es nuestra última en- 
mienda al proyecto de reforma de la Ley de 
Minas y pensamos que es una enmienda im- 
portante porque tiende en gran medida a es- 
tablecer la futura normativa en la misma Ií- 
nea en que el autor del proyecto la conside- 
raba. Porque lo que ha habido a nivel de 
Comisión es un benámeno, muy interesante 
por cierto, de regresión, es decir, de estable- 
cer un sistema de fomento minero más permi- 
sivo, menos incentivador y, en definitiva, 
menos movilizador de los recursos. Por ejern- 
plo, las memorias de explotación que aquí 5e 
plantean, tanto en el texto del Gobierno 
como en !la enmienda, han evoiucionado des- 
de cuatro meses que estaba en el proyecto 
a seis meses en el dictamen de la Comisión, 
mientras que el Grupo Parlamentario Comu- 
nista entiende que debe ser de tres meses, 
puesto que los titulares tienen tiempo más 
que suficiente para decir lo que están hacien- 
do en ese plazo de tres meses. Lo que se va 
a exceder más allá de tres meses es porque 
el que tiene que informar se pone a trabajar 
exactamente setenta y cinco días desde la 
feaha en que de marca la ley y dedica 110s úí- 
timos quince días a resolver el problema. Si 
se le ponen seis meses, [lo hará en los últimos 
quince dias en (la mayor parte de los casos. 
Por lo tanto, nos parece que tres meses es 

Además, consideramos que todos estos tra- 
bajos efectuados, que tienen que dar una 
idea a la Adminiskación de si se está Qun- 
cionando a nivel de concesión, tienen que 
tener una especie de cierre del circuito. 

Este cierre del circuito administrativo es 
el USO de los artículos 58 y 73 de (la Ley de 
Minas, tal como se decía en el proyecto, pero 
que han desaparecido del texto del dictamen 
de la Comisión para sustituirlos por una re- 
ferencia a la Ley de Minas que es lmuclho más 
vaga y se basa en el artículo 11 de la misma. 

Nos parece que no incluir en esta disposi- 
ción el artículo 58, con su invitación por la 
Administración para que el titular del per- 
miso amplíe la investigación a otros recursos, 
o el 73, que va más allá, ya que, en vez re 
ser una invitación, es una exigencia de la 
Administración para que se amplie ésta, in- 
cluso para que se adentre el titular en la 
explotación industrial de los recursos ; nos 
parece, digo, que no incluir estos dos artícu- 
los en esta Disposición transitoria es dar un 
paso atrás y caer, en vez de en una ley de 
fomento a la minería y de aprovechamiento 
de los recursos mineros, en una !ley con mu- 
cha permisividad para los tiltulares de las con- 
cesiones. Y si, como dice la  constitución en 
uno de sus párrafos, (la riqueza de la Nacibn 
pertenece a la Nacibn, en el caso de las con- 
Cesiones de minas tendría que aplicarse este 
principio constitucional con mucho mayor vi- 
gor de 10 que 110 plantea el dictamen de 4a 
Ccmisión y, en definitiva, me parece que el 
Grupo Parlamentario de UCD. 

Sefior Presidente, señoras y señores Dipu- 
tados, pedimos el voto favorable a la en- 
mienda número 35 y última del Grupo Par- 
lamentario Comunista. 

El señor PRESIDENTE: Para un turno en 
contra, tiene la 'palabra el señor Hervella. 

El sefior HERVELLA GARCIA: Gracias, se- 
ñor Presidente. 

Para oponernos a la última enmienda del 
Grupo Parlamentario Comunista a este pro- 
yecto de ley. 

La enmienda comunista introduce tres con- 
ceptos o tiene tres diferencias fundamenta- 
les con d dictamen. La primera, el plazo de 

sufkien te. 1 tiempo de tres meses, que nosotros estima- 
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mos no es suficiente, puesto que la memoria 
que ha de redactarse es compleja, completa, 
y entendemos que debe ser hecha con tiempo 
suficiente. IPor eso mantenemos los seis meses. 

El segundo concepto que introduce es que 
los titulares que vinieran investigando o ex- 
plotando algún recurso de das secciones C) 
o D) -añadiendo así la sección C), que no 
figura en el dictamen- tengan que seguir 
el trámite previsto en dicha dictamen, explo- 
ten o no los recursos geológicos de la se- 
ción C). 
Y el tercero de los conceptos que intro- 

duce es que dos expedientes se pueden pre- 
sentar en la Consejería competente en míne- 
ría de las Comunidades Autónomas. 

En cuanto al segundo de los conceptos 
- e l  primero entenaemos que lo #hemos reba- 
tido ya-, estimamos que tampoco procede, 
porque el caso del titular de un derecho de 
la sección C) se contempla ya en las disposi- 
ciones transitorias primera y segunda, según 
que estuviesen o no ,beneficiando recursos 
que pasen a ser de la sección D). 

Lo que nos e puede estar es sin beneficiar 
a la sección C), salvo en el caso de reservas 
autorizadas a otras titulaciones en eñplo- 
tación. 

Respecto al tercero de los conceptos, esti- 
mamos suficientemente debatida ya la con- 
veniencia o no de dar cabida aquí, en esta 
discusión, a las (facultades de las Comunida- 
des Autónomas. Po?. esto, quizá con dolor, 
nos vemos obligados a oponernos a esta úl- 
tima enmienda del Grupo Panlamentario Co- 
munista. 

Muchas gracias, señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE: En turno de rec- 
ti~ficación, tiene la palabra el señor Tamames. 

El señor TAMAMES GOMEZ: Señor Pre- 
sidente, señoras y señores Diputados, agra- 
decemos las Gltimas palabras del señor Her- 
vella de que sea, por lo menos, con dolor el 
que se oponga a esta tlltima enmienda nues- 
tra, pero creo que no es un problema de do- 
lores ni de sinsabores, sino de racionalidad, 
y el problema de racionalidad es el que está 
ahí. 

Realmente lo que el sefior Hervella no nos 
ha explicado, me parece, es por qué estando 

en el proyecto de ley la referencia a los ar- 
tícdos 58 y 73, sin embargo, esa referencia 
después ha desaparecido. Y eso quizá es lo 
más interesante. 

'Parece que en el Grupo Parlamentario So- 
cialista se mantiene el voto particular con 
esa permanencia be lo que era el proyecto 
de ley, y por ello consideramos que es dar 
un paso atrás respedo de la Ley de Minas 
del 73, y no se nos dice por qué. Entonces 
es que al mismo tiempo que se crea la cate- 
goría D), minerales ene@ticos y estratégi- 
cos, realmente se está creando una categoría 
especial de permisos y de concesiones acti- 
vas durmientes, por llamarlas de alguna for- 
ma. Es decir, ¿no se está haciendo todo lo 
que se puede precisamente porque la Admi- 
nistración no interviene para aplicar los ar- 
tículos de autorizaciones, o exigir ampliacio- 
nes, o incluso transformaciones industriales? 

Ese es el tema verdadero de la cuestión y 
al que, en mi opinión, no se ha dado res- 
puesta en el turno de oposición de UCD. Por 
eso nosotros, no habiendo encontrado argu- 
mentos suficientes para desistir de nuestra 
enmienda, {la mantenemos y pedimos que se 
vote. 

El señor PRESIDENTE : Tiene la palabra el 
señor Hervella. 

El señor HEiRVELLA GARlCIA: Muchas 
gracias, señor Presidente. Yo introduje, antes 
del dolor, el quizá; y mi dolor es quizá por 
no haber visto compartida nuestra ,línea -su- 
ficientemente da ra  para nosotro+ por parte 
de mi querido amigo d Diputado señor Ta- 
mames. 

En cuanto a los articulos 58 y 73, contes- 
taré al responder al voto particular del Grupo 
Parlamentario Socialista del Congreso. 

El señor PRESIDENTE: Voto particular ~liporldón 
del Grupo Panlamentario Socialista del Con- tmütodm 
preso respecto a esta Disposición transitoria 
segunda. Para su defensa tiene la palabra el 
señor Sitlva. 

El señor SILVA CIENFLJEGOS-JOVELLA- 
NOS: Señor {Residente, Señorías, voy a de- 
Fender ibrevemente este voto pariticular, en 
relación con la Disposición transitoria segun- 
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da, que trata de volver, como es natural, al 
texto originario de la misma. Y ello, funda- 
mentalmente, por razones de la misma índole 
que las expuestas por el señor Tamames an- 
teriormente; es decir, que creemos que la 
referencia que en el texto originario se hace 
a 110s artículos 58 y 73 es absolutamente nece- 
saria, a pesar de las insuficiencias que antes 
denunciamos, que ]hacen dilfícil la aplicación 
del artículo 73 y que no se suplen adecuada- 
mente con la remisión al artículo 3." de esta 
ley, que está concebido para un supuesto dis- 
tinto de aquel al que trata de dar respuesta 
esta Disposición transitoria. 

El señor PRESIDENTE: Para un turno en 
contra de este voto particular tiene la palabra 
el señor Gómez An,gulo. 

El señor GOMEZ ANGULO: Señor Presi- 
dente, ,Señorías, no precisamente para un tur- 
no en contra, sino más bien #para una aclara- 
ción. Desearía nuestro Grupo saber si el Gru- 
po Parlamentario Socialista, cuando pide vol- 
ver al texto del proyecto se refiere al segun- 
do inciso, porque en el primero también hay 
una modificación con respecto al texto del 
proyecto, que establecía cuatro meses, y que 
la  comisión ha modificado a seis, por las ra- 
zones que argumentó mi compañero. 

Si se trata de volver al texto del proyecto 
en el segundo inciso, y porque creemos que 
dice lo mismo el artículo 3." de la ley, no te- 
nemos inconveniente alguno en votar a favor 
del voto particular del Grupo Parlamentario 
Socialista, bien entendido que no se hace re- 
ferencia a todo el texto del proyecto, sino 
al segundo inciso. 

El señor SILVA CIENFUEGOS-JOVDLLA- 
NOS: Para hacer más sencillas las cosas, co- 
mo la referencia al plazo es prácticamente in- 
diferente, no tenemos inconveniente en este 
momento, y con carácter de enmienda tran- 
saccional, en adecuarnos al plazo que figura 
en la Disposición transitoria, según el dicta- 
men de la Comisión, manteniendo el resto de 
nuestro voto particular. 

El señor PRESFDENTE: El Grupo Parla- 
mentario Socialista del Congreso, por vía de 
aproximación, que su voto particular se man- 

tenga en los términos en que estaba concebi- 
do; esto es, que se vuelva al texto originario 
del proyecto, si bien el plazo de cuatro meses 
pasaría a ser de seis. ¿Hay objeción a la admi- 
sión a trámite del voto particular en estos 
términos? (Puusa.) 

Vamos a proceder a las votaciones. Votare- 
mos, en primer lugar, la enmienda número 35, 
del Grupo Parlamentario Comunista, respec- 
to de la Disposición transitoria segunda. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente re- 
sultado: votos mitidos, 295; a favor, 27; en 
contm, 157; abstenciones, 1 11 .  

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada 
la enmienda 35, del Grupo Parlamentario Co- 
munista, respecto de la Disposición transito- 
ria segunda. 

Sometemos a votación seguidamente el vo- 
to particular del Grupo Parlamentario Socia- 
lista del \Congreso, con la modificación seña- 
lada, es decir, el plazo de cuatro meses que 
venía en el texto original, se convierte en un 
plazo de seis meses. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votcación, dio el siguiente re- 
sultado: votos emitidos, 295; a favor, 285; en 
contra, cinco; abstmciones, cinco. 

El señor PRESIDENTE: Queda aceptado el 
voto particular y, en consecuencia, aprobada 
la Disposición transitoria segunda, con el tex- 
to originario del proyecto, sostenido por el 
voto particular del Grupo Parlamentario So- 
cialista del Congreso y con la modificación 
de plazo que ha sido indicada con anteriori- 
dad. 

Votamos seguidamente las Disposiciones 
transitorias tercera, cuarta y quinta, respec- ma tradtI. 

rl- cric«ri to de las cuales no hay mantenidas enmien- cuytl y 
das ni votos particulares. qd- 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente re- 
sultado: votos emitidos, 293; a favor, 283; en 
confm, tres; abstenciones, siek. 

!El señor PRESIDENTE: Quedan aprobadas 
las ,Dmposiciones transitorias tercera, cuarta 
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y quinta, conforme al texto del dictamen de 
la Comisión. 

En los términos resultantes de las diversas 
votaciones habidas, queda aprobado el pro- 
yecto de ley sobre modificación de la Ley de 
Minas, con especial ,atención a la regulación 
de los recursos minerales energéticos, tex- 
to que se remitirá al Senado para la tramita- 
ción constitucional subsiguiente procedente. 

El orden del día continuará en este punto 
mañana, a partir de las siete y media. De cua- 
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tro y media a siete y media se ve rh ,  por este 
orden, las interpelaciones, preguntas y mo- 
ciones consecuencia de interpelacionec, reser- 
vando aproximadamente un plazo de una ho- 
ra para cada uno de estos apartados. 

La sesión se renudará, pues, mañana, a las 
cuatro y media de la tarde. 

Se levanta la sesi6n. 

Eran las nueve y veinticinco minutos de la 
nwhe. 


